
AÑO CCXLV.—Núm. 9 Martes 9 Enero 1906 T omo I.—Pág. 83

S U M A R I OParte oficial.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales decretos de personal.
Ministerio de la Guerra:

•Heal decreto nombrando Teniente Coronel honorario éel “batallón Cazadoresváe Figueras, múm. 6, á S. A.-el Archiduque Federico de Austria.'Real orden recordando que en los asuntos de carácter civil los militares están sujetosá la jurisdicción -ordinaria.' Gtras aprobando Reexpedición por «duplicado de los documentos extraviados que se expresan.< ®tras disponiendo-se devuelvan á ílos interesados las cantidades que depositaron para redimirse del servicio militar activo.
Administración central:

í I ü í s i e u o c i ó s  p ú b l i c a . — Subsecretaría.—Arreglo escolar provisional de la provincia de Granada (continuación^..Anunciando haber-sido nombrado T). Ignacio Bolívar Presidente del Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Dibujo industrial -y de proyectos, vacante en la Escuela de Ingenieros Industriales de Madrid.

Universidad Central. — Anunciando hallarse expuestas al: público en «esta Universidad las listas de los individuos «que componen el Claustro electoral de la misma.Hacienda. —Junta clasificadora de las obligaciones procedentes' de XJltrammr.—Relación núm. 43 de los créditos clasificados por esta Junta.
*Gobe:bn a c íú n .—Dirección general de Correos y Telégrafos.— Subasta para el suministro de rollos de papel cinta para, el servicio de las estaciones telegráficas.
"Fomento.—Dirección ¡general de Agricultura, Industria y  Co— memo.—Acordando se publiquen en la Ga c et a  d e  Ma 

d r id  la circular y  cuestionarios remitidos por la Sección Comercial de la  Comisión de Información Hullera..Dirección general de Obras pú b licas.Subas tas de obras de carreteras.
Administración provincial:iIntervención de Hacienda de la provincia de Huesca,.—Extravío de dos resguardos de depósitos necesarios sin interés.IFábrica de pólvoras y explosivos de Graamda.—Subasta para la adquisición de primeras materias para la fabricación de pólvora sin humo.Funta administrativa del Arsenal del Ferrol. — Subasta para el suministro á este Arsenal de las lonas y tejidos análogos necesarios hasta fin de Diciembre próximo.

Distrito universitario de Valladolid.—Propuestas formuladas para proveer por concurso de traslado las Escuelas vacantes en este distrito.
Administración municipal:

Alcaldía cconsütuci&nál de Vigo.—Subastas para el arriendo del impuesto de consumos y para el de la percepción del arbitra®- municipal sobre la venta, preparación y empaque de .pescado (fresco.
A dministración de Justicia:

E dictos de Juzgados de primera instancia.
A nuncios y noticias oficiales:

Crédito Navarro.—Banco de España.—El Porvenir—La Previsióa Española.—Sociedad general de Artes Gradeas.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 y 183 del Código de Comercio.
Compañía Arrendataria* dé Tabacos.^Bancb Hispano Co>-~lontal. r
Bolsa.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico*—B&tos, meteorológicos.

P a r t e  n o  o f i c i a l .
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rfirr (Q. D. G.) y Asgusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin n©vedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en promover, con arregio á lo dispuesto en 

el art. 266 de la ley Hipotecaria, á D, Carlos María Bru 
y del'Hierro, Auxiliar de la clase de primeros de la Di
rección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado, á la plaza de Oficial tercero de la mis
ma Dirección, que ha sido creada por la vigente ley de 
Presupuestos, con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase y sueldo anual de 6.500 pesetas; 
debiendo entenderse dicho nombramiento para todos 
los efectos legales desde el día 1.® del corriente mes, 
en que ha .empezado á regir la expresada ley de Presupuestos.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos seis.
ALFONSOEl Ministro deGeacia y Justicia,

Manuel t e e ía  Prieto.
De conformidad con lo prevenido en el art. 7.° de la 

ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1905,
Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 

Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Su
premo, creada por te misma ley, á D. Emilio de Alvear 
y Pedraja, Consejero Ministro del suprimido Tribunal 
de lo Contencioso administrativo, excedente.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos seis.
ALFONSOEl Minísíro de GradU. y Justicia, <

Manuel ilareía Prieto.
De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la 

ley provisional sobre organización del Poder judicial,
Vengo en promover, en turno 3.®, á la plaza de Ma

gistrado del Tribunal Supremo, creada por la de Pre
supuestos de 31 de Diciembre de 1905, á D. José Fer
nández de la Hoz y Rey, Presidente de la Audiencia territorial de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos seis.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .  i

Méritos y servicios de D. José Fernández de la Hoz y Bey.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho administrativo en 26 de Febrero de 1®67, y el de Licenciado en Derecho eivil y canónico en 30 de Julio de 1868.Se incorporó al Ilustre Colegio de Abogados de Madrid en 28 de Septiembre de 1868.En § de Febrero de 1869 fué nombrado Auxiliar de la clase de sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, destino que tenía la categoría de Promotor fiscal, de ascenso, y de cuyo destino se posesionó en 12 del mismo mes.; En 22 de Junio de 1870, en virtud de nueva organización dada á la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, fué nombrado Auxiliar de la clase de quintos, tomando posesión en 1.° de Julio siguiente- En 18 de Julio de 1871 lo fué, por antigüedad, Auxiliar de la clase de cuartos, posesionándose el 19 del propio mes.En 7 de Diciembre de 1871, por servicios prestados, le fué concedida, libre de gastos, una Encomienda de número de la Real Orden de Isabel la Católica.En 16 del mismo mes fué nombrado Académico Profesor de la de Jurisprudencia y Legislación de Madrid.En 3 de Julio de 1872 renunció la plaza de Auxiliar de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, que le fué admitida el 5, habiendo cesado el 7 del mismo.Desde esta fecha hasta 29 de Junio de 1874 ejerció la profesión.

En Marzo de 1873 fué nombrado para componer el Jurado, elegido con arreglo á lo dispuesto en la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.En 13 de Agosto del mismo año fué nombrado Letrado supernumerario del Excmo. Ayuntamiento de Madrid.En 29 de Junio de 1874 se le nombró Auxiliar de la clase de segundos déla Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, de cuyo cargo se posesionó en el mismo día.En 7 de Febrero de 1876 le fué admitida la renuncia que presentó, fundada en haber sido proclamado Diputado á Cortes, cesando en el mismo día.
Ha sido Diputado á Cortes por el distrito de Torrelaguna, provincia de Madrid, en las legislaturas de 1876, 1877, 1878 y en la extraordinaria de este mismo año.En 22 de Febrero de 1877 fué nombrado Vocal de la Junta económica del destacamento penal establecido en esta Corte.En 4 de Diciembre de 1877 se le nombró asociado á la Junta de la provincia de Madrid para la formación del censo general de la población.
Ha ejercido nuevamente la Abogacía desde 1.° de Octubre de 1880 hásta 8 de igual mes de 1883.En 8 de Octubre de 1883 fué nombrado Teniente fiscal de la Audiencia de Albacete, de cuyo destino se posesionó en 10 del propio mes.
En 27 de Octubre de 1883 fué trasladado, accediendo á sus deseos, a una plaza de Magistrado de la Audiencia de Jerez de la Frontera.
En 31 de Noviembre siguiente se le trasladó, accediendo á sus deseos, a la de Salamanca; tomó posesión en 28 de Febrero inmediato.

' Ñ°vienibre de 1884 se le trasladó, á su instancia,a la de Avila.
Diciembre del mismo año, trasladado, á sus deseos, a Salamanca; posesión en 28 de Febrero de 1884. ̂En 9 de Abril de 1885, el Jurado de la Exposición Literario artística le concedió el premio de Medalla de primera clase por el mérito de su obra, núm, 287 del catálogo, sección de Letras, titulada Crímenes españoles.En 21 de Diciembre de 1885, promovido á Fiscal de la de Gerona, electo.

En 31 del mismo mes, trasladado, á su instancia, de Magistrado á Oviedo; posesión en 8 dé Enero del 86.
En 26 de Abril de 1886, trasladado, también á su instancia, á Presidente de la de Guadalajara. Posesión en 21 de Mayo siguiente.  ̂ '
En 7 de Febrero de 1889., trasladado al Juzgado de primera

instancia del distrito del Norte de Madrid. Posesión en 9 de Marzo siguiente.
Por Real orden de 11 de Enero de 1889, ypor la Sección de Estadística judicial del Ministerio de Gracia y Justicia, se le dieron las gracias por el notable desarrollo que dió á la Bi- blioteca de la Audiencia de Guadalajara.
En 29 de Septiembre de 1889, promovido a Presidente de bala de la Audiencia territorial de Albacete, de cuyo careo se posesionó en 26 de Octubre siguiente.
En 30 de Diciembre de igual año se le nombra Presidente de la Audiencia territorial de Valencia, tomando posesión en 18 de Enero dé 1890.
En 7 de Febrero de 1898, trasladado á igual plaza de la de Zaragoza; posesión en 7 de Marzo siguiente.En 6 de Septiembre de 1901 remite la Audiencia de Zaragoza certificación referente á una visita de inspección girada a la Secretaria de gobierno y al Archivo de dicha Audiencia, y se significa a la vez el mérito que ha contraído este funcionario, por si se le conceptúa digno de recompensa.En i l  de Mayo de 1904, promovido á Presidente de la Audiencia territorial de Madrid, y se posesionó en 7 de Junio.
De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la 

ley provisional sobre organización del Poder judicial, 
Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de Ma

gistrado del Tribunal Supremo, creada por la de Pre
supuestos de 31 de Diciembre de 1905, á D. Antonio 
Martínez LageyLópez, Presidente de Sala de la Au
diencia territorial de Madrid, que retmé las condiciones exigidas por el artículo citado.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos seis.
El Ministro de Gracia y Justicia, ALFONSO

Manuel García Prieto.
Méritos y servicios de D. Antonio Martínez Lage.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil v canónico el 9 de Julio de 1869. JEs también Licenciado en Administración.Ha ejercido la profesión en Madrid desde 1.° de Julio de 1870 hasta 30 de Junio de 1876.
Es  ̂Académico Profesor de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de esta Corte, habiendo sido individuo de su Junta de gobierno y obtenido premio por una Memoria presentada á la misma.
En 9 de Enero de 1872 fué nombrado Aspirante, sin sueldo de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; posesión en 12 del propio mes.En 31 de Agosto del mismo año, declarado (Tesante.En 7 de Julio de 1879, nombrado Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 2, en virtud de oposición y á propuesta de la Junta calificadora.En 9 de Julio de 1879 fué nombrado Promotor fiscal de Arenas de San Pedro, de entrada; posesión en 17 del mismo mes.
En 14 de Septiembre de 1881 lo fué del de Tarrasa, de ascenso, del que se posesionó en 26 de Octubre siguiente.En 1.° de Diciembre del mismo año, nombrado Juez de Sa- cedpn, de entrada; posesión en 14 de Enero de 1882.En 12 de Junio de 1882, trasladado, á.sú  instancia, al de Navalcarnero, del qué se posesionó en 24 de Julio inmediato.En 7 de Agosto dé 1883 fué ascendido al de Plasencia, posesionándose en 17 del propio mes.En 18 de Agosto de 1883, trasladado, á sus deseos, en comisión, al de Naválcárnero; posesión en 16 de Septiembre si- 

g p i e p t e ^  tEn ÍS de líííéro de T8&o, trasladado, á sus deseos, al de Chinchón? posesionándose en 14 de Febrero inmediato.
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En 22 de Enero de 1886, promovido á Teniente fiscal de la Audiencia délo criminal de Sigüenza; posesión en 1.° de Febrero siguiente.En 17 de Mayo de 1886, trasladado, á sus deseos, de Juez á Guadalajara; se posesionó en 25 de Junio inmediato.En 28 de Junio del mismo año, nombrado Auxiliar, en comisión, de la clase de segundos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; posesión en 13 de Julio siguiente.En 1.° de Marzo de 1888, promovido, en turno 2.°, á Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid; posesión en 10 del mismo mes.En 30 de Septiembre del mismo año, nombrado Oficial de la clase de segundos de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, Jefe de Administración de tercera clase; posesión en igual fecba.Por Real orden de 30 de Enero de 1894 se le concede por asimilación la categoría y consideración de Presidente de Sala de Audiencia territorial ó Magistrado de la de Madrid, con la antigüedad con que figura en el escalafón.En 26 de Septiembre de 1895, promovido á Jefe de Sección de la Subsecretaría de este Ministerio, Jeíe de Administración de primera clase; posesión en 27 del mismo mes y año.En 7 de Enero de 1901, nombrado Jefe de Sección de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, Presidente de Sala de la Audiencia de Madrid; posesión en 11 del mismo mes.En 14 de Mayo de 1903, nombrado Teniente fiscal del Tribunal Supremo; posesión en 5 de Junio siguiente.En 11 de Mayo de 1904, nombrado Presidente de Sala de la Audiencia de Madrid, cargo de que se posesionó en 9 de Ju nio del mismo año.
De conformidad con lo prevenido en el art. 47 de la 

ley adicional á la orgánica del Poder judicial,
Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 

Audiencia territorial de Madrid, vacante por promo
ción de D. José Fernández de la Hoz, á D. Eduardo 
Ruiz y García de Hita, Presidente de Sala del mismo 
Tribunal.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Gareia Prieto*

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Madrid, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Eduardo Ruiz, á Don 
Miguel López de Sa, Magistrado del mismo Tribunal, 
que reúne las condiciones exigidas por el citado ar
tículo.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministró de Gracia y  Justicia,
Manuel Barcia Prieto*

Méritos y  servicios de D . Miguel López de S a /
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Agosto de 1872, habiendo ejercido la profesión desde 29 de dicho mes y año hasta -Febrero de 1873 y desde Agosto de 1874 hasta Junio de 1880.Ha sido Registrador de la propiedad sustituto de Santiago, y ha desempeñado durante cuatro años el cargo de Oficial primero de dicho Registro.En 8 de Febrero de 1875 fué nombrado para el Juzgado de primera instancia de Corcubión, de entrada, del que tomó posesión en 22 del mismo mes.En 8 de Agosto de 1874, declarado cesante; cesó en 18 del mismo mes.En 10 de Marzo de 1880 se le nombró para el Juzgado de Puerto del Arrecife, electo. aEn 12 de Abril siguiente, nombrado para el de Santa Cruz de la Palma, electo.En 28 de este mes y año, para el de Fonsagrada, del que tomó posesión en 24 de Junio inmediato.En 13 de Noviembre del dicho año, trasladado al de Chantada.En 23 de Junio de 1881, al de Corcubión.En 29 de Marzo de 1883, nombrado Abogado fiscal de la Audiencia de lo criminal de Pontevedra, de cuyo cargo se posesionó en 16 de Abril siguiente.En 26 de Noviembre de 1883, nombrado Juez de primera instancia de Albacete; posesión en 22 de Diciembre siguiente.En 12 de Febrero de 1884, trasladado al Juzgado de primera instancia de Pontevedra; posesión en 11 de Marzo siguiente.' ’ *En 13 de Octubre de 1884, nombrado Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Cangas de Onís; posesión en 10 de Diciembre del mismo ano.En 19 de Febrero de 1885, trasladado, accediendo á sus deseos, á Teniente fiscal de la Audiencia de Mondoñedo.En 6 de Abril de 1885, nombrado, también accediendo á sus deseos, Juez de primera instancia de la Coruña; posesión en 22 del mismo mes.En 26 de Abril de 1886, promovido, en el turno 4.°, á Magistrado de la Audiencia provincial de Huércal-Overa; posesión en 20 de Junio del mismo año.En 4 de Abril de 1887, trasladado, accediendo á sus deseos, á la Audiencia de lo crin\iaaLae Pontevedra; posesión en 24 de May o siguiente. 'En 26 de N ov iexp^  iggs, promovido, en el tti*nó4.°, á Presidente de 1^ Au(üencia de lo criminal de Pontevedra; po- sesion en 6 '’je  Diciembre inmediató.1 de Agosto de 1890, nombrado Fiscal de la Audien- ,e León; posesión en 26 de Septiembre inmediato. .Su 26 de Octubre de 1891, nombrado, a sus deseos. Magistrado de la Audiencia de Albacete; posesión en 7 de Diciem-

bl Pn ^9 de Junio de 1892, nombrado para el Juzgado de primera instancia del Este de Madrid; posesión en 14 de Julio
Ín Fn26d0e Julio de 1892, nombrado Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de Madrid.En 29 de Agosto de 1893, declarado excedente por pe-

En 26 de Noviembre de 1894, nombrado Fiscal de la Audiencia prov incial de Lérida; posesión en 12 de Diciembre si
guíente. 1895. trasladado, por permuta, á Magistra

do de la territorial de Albacete; posesión en 5 de Febrero si- j guíente. *En 12 de Agosto de 1895, trasladado, á sus deseos, al Juzga i do de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio j de Madrid. En 10 de Septiembre inmediato, posesión. jEn 28 de Junio de 1897, promovido, en el turno 4.°, á Magis- { trado de la Audiencia provincial de Madrid, posesionándose ¡ en 1.° de Julio.En 18 de Abril de 1898, trasladado, á su instancia, á la te rritorial de la misma Audiencia; posesión en 4 de Mayo siguiente.
De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la ! 

ley adicional á la orgánica del Poder judicial, j
Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala j 

de la Audiencia territorial de Madrid, vacante por ha- j 
ber sido también promovido D. Antonio Martínez ! 
Lage, á D. Tomás Domínguez Abarrategui, Magistrado 
del mismo Tribunal y Presidente de Sala que ha sido 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos seis. í ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Barcia. Prieto.

Méritos y servicios de D . Tomás Domínguez Abarrategui.
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Febrero de 1861, hábiendo ejercido la profesión por espacio de dos años y medio. ¡¡En 4 de Julio de 1863, nombrado para la Promotoría fiscal de Aoiz; tomó posesión en 7 de Agosto siguiente.En 9 de Octubre del mismo año, trasladado á la de Almadén.En 17 de Julio de 1865 se le declaró cesante.En 21 de Agosto de 1866, repuesto en la Promotoría fiscal de Almadén.En 16 de Diciembre de 1868, nombrado Juez de primera instancia de Villanueva de los Infantes; posesión en 30 del mismo mes y año.En 20 de Mayo de 1870, declarado cesante.En 11 de Junio del mismo año, repuesto en el Juzgado de Villanueva de los Infantes, del que se posesionó en 23 de dicho mes.En 7 de Junio de 1875, trasladado al de Jijona.En 31 de Mayo de 1880 fué promovido al de Estella; tomó posesión el 18 de Junio siguiente.En 23 de Junio de 1881, trasladado al de Tarazona, electo. En 25 de Junio de 1881, nombrado para el de Estella; posesión el 15 de Julio siguiente.En 3 de Octubre de 18H, trasladado, á su instancia, al de Orgaz, del que se posesionó en 25 del mismo mes.En 18 de Diciembre de 1882 fué nombrado Magistrado de Sala de la Audiencia de lo criminal de Toiedo; posesión en 2 de Enero de 1883.En 29 de Enero de 1885, promovido á Fiscal de la de Don Benito; posesión en 16 de Febrero siguiente.En 24 de Diciembre de 1885, trasladado á Presidente de la misma Audiencia; se posesionó en 4 de Enero de 1886.En 25 de Febrero de 1889, trasladado, accediendo á sus deseos, á Magistrado de la de Granada; posesión en 20 de Marzo inmediato.En 14 de Junio de 1891, nombrado Presidente de Sección. En 13 de Septiembre de 1893, nombrado Magistrado de la Audiencia provincial de Granada.En 7 de Septiembre de 1895, trasladado á Magistrado de la provincial de Sevilla; posesión en 5 de Octubre siguiente.Por Real decreto de 13 de Diciembre de 1897, promovido, en el turno 4.°, á Presidente de la Audiencia provincial de Oviedo, posesionándose en 4 de Enero de 1898.En 26 de Junio de 1899, traslado, á su instancia, á Presidente de la provincial de Sevilla; posesión en 14 de Julio.En 9 de Diciembre de 1901, trasladado, á sus deseos, á Magistrado de la provincial de Madrid, tomando posesión en 8 de Enero de 1902.En 11 de Mayo de 1903, trasladado, á su instancia,, á la territorial de la misma Audiencia.

Accediendo á los deseos de D. Baldomero Gmllón y López, Fiscal de la Audiencia y rovincial de Sevilla, 
Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 

la territorial de Madrid, vacante por promoción de Don Miguel López de Sa.
Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 

seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Barcia Prieto*

Accediendo á los deseos de D. Ramón Nieto yr Rodrí
guez, Fiscal de la Audiencia provincial de Albacete, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la territorial de Madrid, vacante por promoción de 
D. Tomás Domínguez.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Barcia Prieto.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Seccióaa dé la Au
diencia provincial de Toledo á D. Enrique Gotarredo- 
na y Marco, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
seis. ALFONSO¡ El Ministro de brada y Justicia,

Manuel Barcia Prieto*

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au- .

dienci9 provincial de Jaén á D. Francisco Fernández 
Polanco, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Mamsc^ Barcia. Prieto.

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Bilbao, creada 
por la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 190£>, 
á D. Manuel Marina é Xbánez, electo para igual cargo de la de Murcia.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Barcia Prieto.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de*í889v

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Bilbao, crea
da por la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre 
de 1905, á D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Teniente 
fiscal de la de Gerona, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos seis. a l f o i :  oEl Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel García Prieto.

Méritos y  servicios de D . Juan Antonio Fort y  Bellocq.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca^ nónico en 11 de Octubre de 1878, y en 21 de Enero de 18^9 se incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte.En 18 de Abril de 1875 fué nombrado Aspirante de segunda clase de Hacienda pública en la Dirección general del Tesoro, posesionándose en 19 de Abril.En 1.° de Octubre se le nombró Escribiente de la clase de cuartos de la Secretaría de este Ministerio, posesionándose en el mismo día.En 17 de Enero de 1879 se le nombró Escribiente de la clase de terceros de la misma, posesionándose en 18 siguiente.En 29 de Marzo de 1883 fué nombrado Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Zamora, de cuyo cargo tomó posesión en 28 de Abril siguiente.En 18 de Marzo de 1884, promovido al Juzgado de primera instancia de Villalpando; tornó posesión en 31 del mismo mes.En 8 de Junio de 1885 fué trasladado, á su instancia, á la plaza de Secretario de la Audiencia de Vitoria, posesionándose en 1.° de Julio siguiente.En 3 de Noviembre de 1888 fué nombrado para el Juzgado de primera instancia dé Pravia; tomó posesión en 11 del mismo. ' "En 15 de Enero de 1889, trasladado7accediendo á sus feeos, al de Viella.En 26 de Septiembre de 1892, declarado excedente, á sw instancia.En 3 de Febrero de 1893, nombrado* Juez de primera Instancia de Purchena; se posesionó en 13'del mismo mes.En 13 de Septiembre siguiente fué trasladado al de'Torrecilla de Cameros; tomó posesión e» 20 de Octubre siguiente.En 21 de Agosto1 de 1895, nombrado, & su instancia, Secretario de la Audiencia de León; se posesionó en 16 de Septiembre.En 30 de Noviembre de 1897 se le nombró, también á m  instancia. Juez de primera instancia de-Riaño, posesionándose en 29 de Diciembre.En 18 de Abril de 1898, promovido al d&Motril, de a sc e n so; tomó posesión en 2 de Mayo.En 16 de Agosto de 11900, trasladado al de Ponferrada, posesionándose en l.^de Octubre.  ̂ -En 16 de Octubre de 190$, trasladado aliáe Gijón; se posesionó en 14 de Noviembre.En 17 de Marzo dte I903> promovidoi  emturno 3.°, á Abogado fiscal de la Audiencia de la Coruna; se posesionó en 30 < del mismo mes.En 23 de Mayo si^uientev nombrado, á su instancia, Juez.', de Gijón, y se posesionó en 10 de Junio.En 3 de Febrer@*de 1904T nombrado, en» comisión, para ell distrito de Orient^de Gijón.En 8 de ídem, á  sus deseos, para el de S&a Vicente de Váf- lencia, electo.En 24 de Noviembre de 1905, Teniente fS&eal de la Audiencia* de Gerona, electo.

De conforinMad con lo prevenido» en el art. 8.° <M 
Beal decreto áe 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 2.° del de 22 de Diciembre de 1902,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza? de 
Magistrado áe la Audiencia provincial de Murcia ¡> va
cante por traslación de D. Manuel Marina, á D- Manuel Gómez Pardo* Abogado fiscal de la de Valencia* 
que ocupa el primer lugar en el escalafón de antigüe-» 
da/I de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
S'ais. ALFONSQEl Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Barcia Prieto*

Méritos y  servicios de JD. Manuel Gómez Pardo*
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Junio de 1879, habiendo ejercido la profesión en Daroca desde principio de Junio de 1872 hasta Septiembre de 1874 y desde 1 p  j uü a de 1876 hasta su ingreso en la carrera.Ha sido Promotor fiscal sustituto, Jue^y Fisc'al municipal de dicho Juzgado durante dos años por cada u no de dichos cargos, demostrando celo, actividad y acierto en su desempeño y formando de nuevo el Registro W Ü del mismo, que.-* . mado por los carlistas*
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En 11 de Abril de 1883 fué nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de San Mateo, posesionándose en 10 
de Mayo siguiente.

En 28 del mismo mes, trasladado, á su instancia, ¿ la Au
diencia de Reus; tomó posesión en 7 de Junio.

En 6 de Marzo de 1885 se le promovió á la Secretaría de la 
Audiencia de Tremp, posesionándose de dicha plaza en 1.° de 
Mayo siguiente.

En 31 de Enero de 1886 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, á igual cargo de la de Tarragona: tomó posesión en 
1.° de Marzo.

En 11 de Mayo de 1898 se le nombró, accediendo á su soli
citud, Juez de primera instancia de Ateca, de entrada, pose
sionándose en 2 de Junio siguiente.

En 30 de Junio del mismo año fué promovido al de Bala- 
guer, de ascenso; se posesionó en 27 ae Julio.

En 23 de Mayo de 1903, promovido, en turno 4.°, á Abogado 
fiscal de la Audiencia de Valencia, tomando posesión en 20 
de Junio.

De conformidad con lo . prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Bilbao, creada 
por ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1905, 
á D. Manuel Pérez y Rodríguez, Teniente fiscal de la.de 
Avila, que ocupa el primer lugar en el escalafón de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
seis»

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

M aiinel García Prieto.
Méritos y  servicios de D . Manuel Pérez y  Rodríguez.

Obtuvo el título de Abogado en 29 de Enero de 1887.
Es Licenciado en Derecho administrativo.
Ha ejercido la profesión de Abogado en Madrid desde 1887 

á 1891, satisfaciendo cuota de contribución.
En 28 de Febrero de 1887, nombrado Oficial cuarto de Ad

ministración, Auxiliar de la Secretaría de la Comisión de 
Codificación de las provincias de Ultramar en la Dirección5 
general del Ministerio; posesión 1.° de Marzo.

En 12 de Agosto del mismo año, Auxiliar de la clase de 
sextos del Ministerio de Ultramar, posesionándose en 1.° de 
Septiembre.

En 9 de Diciembre de 1889, Oficial primero de Administra
ción, Auxiliar de la clase de terceros de la Secretaría delJUi- 
nisterio de Ultramar; posesión 1.° de Enero de 1890, r '

 ̂Por Real orden de 28 de Enero de 1891 se dispuso su inclu
sión en el escalafón de la carrera judicial como Juez dé pri
mera instancia, de ascenso, con la antigüedad de l .§ de Mar
zo de 1887 en la carrera, y en la de l .0 de Enero de 1890 en 
la categoría.

En 27 de Febrero de 1896, nombrado Jefe de Negociado de 
tercera clase, Auxiliar de la de segundos de la Secretaría del 
Ministerio de Ultramar, posesionándose en 3 de Marzo.

En 6 de Julio de 1898, Jefe de Negociado de segunda clase, 
Contador del Tribunal de Cuentas ael Reino, con destino á la 
Sala de Ultramar, tomando posesión en 9 de Julio.

Por Real orden de 31 de Diciembre del referido año se le 
reconoció la categoría de Juez dé pnméra instancia, de tér- : 
mino.  ̂ .<

Por Real orden de 9 de Febrero de 1899 se le declaró exce
dente, con la categoría de Juez de primera instancia, de tér
mino.

En.7 de Diciembre del mismo año, Jefe de Negociado de 
segunda clase, Auxiliar de la de primeros en dicho Ministe
rio; posesión en 19 siguiente.

En 22 de Marzo siguiente solicitó su colocación en la Pe
nínsula, conforme al Real decretó de 27 de Febrero del mis-* 
moaño.

-En 9 de Julio de 1901, previo informe favorable de la Junta ? 
calificadora del Poder judicial, se le reconoce la categoría de 
Juez de término, abonándosele como tiempo de servicios nue- ‘ 
ve años, cinco meses y tres días.  ̂ t

En 16 de Octubre de igual ano, nombrado, en turno 4.°, > 
Abogado fiscal de la Audiencia de Cáceres; posesión en 6 de 
Noviembre.

En 24 de Febrero de 1902, trasloado, á su instancia, á Te
niente fiscal de Avila, tomando posesión en 18 de Marzo.

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L D EC RE TO ,

Queriendo dar un relevante y distinguido testimonio 
del afecto que profeso á Su Altela el Archiduque Fede
rico do Austria, Mi amado Tío,

Vengo en nombrarle Teniente Coronel honorario del 
batallón Cazadores de Figueras, núm. 6.

Dado en Palacio á tres de .Eneró de mil novecientos; 
seis. ■

-ALFONSO
E|L Ministro de la guerra,

A g u s t í n  L u q n e ,

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Siendo varios los casos en que los Jue

ces de primera instancia acudén A las. diversas Autori-1 
Aadeff militares recabando de éstas que den las órde
nes oportunas para que los Jefes ú Oficiales diel Ejérci
to comparezcan ante los tribunales ordinarios con 
ocasión de asuntos civiles en que ee hallen interesados;

Ei R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se re
cuerde el cumplimiento de la «Real orden- acerca del 
particular, fecha 21 de Mayo de 1889 (D. O. núm. 113), 
en la cual, de conformidad con el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, se confirma la sana doctrina de que 
las Autoridades de Guerra no pueden mezclarse en la 
defensa de las acciones ó derechos de carácter civil que 
asistan á los militares, pues á éstos toca conocer y ejer
citar los recursos que sean utilizables en pro de sus 
pretensiones; y asimisnao 8éi*ec<iér4ala acedada prác-; 
tica de qqe en los asuntos de carácter civil, los milita

res están sujetos, como los demás españoles, á cuanto 
estatuye la ley de Enjuiciamiento civil, sin que los 
Jueces ordinarios tengan que acudir á las Autoridades 
militares para las citaciones que hayan de hacerse á los 
individuos del Ejército, cuando se trate de asuntos ci
viles, con el fin de que comparezcan ante los Tribuna
les ordinarios.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Diciembre de 1905.

LÜQÜESeñor...

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Doña 

Micaela Herrera Ruiz, vecina de Santoña, provincia de 
Santander, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago nú
mero 184, expedida en 19 de Febrero de 1904, para re
dimir del serYÍpm á su hijo Pedro Casta
ñeda Herrera, recluta del reemplazo de 1903, pertene
ciente á la zona de Santander;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1,500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el-art.189.del Reglamento dicíh&opara Ja eje-. 
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. paiu su corrimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1906.
„  ^ LÜQÜE
Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Anto
nio García Grau, vecino de Monóvar, provincia de Ali
cante, en solicitud de qtie te éean d̂evueltas lar 1.500 
losetas qué dejpqsitá en la Delegación de Hacienda dé 
la provincia indicad
expedida en 27 de Sepile^ redimir ,
del servicio militar activó á su hijo Francisco García 
Segovia, recluta del reemplazo de 19Q4, perteneciente! 
á la zona de Alicante,*  ̂ ; c ^

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el intere
sado falleció antes de que le correspondiese ingresar en 
filasKylo prevenido en el art. 175 de la ley de Recluta- 
miento, se ha -servido- resolver que se devuelvan las 
'1:500; pesetas de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el art. 189 del Regla
mento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo. digoA^,R4kajm^..conociinieiito. 
y demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos años, Ma
drid 3 de Enero-de 1906. »

' '  - ■ ^ ;LüQUEt 5
Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército. 1 v ! *

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Redro Alyarez de Toledo Samaniego, Marqués de Mar- 
torell, vecino de esta Corte, carrera de San Jerónimo, 
número 35, en solicitud de que le sean devueltas las

de ía provincia de Madrid, según carta de pago núme
ro 1.857 de ingreso y 1 de Tesorería, expedida en 28 de 
Septiembre de 1903, pera redimir del seryicio militar , 
activo á D. García Alvarez de Toledo y Colonia, recluía 
del reemplazo de dicho año, perteneciente é la zona de 
Madrid;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan, las 1.5Q0 pesetas dé referen-1 

cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el. de
pósito ó la persona apoderada en forma; legal, según 
dispone el art.:l$9 ..del Reglamento dictado para la eje-, 
cución de’dicha ley. V '

De RÍead orden io digo á V.-E. para su-conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-: 
drid 3 de Enero de 1906.
. " ;  :~v'  . ' lüqüe
Sr. General del primer- Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Agus
tín Herrero Domínguez,, vecino de esta Corte, calle del 
Arenal, núm. 26, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1;500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Madrid. según oarta de pago 
expedida en 9 de Noviembre de 1903, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la zona.de Madrid;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en mienta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento; se ha servido 
¡resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas dé referen
cia, lgs cuales percibirá elindividuo quq afoetuó el* de
pósito 6 la persona apoderada en forma legal, según

dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de. 1906.

LÜQÜE
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Francisco ümiza Bastán, vecino de Pamplona, provin
cia de Navarra, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Administración es
pecial de Hacienda de la provincia indicada, según res
guardo núm. 344 de. registro y 8 de entrada, expedido 
en 12 de Noviembre de 1901, para responder á la suerte 
que pudiera caber en el reemplazo á Manuel Loide é 
Ibarrola, recluta del reemplazo de 1903, perteneciente 
á la zona de Pamplona;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo eñ cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según dis
pone el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley.

P® Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid14 de Enero de 1906.

LUQÜE
Sr. General del quinto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fer
mín Vigón Suerodiar, vecino de Colunga, provincia de 
Oviedo, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago expedida ón 
21 de Agosto de 1902, para redimiese del servicio mili
tar activo como recluta del reemplazo de dicho qño, 
perteneciente á la zona de Oviedo; "

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art..,175 de laiay de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.5Ü0 pesetas de referen
cia,̂  las cuales percibirá el individuo que efectuó el de- 
pósiío 6 la persona apoderada en fOriñá legal, según dis
pone el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecu- 
ción de dicha ley. ..............

De Realj orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guárde ás V. E. muchos
años. Madrid 4 de Eneroda 1906.
„  ~ „  LÜQÜEbr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida.por José 
López, vecino de Valle Bajo de Peñamellera, provincia 
de Oviedo, en solicitud de que le sean devueltas las 
í^do.pesetas qué depositó en la Delegación de Ijlacien- 
dáde Ja provincia de.Madrid,.según carta de jwgo j$ú- 
merol.372, expedida en 22 de Abril de 19Q3, jpárajee- 
dímirse del sérricijo militar activo como recluta del 
reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona de 
Oviedo;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento, dictado para; la eje - 
cución de dicha ley. ;•

Re Real or.den lo djgq ® Y*- Pfra su conocúnimito
y demás efectos.. Dios guarde á V. É. muchos años. Ma
drid 4 de Enero de 1906.
' ; ; : • -  ; ; LÜQÜE

Sr.-General, del séptimo Cuerno de Eiército.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Escuelas especiales.

De conformidad con la propuesta formulada por el Consejo 
de Instrucción pública, el Consejero D. Ignacio Bolívar ha 
sido nombrado por Real orden de esta fecha Presidente del 
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Dibujo industrial y 
de proyectos, vacante en la Escuela delngenieros Industria
les de Madrid, en sustitución de D, Federico Aparicio, que 
dimitió dicho cargo por el estado die su salud y de ofeos 
asuntos .oficiales, que desempeña. ,

En cumplimiento de lo prevenido, se publica para los efec
tos correspondientes.

Madrid 23 de Diciembre de 1905.xrEl Subsecretario, Ró*

Universidad Central.
En cumplimiento del art. 13 de la ley Electoral para Sena

dores dé 8 de Febrero de 1877, en este día han quedado ex
puestas al público en el tablón de edictos dé esta Uuniversi- 
dad las listas de los individuos- que componen el Claustro 
electoral de la misma, así Catedráticos como Doctores, in
cluyendo á los Directores de los institutos generales y téeni- 
cos? y de las Escuelas especiales que existen en este distrito 
ujiiYersitário, al objeto déqáé rpueda jprocedérse á la rectifi
cación de dichas listas^ confórme al ártv.t4 de ladey,

Madrid 1.9 de Enero de 1906,=E1 Rector, R. Conde,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

Secretaria.—Le y de 3 0  de Julio de 1 9 0 4 — Relación núm. 4 3 .  •

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ba clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 20 de Diciembre último, y que se publica en cumplimiento
y á los. fines del a r t . 20 de la Instrucción de 15 dé Septiembre de 1904.
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NOMBRE D E L  A C R E E D O R
c l a s e ; O R G A N I S M O

IMPORTE
del

crédito.

DÍA MES aSÍó
A QUE SE REFIERE EL CRÉDITO , 2.2 »-- 

Ci QjtO.
. £ o ©'

j Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR

Pesetas.

7 Noviembre —
Idem ..................
J u lio ..................

1902 Septiembre y  Octubre 9 5 . >  
Septiem bre á N oviem bre 95r. . . . . . . .

27 ' 8 1... Marcos Cózar Herrero................................... S o ld a d o ................. 36*05
7 1902

1903 
1903 
1903 
1903 
1903

y 9 2 Jenaro Olivares A b io . ..................*............... Id e m ... .................... 74*85
184*96
52*99

20
a
6

14
17

Septiem bre 95 á Febrero 9 8 . . . . . . . . . > 10 3 Jpéé Jim énez V ázquez............. ........; ¿ v .. . Idem ................ ..
A gosto . . . . . . . Septiem bre 96- á-Enero 98. ¿. «;¿. . . .  ¿. 

Septiembre 95 Febrero 9 6 . , ...........
11 A ntonio Chamorro Ti rado. . . . .  ,d / . . . . . Idem ................ ..

Tdp.Ttl-,, > 12 5 A ntonio Guerrero R ubio.............................. Idem ............ ............. * 10T59
52*60
40*10

THfim , . . , . . Sentí emb re 95 Julio 9 8 . . . . . . . . . . . . . y 13 6 A ntonio Cal ventos P uertos.......................... Idem .........................
Incidencias de la Comi
sión liquidadora del p ri- 

1 mer batallón del regi-^
Idem *................ Septiembre y Octubre 95........ ..

Febrero á Septiembre 9 7 . . . . . . . . . . . .
» , 14 7 Carlos Arjona Muñoz. . .................................

BóñifáCió Cóiiiéz Mata . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .........................

19
26
29 
14 
14
30 

4

Trlñin f . 1903
1903
1903.
1903
1903
1903
1904 
1904 
1902
1900
1901

y 15 8 Id em ........................ \ 6*40
Idem • Agosto 96 á Agosto 9 7 . . . . . . . . . . . . . . y 1 6 ;

17
18

, !9,v 
20

9 Jenaro Fernández Her i a . . . . . . . . . . . . . . . Id em ........................I 315¿38
Idem ..................
Septiem bre. . .  
Idem . . . . . . . . .
Octubre ...........

y 10 A ntonio Bernál R u iz .......................... .. Ideín. . . . . . . . . . . . . 1 m iento I n f a n t e r í a  de 
Granada, núm . 34. (Cuba) 48*39

3*01y 11 Eduardo Martínez Trei t ero. . . . . . . . . . . . . Idem .........................
Septiembre aDiéiéllíbre~95r. V*;. vvvv. 
Agosto 96 á Abril 98................................

...... y,.:.
y

— m
13

Ramóir Jurado^Serrano.. . .  .v . ;v-.. . . . . .
Bernardo Diestre C uartero...........................

Idem.-1 . . . • * ......... i
Idem .........................

89*85
459*03

A b ril.................
Majo ............... ..
D iciem bre. . . .  
J u lio ...........

Septiembre 96 á Febrero 9 9 ........... .v ;
Septiembre á Diciem bre 9 5 . . . .  i -----
Septiembre y Octubre 95........ ..............

y* •21  ; 
22 
24 

8

W r José Rodríguez G óm ez............. ..................... Idem ......................... 29^36
9 15

16
* Vicéríte Muñoz M artínez'..................... .. Irifvm. 74*20

76*4110
19
19

y Rafael Gracia Perea....................................... Id e m ........... ..
Noviem bre 96 á Enero 98 ............... .. 102

' y-...-
17 José Burgos G ajoso ............... ....................... Idem ......................... 5*80

Ab r i l . . . . . . . . . Noviembre 96 ú Marzo 900 .. 
Noviembre 96 á Marzo 97.......................

42 18 A ntonio Fluxá, E xtrañj^ .............................. Id em ........................ 744*30
19
7

Junio................. 1903
1903
1903
1903
1904 
1904,

y 113
119
126

19 Juan Bueno V ila ........................ * .................. Id e m ...................... .. 21*70
Julio .................. Noviem bre 96 á Marzo 9 8 . . .  . v . . . . .  ¿ 

Dleiem bre 96 á Marzo 9 8 . . . . . . . . . . .  v
y . 20 Tomás Zanca L ópez........... .. . *. . . . . . Idem .. ...................... 65*30

28 Idem .................. ■i $ 21 José Zamora H ernando................................. Idem l ...................... 60*80
10 O ctu b re........... D iciem bre 96 á Febrero 900................. y 133 22 Ciríaco Obejero A lm en d ral........................ Idem ........................ 313*05
29 Mayo. . . . . . . . . Enero 97 á Marzo 98 ................................ y 140

141
142

93 A ndrés Rodríguez P érez.............................. Id e m .................... Jldem de ídem id. del bata | 
' llón de Cazadores Expedid 
 ̂ cionario núm . 5. (Filipi-, 
1 ñas.) I

, 53*60
29 Id em ................. Noviembre 96 á Junio 9 7 . ......................

Noviembre 96 á Septiembre 9 7 . . . . . . .
y 24 Manuel R ivera C am pos..................................

J'üáh MArtiúéz F ernán dez.;.. ..................
I d e m ........................i 38*10

29 Id em ................. 1904
1904
1904
1904
1904
1904

y 25 Idem. . . . . . . . . . .  J 48*60
31 Id em ............. .... Noviembre 96 á Noviembre 97. - r r t * - y 144 26 Lorenzo Acedo P rieto .................................... Idem ......................... | I 57*80
31 Idem ............... .. Mayo á Julio 9 8 . . ............. ................... y 145

148
27 José Alcober A rbacia............. .......... .. Id em ... .................... * 106*75

3 J u n io ................
Id em .................

28
29

Mamrel Majomarzo ítánhiilo Idem .. . . . 87*75
324*604 Noviembre 96 á Noviembre 98. T. . . . .  ■. y 149

150
Lorenzo Vergel S a m p o l............................... Idem .........................

12 J u lio .................. Noviembre 96 á Marzo 97........................ y 30, Fausto Broaño M artín ez.............................. íd em ......................... 39
7 Agosto . . . . . . . 1904 Noviembre 96 á Marzo 9 8 . . . . . . . . . . . . y 151 31 Ignacio García R odríguez............................ Idem . . . . . . . . . . . . 58*30

28 Idem ................. 1904
1904
1900
1901 
1901 
1901 
1902' 
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904

Noviembre 96 á Marzo 98....................... y 153
154 

5

32 Carlos Prada R am os....................................... Idem ......................... 58*30
1 Octubre . . . . . . Noviembre 96 á Marzo-9 8 ... .- .  * . . . . .  •. 

Diciembre 96 á Mayo 9 9 . ^ .
: y-* 33 Leopoldo Camarena Narro............................ C a b o ........................ 171*30

5 Septiembre . . .  
Febrero.............

104
y .

34 V icente A lave O liver...................................... Soldado................... 621*30
14 Mayo 98 á Mayo 9 9 .. .  . . . . . . . . . . . . .

D iciem bre 96 á Mayo 9 9 . . . --------------
D iciem bre 96 á Enero 900............... ..

J5 3p
36
37

A ntonio Otero Coize............. .........................
; Juan Érqstálye Üri veV. . . . . . . . . . . . . . . . .

A ntonio Se la  Rosa Fernández....................

Id em ........................ 594*70
15

6
10

Julio. . . . . . . . .
D iciem bre. . . .  
Junio.................

y.
y

23
57
79

Idéffi. . ; ....................
IdeinE . .  ................

609*35
192*55
579*7038 A lberto Lar a Y a g ü e ..................................... .. I d e m ............... ..A bril 97 á Mayó 9 9 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . y

20 O ctu b re........... D iciem bre 96 á Eneró 97 ............. .... - p 127 39 Pedro Martín R odríguez.............................. Id e m -...................... 41*12
24 Di c i embre . . . . Diciem bre 96 á Junio 9 8 . . . . . . . . . . . . . > ■ 131

133
40 José Martínez R am írez................................... Idem ...................... .. 133*57

2 Marzo................ Mayo 1898 ...................... . ..........................
D iciem bre 96 á Mayo 98 ..........................

y 41 Santiago Cruz Rojo..........................................
Juan Guerrero E jé a . .................. .....................

Idem ,....................... 67*40
20 A b ril............. y

>
f 106 

1 &  
139

42 Idem . . ; . ; ........... .. Idem dé ídéift id. del bata» 
i llón  deCazádoresExpedi-) 
) cionario á F ilip inas, n ú 

mero 8 .............. ...................

168*62
13 M ayo................. D iciem bre 96 á Junio 98................... .. 43 Manuel Esté vez R om án .................................. Idem ’....................... i 169*42

 ̂ 608*454Septiem b re. . .  
Id em .................

D iciem bre 96 á Mayo 99 .......................... y 44 Manuel Gil G onzález....................................... Id em ........................
24 Febrero 98 á Mayo 99 ............. ................ y 140 45 José Ramírez C álvente.................................. Idem ......................... i 45P65

4 Octubre............. Mayo 98 á Mayó 99 ...................... .. y 141
142 v 

-143
160 

> 161 
162
163
164
165 
38 
61

46 Maximino Ferreiro B lanco .......................... Id em .................... 4S8*10
18 Idem .................. D iciem bre 96 á D iciem bre 9 9 . ............. y 47 Armando L avilla  R oces................... ............ Id em ........................ 273*35
31 Id em ................. D iciem bre 96 á Diciem bre 9 9 - . . . . . . . . y 48

49
50

Sebastián González B olaño.......................... Idem ......................... 258*25
10 A g o sto .............

Septiembre . . .  
O ctubre...........

1904 Enero 97 á Febrero 900 ....................... > D. Inocente Montes C alvo............................ T eniente............. 731*25
i 1904 Enero 97 á Diciem bre 9 9 . ............... .. y D. Pedro Pérez A guado.................................. Id em ........................ 600
9 1904 A bril 97 á Enero 900.......................... .. £ 51 D. José María O llena....................................... Idem ......................... 1.543*75
9 Id em ................. 1904 A bril 9S á Diciembre 9 9 . . . . . . . . . . . . . y 52

53
54

Juan Pujol Bada........... .................................... Idem ......................... 843*75
9 Idem ................... 1904

1904
Marzo 97 á Enero 900.. * . . . . . . . . . . . . . y D. Manuel Guardia M olin a .. . .  . . . . . Idem ......................... 843*75

28 N oviem bre. . . . D iciembre 96 á Mayo 9 9 .......................... y D . Francisco Bésteíró É stévez.................... Idem ......................... ii 2.399*45
24 A b r il................. 1902 Enero y Febrero 97. .  • . . ;  ........... .. 105

y
55
56
57
58
59

Manuel R odríguez M acías............................ Soldado...................
1 í 82*05

4 Septiembre . . .  
Id em ..................

1902 Énero y Febrero 9 7 . ................................. Ráfael González A r a g ó n ..................... .. Idem ..................... .
\

30*60
5 1902 Enero á Agosto 97 ............................ y 52 Andrés Romero López ................................. I d e m ................... .... 22‘60
5 Id em .................. 1902

1902
Enero á A gosto 9 7 ................... 1................ i 53 Cayetano Cruz García.................................. Idem ............ ..

I d e m .............
34*55

10 Idem ........... .. Enero 1 8 9 7 . ..................... .. y 54 A lfonso Camacho L orente........... ......... 60*85
11 Idem .................. 1902 Enero y  Febrero 9 7 .................................. > 55 60 A ntonio Arévalo R odríguez.................... Idem 1 19*30
17 Idem ............* . 1902 Enero á Junio 9 7 . ..................................... y 57 61 José L lórente G arcía ..................................... Idem. . . . . . . . . . . . . 157*25
18 . Id em ................. 1902 Enero 1 8 9 7 . . . . . . . . . . . .  .•y-. ; . . . . . . .  ¿v ■* y -  58

61
62 Juan Sánchez S án ch ez.................................. Idem ............. 60*85

2 O ctubre............ 1902 Enero á Mayo 9 7 ........................... -........... y 63
64

Cristóbal Sánchez Carrasco.................... Idem. . . . . . 7*45
20 Id em .................. 1902 Enero á Septiembre 97 ........... .. > 63 Antonio Val verde A guado...................... Idem .................. 123*80
23 Id e m ................. 1902 Enero 1897................................................... > 64 65 Daniel Blas Fernández...................... . .  . I d e m ..........  . . . . 28*75
29 Idem .................. 1902 Enero á Julio 97......................................... y 65 66 Ramón Rivero R odríguez. . Idem - • ' < ' . 67*50
14 Noviembre. . . . 1902 Enero á Octubre 9 7 ............... y 67 67

68
D iego Torres de Ve ra . Y. . . . . . . . .Y . .  . . . .
Jóse Espigares R odríguez.............................

Idem . .  . . . o» . 21 *65
20 Idem. . . . . . . . . . 1902 Enero á Marzo 97 ......... .............................. > 68 Idem . . . . . . . . o. . . 33*55

8 E n ero ........... 1903 Enero 1897 ................................................... » • 71 69 A ntonio Pérez D elgado............. ... . . . .  . Idem . . . . . . .  o. . 14
9 Id em ........... 1903 Enero 1897............... ......................... .. y 72 70 Fernando María A rjiz ........................... .... Idem . . . . . .  . . 14
9 Id em ........... .. 1903 Enero á Septiem bre 97 ........................ » 73 71 A ntonio Morejóii V illeg a s ................. Idem .. 39*80
9 Idem .................. 1903 Enero á Octubre 9 7 . . . ............................. y 74 72 ClaroMésá García. . . . . . .  . . . . . Idem . • o - 48*85

29 Id em ............... .. 1903 Enero á Septiembre 97 ......... ................... y 75 73 Federico A gu ila f T ejero .. .  . .  ¿. . . . .  . Idem . • - o. . ,  > 6T45
10 M arzo........... 1903 Enero á Septiembre,9 7 . . . . . . . . . . . . . . 76

77
74 T rl pm 79*45

11 Idem .......... 1903 Enero 1897........... ........................................ y 75 José Ortiz M arín ...................................... Idem o, i 50*95
23 Id em .................. 1903 Enero á Noviembre 9 7 . .......................... y 78

80
81
85

76
77
78
79
80

José Pavón Trigo . . . .  . . . c H L :. m 1 6 6
25 Id em ............. 1903 Enero 1897.............. ........................... ..

iUL. .. .n.ao. «,»«.!
52*80

8 A b ril................. 1903 Enero 1897............... ................................... y José Morán P iedra. . .  . .  . ídem  „ o. . . . .  - . . . .  IIdem de ídem id. del bata- 
t llón  de Cazadores Expedi-i 
/ cionario núm . 9. (F ilip i

.52*80 
102*65 

! 102*40
i 5 ¡ M ayo.................. 1903 Enero á Noviembre 97 ........... y José Castellano P iz ja n a .. . ». liá m
23 Id em .................. 1903 Énero á Septiembre 9 7 . .......................... » 87 José Peraile Gavi londo. . . . .  .................... í d e m . . . .  .
23 J u lio .................. 1903 i Mayo 97 á Febrero 98 ................. ............ 90 81

82
83

A gustín  Morales Jim énez ........................ idrrn ' 105*70 
177*10 

9*05 
85*80 

143*45 
61*25 
46*95 

212*15 
163*35 
600*75 
107*75 
347*80 
392*45 
670*65 
231*95 

94*90 
489*80 
549*25 
111 

1.548*75 
731 
873*70 

3.625*88 
731‘25 

* 1.492*40

27 Id em .................. 1903 A bril 97 á Enero 9 8 . ............................ 91 Bruno Vidal Jort .................. ............. Idem » » o o» nas.).., , ? . 0 * . . ...........
7 A g o s to ----- . . . 1903 Enero á Marzo 97 ........................ . y 93 Isidro Coca Tejero ....................................... Idem ..........

I d e m . . .  . . .o28 Idem .................. 1903 Enero á Junio 9 7 . ............. .. y 94 84 José Fernández Borrego................................
5 O ctubre............ 1903 Enero 97 á Junio 98.................................. y 95 85 Joaquín Benítez Castillejos . . . .  . . . . Idem .
7 Id em .................. 1903 Enero y Febrero 9 7 ............. ................. y 96 86 José Muñoz García . .  ................................. Idem . . . . . . .  i
9 Idem .................. 1903 Enero á Diciem bre 97 .............................. » 97 87 Serafín Fernández R o d r íg u ez .................... Idem . !

S
25 D iciem b re----- 1903 Marzo 97 á Febrero 9 8 ................... .. . y 98 88 José Ruiz L in a r e s . ......................................... Idem . .  . . .

6 F e b rero ........... 1904 Mayo á Noviembre 97 .............................. » 99 89 José Rogell P ardell......................................... Idem • • •
4 Junio ................. 1904- Enero 97 á Mayo 9 9 .................................. y 103 90 A lfonso Rodríguez G a r c ía ........................ Idem

27 A g o sto ............. 1904 Enero á Noviembre 9 7 ............................ y 104 91 José Lisardo V ázquez..................................... I d e m .
27 Idem ................... 1904 Marzo 97 á Enero 9 9 ................................ y 105 • 92 José Marzal A m orós....................................... Idem

4 Septiembre . . .  
Idem ..................

1904 Enero 97 á Mayo 9 9 .................................. y 106 93 Juan Jim énez G arcía ................................... Idem
5 1904 Enero 97 á Junió 99 .......................... .. » 107 94 Juan Rodríguez Lammro.......................... Trl pm

30 Idem .................. 1904 Énero 97 á  Febrero 900 .......................... » 108 95 Santiago Fernández V ila. . . M a m
19 Oct ubre ............ 1904 Enero á  Septiembre 97 ............................ » 109 96 Francisco Varea Fernández............. Id pm
17 Novi embre . . . . 1904 Enero 97 á  Mayo 99................................... 110 97 Pedro Vizcaíno Alonso.................................. Idem
17 Id em .................. 1904 Enero 97 á  Mayo 99 ........................ .. y 111 98 Andrés Morote In v ern o t...............  . T rl a m *

25 Septiem bre . . .  
y

1902 Enero á  Junio 97 ....................................... y 171 99 Francisco Rubio R oq u e ............................... Cabo
» » Julio 98 á  Febrero 900 ............................ » 182 100 D. Basilio Torrecilla Ramírez . Segundo T eniente

» y Juiio 98 á  Enero 9 0 0 ................................ y 183 101 D. Carlos Aranda Morales . . .  .
»
T»

/>
» 3>

Julio 98 á  Agosto 9 9 ................................
Julio 98 á Mayo 900..................................

»
y

185
186

102
103

D. Federico Gómez Morato..........................
D. Felipe Fernández Sem prún...................

Id em ........................
Idem

J> y » Julio 98 á Enero 90 0 ...................... .. y 187 104 D. Francisco Romero Larray..................... Idem
> y * Febrero 97 á  Enero 900........................... y 188 105 D. Gervasio Hernández M artín ................. Id em ...............
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Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR
Pesetas.

» .Tiilio 98 á Diciembre 99 105 189 106 D. José Alvarez Aguilar .......................... Segundo Teniente 
Idem...............

1.452‘90
» Julio 98 á Febrero 900.......... . 190 107 D. José Muñoz Bueno............................... Incidencias de la Comi-l 

sión liquidadora del ba-\ 
tallón ae Cazadores Ex-< 
pedicionarionúm.9. (Fi-J

731‘25 
866‘30 
998;15

Julio 98 á Enero 900. » 191 108 D. Manuel Martínez Cotarelo.................. Idem................. •.
» Julio 98 á Diciembre 99...................... 192 109 D. Manuel Puch. Valverde................... Idem.....................

£ 3> Julio 98 á Enero 900............................ 194 110 D. Antonio Mombián Muñoz............ Primer Teniente.. / 1.78D25
» » Julio 98 á Enero 9 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . » 195 111 D. Bonifacio González Serón Idem.. .............. . .1 843‘75

» » Julio 98 á Agosto 9 9 . . . . . ........... .. » 197 112 D. Julio Castro del Rosario ..................... Idem................... I lipinas.)... . . . .  i ............. f 461‘20
» » Julio 98 á Diciembre 99.............. • ... » 200 113 D. Federico Julio Ceballos Comandante....... | \ 315‘57

16 Junio............... 1902 ■ Julio 97 á Febrero 98..................... •. 130 20 114 José Martín Seirano ............ ................... Corneta*.. . . . . . . . )
Idem ele la Habilitación deh 
Instituto de Voluntarios( 1.082‘90

16 Idem........... 1902 Julio 97 á Agosto 98 . $ 21 115 Ramón Mateo García i Furriel ....*••*.•) de Cuba. Fuerzas no mo-(
vilizadas....... ................. /

Idem de la ídem del Cuer-) 
po de Oficinas militares./
(Filipinas.)....................,)

Comisión liquidadora del\ 
primer batallón del re-i

120

11 Agosto............ 1900 144 1 116 D. Jesús Morales Vidarte Oficial 2.°...........A 812‘50
3 Marzo • . . . . . . . 1904 Marzo á Mayo 97................................. a 2 117 D. Esteban Candelas Martínez. ........... Idem...................) 38‘20

7 Junio............. 1901 Marzo á Octubre 96................ ..• * ... 304 1 118 Antonio Totajano Segura........... .
' (1 
i Soldado................ 1 188‘83

5 Julio............... 1901 Febrero 96 á Noviembre 9 7 . . . . . . . . . . 2 119 Lorenzo Creixent Ginestá. . . . . . . .  . •... Cabo .............. ... ] gimiento Infantería de> 112‘22

1 Junio . . . . . . . . 1901 Agosto 95 á Abril 96 .......................... 313 1 120 Antonio Alcalá García. .»•..••••••••••• Idem.....................
la Princesa, número 4.1 
(C u b a .) . . . . . . . . . ........... )

23‘65
21 Febrero . . . . . . 1901 Enero 97 á Enero 99. 2 121 Manuel Alcoba Fernández.............. Idem........ 57
15 Mayo...............

Diciembre. . . .  
Febrero. ...•••

1901 Agosto 95 á Enero 99............. •••»•«• 3 122 Félix Batalla Peris......... . Idem.......... .......... 87‘55
18 1900

1901
1900
1901 
1900 
1900 
1900 
1900

Enero 97 á Noviembre 9 8 . . . . . . . . . . . . 4 123 i Juan Castell Monfort.................... Idem..................... 33‘60
21 Aerosto 95 á Enero99 . . . . . . . . . . . . . . » 5 124 Rafael Pineda Bonilla. .............................. ’ Idem..................... 30‘30
9 Octubre ......... Enero 97 á Enero 99 ............. . 2 6 125 Matías Queralto Vallvé. Idem .................. . 109‘50
3 Abril. . . . . . . . . Aflrosto 95 á Diciembre 98.................. í> 7 126 Vicente Royo Bell............................... Idem..................... Incidencias de la Comi

sión liquidadora del pri- 
\ mer batallón del regi-/ 

miento Infantería de Ma-' 
llorca, núm,. 13. (Cuba.)

5‘20
27 Marzo............. Enero á Marzo 96 8 127 Antonio Ruiz Muñoz.................. . Idem.............. .... 36‘60
21 Septiembre . . .  

Noviembre.. . .  
Mayo...............

Sentiemhre 95 á Febrero 98 . . . . . . . . . » 9 128 José SánchezMeseguer ...................... Idem......... ........... \ 1 106‘70
30 Octubre 95 á Julio 98..........................

Enero 97 áNoviembre 9 8 ......... . . . .
10 129

130
José de la Torre Cárdenas................... Idem................. i 72‘45

30 11 Vicente Valero Valle Idem............ . 270‘ 15
3 Julio........... .. 1900 Octubre 96 á Nnviembre 97«■ , --,* ♦ , , 12 131 Antonio Pérez Martínez ............................ Idem................. 9040
2 Diciembre 1901 13 132 Lucio de Diego del V a l............................ Idem..................... 13‘35

14 Julio............... 1902 Enero 97 á Enero 99........................ .. » 15 133 <■ Fernando Pérez Pérez.............................. Idem..................... 83‘85-
12 Junio........... .. 1901 Abril 98 á Enero 99.. . ___. . . a 16 134 Miguel Martín Florido......... ........... . Idem..................... 63‘65
28 Abril .•••••••• 1901 Enero97 á Enero 99 17 135 José Payán Ortiz............. « . . . .................. Idem..................... 80
2 A gosto........... 1903 Octubre 96 á Noviembre 9 8 ........... » 18 136 Manuel Rodríguez Camacho. . . . . . . . . . . . Idem..................... 4140

15 Enero............. 1901 Septiembre 96 á Enero 99. * - - a 19 137 Gregorio Moret Arnal .............................. Idem............... 645‘50
22 Junio............... 1899 Julio 95 á Agosto 97. ..  . . . . . . . . . . . 319 1 138 Antonio Domenech Muntada............... Idem.................... 19‘73
6 Julio............... 1899 Agosto 96 á Enero 98 » • • • •. 2 139 Lucio Ponce Izpura....... ....................... Idem.. . ................. 312‘38
2 Agosto........... 1899 Agosto 96 á Enero 98 » 3 140 Bal domero López Sel vos......................... Idem..................... 351‘93

16 Diciembre. . . . 1899 Julio 95 á Abril 98 • . • . . . » . a 4 141 Vicente Tomador Bernad.................. . Idem.................... 53'35
23 Idem............... 1899 Julio 95 á Noviembre 98 a 5 142 Ignacio Pérez Escrich.............................. Idem.......... .......... 160‘92
19 Enero . . . . . . . . 1900 Mayo 95 á Diciembre 98 , , , . .  ,. > 6 143 José Serrano Blázquez......................... Idem. .................... 168‘26
8 Mayo............... 1900 Septiembre 96 á Octubre 97. ■•••••*- 7 144 José Bellmunt Radín............................... Idem................. 33‘48

20 Idem............... 1900 Marzo á Octubre 9 8 ....................  • •. • » 8 145 Francisco Montes Hidalgo................ Idem... 0C70
25 Junio............... 1900 Agosto 96 á Septiembre 98, 9 146 Manuel Morán Gutiérréz.......................... Idem........ ........... 440‘42
11 Julio......... . 1900 Agosto 96 á Octubre 98............... -»• • • 10 147 Marcelino Pérez Sánchez............. .......... Idem..................... 444‘02
18 Septiembre. . .  

Octubre..........
1900 Agosto 96 á Marzo 98.••• 11 148 Francisco Morano Gómez........................ Idem.,........... . 334‘79

15 1900 Marzo á Noviembre 98 , , , » 12 149 Juan Rivas Heredia ........................ .. •.. Idem ....... . 18‘58
25 Idem......... . 1900 Julio 95 á Noviembre 98 » 13 150 Ignacio Nipera García......... ................... Idem..................... 481‘86
23 Idem... ••••... 1900 Julio 95 á Enero 96. • • •• . . . . . . . 14 151 Joaquín Membrado Gargallo.................. Idem..................... 48‘45
28 Idem........... .. 1900 Afírosto 96 á Julio 97 . . . .  . . . . . . . . s> 15 152 Rafael Caro Quijada................................. Idem ................... 285‘07
6 Noviembre.. . . 1900 Julio 95 á Agosto 98 ... > 16 153 Antonio Verdú Cutillas................ Idem .... . . . . .  * ... 1P60

16 Idem............... 1900 Agosto 96 á Abril 97 • . . . . . . . . a 17 154 Cayetano Ortiz Cerda. ............. Idem .... ............... 48‘97
25 Idem ...•••••. 1900 Septiembre 96 á Septiembre 97......... » 18 155 ■ Cristóbal Montoliu Vaquero.................... Idem..................... 2‘72
14 Diciembre.. . .  

Idem... . . . . . . .
1900 Octubre 96 á Sentiembre 98 ............... a 19 156 José Pastor Pellicer...................... . Idem............ . 152‘91

28 1900 Octubre y Noviembre 96 ................. 20 157 Florencio Muñoz Lorato........... ............. Idem..................... 4045
30

* ( H M V M
Idem........ 1900 Marzo á Noviembre 98...................• •. » 21 158 Cristóbal Gutiérrez Jiménez............... .. Idem......... 32‘64

18 Enero.............. 1901 Noviembre 95 á Mayo96 * ~ 22 159 Domingo Torres Matoses...................... • Idem............. 234‘07
2 Febrero... . . . . 1901 Febrero 96 á Noviembre 98. . . . . . . . . . a 23 160 Fernando Valencia García................... Corneta . . . . . . . . . 326‘22
2 Marzo • .......... 1901 Julio 95 á Diciembre98. 24 161 - Joaquín Blasco Anadón............................ Soldado...... ......... 56‘97
5 Idem.......... 1901 Septiembre 96 á Mayo 98....... . 25 ¡ 162 Santiago Castelló Jiménez. * • Idem.................... 567‘55

22 Idem................ 1901 Abril á Junio 96......................... .. •.. 26 ¡ 163 Ildefonso Puerto Lozano . .............. • ... Sargento............. 50‘60
18
20

A bril.. . . . . . . . 1901 Septiembre 96 á Noviembre 98 . . . . . . 27 164 !• Mariano Gastaldo Broceta.................. . Soldado................. 15‘01
Idem............... 1901 Noviembre 95 á Noviembre 98.......... 28 165 Modesto Fernández Fernández............... Idem.................... 280*22

20
25

Idem .•••■••«* 1901 Noviembre 95 á Noviembre 98. ..,••• » 29 166 Juan Suárez Bazán........................ .......... Idem................... i 610‘06
Idem ........... 1901 Julio 95 á Octubre98.................. a 30 167 José Anglés Valls..................................... Idem.................... 265420

26
30

Idem......... 1901 Octubre 96 á Marzo 97. •»«......... . •.• » 32 168 Claudio Hidalgo Esteban.......................... Idem................... . 103‘62
Idem. . . . . . . . . 1901 Junio 95 á Agosto 96 • ...................... » 33 169 Pablo Arnal Gálvez.................................. Idem................... . 44‘37

30
30

Idem 1901 Julio 95 á Agosto 96. a 34 170 Vicente Marco Escamilla . ........... » . . . .* Idem............ ..... 216‘20
Idem 1901 Diciembre 95 á Octubre 96 35 171 Vicente Duro Ortiz............................... Idem..................... 52‘05
Mayo............... 1901 Diciembre 95 á Septiembre 96. 36 172 Jesús Infante R ey........... ..................... Idem ............... 424‘60

1 Idem ••••*«•.. 1901 Julio 95 á Mayo 96......................... .
Octubre y Noviembre 96........ . . . . . .

38 173 Miguel Roca García ............................ ... Idem.................... 1‘64
l Idem.............. 1901 a 39

40
174 Miguel Gorriz Bastrás . ........................... Idem................... 121‘46

i
l

Idem........... 1901 Agosto á Diciembre 96. • . . . . . . . . . . » 175 Manuel Campayo Ruiz.............................. Idem........ ............ 96‘38
Idem.. «•••.... 1901 Octubre 96 á Enero 97 .••••*........ a 41 176 Joaquín Fontanet Prades......................... Idem.................... 11548

5 Julio. . . . . . . . . 1901 Julio 95á Octubre 97 » 42 177 Manuel Domínguez Gómez...................... Idem..................... 3‘60
12
14 
18 
23 
23 
23 
23 
27
15 
11 
18 
18 
18 
* 3

Idem... •. • s . . . 1901 Julio 95 á Octubre 96.................... . ■ ■ a 43 178 Miguel Escuin B u j....... . ........................ Idem ................ Idem de la ídem id. del 3‘83
Idem. . . . . . . . . 1901 Septiembre 96 á Agosto 97............. .. » 44 179 Abdón Jordán Rueda. Idem.............. primer batallón del regi- 

) miento In fan tería  de1 
Aragón,núm. 21. (Cuba).

364 99
Idem............... 1901 Julio 95 á Noviembre 97 . . . . . . 45 180 Clemente Montolín Punter....................... Idem...... ............. 13‘60
Idem • ............. 1901 Marzo á Noviembre 98................ . a 46 181 Crisóstomo Ramos Magán................... Idem..................... 11‘05-
Idem 1901 Julio 95 a A bril98 ........................ 47 182 Francisco Gargallo Villalonga............... Idem..................... 35‘4V
Idem........... . • 1901 Julio 95 á Abril 98.................. a 48 183 Honorato Simón Galarza......................... Cabo.................... 173‘24
Idem....... . •.. 1901 Noviembre 95 á Asrosto 96 . . . . 49 184 Ricardo Haro Serrano....... .... ................ Soldado ............... 737‘37
Idem............... 1901 Agosto 96 á Abril 97 a 50 185 Angel Itoy Losarcos............................... Idem............ . 333437
Agosto. . . . . . . 1901

1901
Mavo á Octubre 98 . . . . . 51 186 Miguel Soler Cardona........................... •. Idem..................... i 134‘81

Septiembre . . .  
Octubre.........

Julio 95 a Novip/mhra 9*7 . . . . . . 52 187 Ildefonso Abadía Salvatierra.................. Cabo.................... ! 142‘05
1901 Ae*osto á Noviembre 96.. . ..  . . . . 54 188 Lorenzo Olea Ribagorda.................. . Soldado............... 91‘54

Idem ............. 1901 Ofttuhrfí a T)ipifiTYiT>rfi 9fí . . . . . . . . . a 55 189 León García Argente............................. . Idem..................... 93‘30
Idem. . . . .  . . . 1901 Sentiembre 96 á Julio 97 . . .  . . . » 56 190 Juan Perallón Ladreu ...................... Idem...................... 16‘58
Noviembre.... 
Idem...............

1901 Agosto 96 á Octubre 98. » 58 191 Pascual Agustina Pérez.............. ............ Idem..................... 238‘30
27
27
27 

1
13
30
30
18
8

16
9

18
22

1
8
8

18
20
20
28 
28 
28 
20 
20 
18
30 
20 
26 
26
31

1901 Marzo á Novifíinhpfi 98 . . . . . . . . . . » 59 192 Pablo Sánchez Velascó............................. Idem..................... - 12‘37
Idem............... 1901 Asrosto á Noviembre 96...................... » 60 193 Alonso Gómez Cruzado............................ Idem .................... 9‘35
Idem................ 1901 Sentiembre 96 á Enero 9 7 ................. 61 194 Cristóbal Hernández Carrión......... ..... Idem..................... 342
Diciembre.. . .  
Idem...........

1901
1901
1901
1901

A p’ositn Q7 á Noviembre 98 62 195 Avelino Peña Gómez............................... Idem.................. * 1‘53
Marzo á Noviembre 98................ .
Sentiembre 96 á Noviembre 9 8 .........

» 63 196 Juan Jiménez Delgado ............. ............... Idem..................... 34‘47
Idem............... » 64 197 Sebastián Paul Capdevila.................... Idem..................... 11845
Idem............... Julio 95 ó Noviembre 97 . . . . » 65 198 Rafael Gregory Costa............................... Idem..................... 257‘33
Enero............. 1902 Mavo 95 n Noviembre 98... . . . . . . 66 199 Sandalio Ramos González........................ Idem..................... 30‘77
Febrero....... 1902 Julio 95 á Noviembre 98 . . .  . . . . . . . a 67 200 Rufo Martínez García......................... Idem..................... . 300‘39
Idem............... 1902 Julio 95 á Mavo 97 ...........  . . . a i 69 201 Gregorio Silvestre Toranchez........... . Idem.......... .......... 74
Idem........... .. 1902 Octubre 96 á Mavo 97 ................ 70 202 Simón Agut Redoblat............................. Idem..................... 62:S7
Idem............... 1902 Septiembre 96 á Julio 97 . • ............. » 71 203 Toribio Albora Alcañiz............................ Idem .......... . 70-76
Mayo............... 1902 Octubre 96 á Noviembre 98 72 204 Manuel González Díaz.............................. Idem..................... 37341
Julio............... 1903 Septiembre 96 á Noviembre 97 .. • a 73 205 Ramón Ginés Sanz............................... Idem..................... 25‘61
Idem.............. 1902 Agosto 96 á Noviembre 98 ............. a 75 206 Juan Cardús Almisa................................. Idem..................... 561‘25
Idem................ 1902 Julio 95 á Noviembre 98...................... » 76 207 Anacleto Fonfría Serrano........................ Idem..................... 467‘83
Idem... ......... 1902 Marzo á Octubre 98.......  ................. a ■ 77 ' 208 Domingo Ortega Torres.......................... Idem................... 22*91
A gosto .......... 1902 Diciembre 97 á Noviembre 98. . . . . . . . 78 209 Avelino Fernández Expósito ................... Idem..................... 69341
Idem............. 1902 Agosto 97 á Octubre 98........................ 79 210 Venancio Mota Costado............................ Idem..................... 136‘25
Idem. . . . . . . 1902

1902
1902
1902
1902
1903 

1 1903
1903
1903
1903
1903

Marzo á Julio 9 8 . . . ....... ..................... » 81 211 Antonio Rosa Ordóñez........................ Idem..................... 1747
Idem • • •. Julio 96 á Agosto 98 ......... » 82 212 Cecilio Chamorro Gil............................... Idem............... 669‘24
Idem .. Julio 95 á Noviembre 97...................... 83 213 José Monferrer Miralles........................... ídem..................... 7144
Diciembre. . . .  
Idem. , . .  .

Ma rzo a Noviembre 9 8 .... . . . . . . . . . . » 84 214 Cesáreo Acosta Fuentes.......................... Idem..................... 8‘63
Sentiembre 96 á Mavo 9 8 . . . . . . . . . . . . 85 215 José Taberner Boch.................................. Idem................. 48*92

Marzo Julio 95 á Sentiembre 98 ................. 88 2L6 Francisco Moya Pérez........................... Idem.................... 201‘68
Tn n i o Sfintipmbrp 06 á Agosto 08............... > 92 217 Francisco Marco Juste............................. Idem— ............... 74*15
J ulio .Tul i o 95 á Sentiembre 98 a 97 218 Domingo Serrat Blasco............................ Idem,.................... 23145
A oocjfo Nnxripmbrp Qn í  Optnbrp Q8 loo 219 Hipólito Sánchez González...................... Idem..................... 121‘9»
Idem* • • • • Febrero 96 á Octubre 98 101 220 Vicente María Roca.................................. Idem.......... .......... 103-61
Idem... „ , . . . . CJ a  vv -4» i  a  i-v i V i wt/i O d  o  A T  AfTl o  m "K VIA O Q v\ 105 221 José Navarro Blanco............................ - Idem..................... 651*76

V
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NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE ORGANISMO

IMPORTÉ
del

crédito.

OÍA HBS AÑO
Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO ©»S3.*-p.©fo ** ~ © © S w sa©>2.©y C*B O ©

o ® 
o o?3. . ©. p

Ó CATEGORÍA liquidador

P esetas ,

Noviembre..... 
Idem*»...........

1903
1903

1962
1903,
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904

Marzo á Noviembre 98......................... 319 112 222 Domingo Amador González..................... Soldado . . . .  . .
[Incidencias de la Comí- 
\ sión liquidadora del pri- 
\ mer batallón del regi- 
f miento I n fa n te r ía  de 
\ Aragón, núm; 21. (Cuba)

i '

7F17
714‘47

42H7 
333‘83 
146‘24 
26‘41 
97‘49 
69‘07 
3 ‘54 

38‘40 
23‘47 
3 ‘46 

18‘33 
18548
70‘75

1.125‘35
; 632‘50 

187‘60

!■ 89‘45 

1 100

25

12
26 
8

20
10
24
16
30
22
18
19
23
12

8

Noviembre 95 á Noviembre 98........... 115 223 Santiago Teso Macías................................ Idem......................

Septiembre 96 á Enero 97................... 322 2 224 Francisco Aboli Gollel................... ........... Idem.....................
Febrero 96 á Mayo 98.......................... » 3 225 Francisco Pascual G il....................... ........ Idem....................
Febrero ¿ Agosto 96 ; . ...................... 4 226 Francisco Bullón Román........... .............. Idem...................
Septiembre 96 á Febrero 97........... » 5 227 Esteban Roca Embernada . ....................... Idem ..................... I
Enero á Diciembre 97....................... 6 228 Juan García Rom o.................................... Idem.................
Noviembre 95 á Julio 9 6 . . . . . . . . . . . . . 7 229 Matías Hernández Herráez....................... Idem................. 1 Idem id. del id. deBailén,

/ número 24 miiúa )8 230 José Cortada Gimbernat............. . .......... Idem . ................
Septiembre. . .
Octubre........
Noviembre....
Idem,.............
Diciembre. . . .
Septiembre *■.. 

Aflrosto . . . .

Mayo a Septiembre 98... A ..................
Septiembre ¿Diciembre 96;.................

9 231 Francisco Palau Alm ar............................ Idem.. . .
10 232 Manuel Velázquez Cbaviola.................... Idem ...............

Abrií 98 ¿ Enero 99........................... . U 233 Salvador Nieto Garrido .-.......................... Idem.................
1904 Septiembre 96 ¿ Enero 9 7 ................... 12 234 José Lavandagostia Mardarás.?.............. Idem . . . . . . . . . . . .
1904 Noviembre 95 ¿ Febrero 9 7 .............. . 13 235 Marcelino Ros Oliver................................ Idem . . .
1903

1904
1900
1904

1904

1904
1904
1904
1903
l§98r

Abril 97 ¿ Diciembre 98 . . . . . . . . . .

Marzo 96 ¿ Septiembre 9 8 ..................

- 332

336
338

1 236 Agustín] Llagostera Máñé....................... Idem Idemdeídem id. de Otum-

1 237 D. Antonio Díaz de Herrera.................... Segundo Teniente 
. Soldado

j ba, núm. 49. (Cuba.). . . .  
¡Idem de ídem id. de Isabel

22
23

12

24 
4

13
22
27
27
27
7

Marzo.............. Enero<97 ¿' Enero 9 9 ............. . 1 238 Emilio Montes Aguilera ...............
} la Católica, n.9 54 (Cuba.)
Idem de ídem id. de Ala- 

) va, núm. 56. (Cuba.)-.. . .  
jTdem de ídem id. del ba- 
< tallón Cazadores de Bar- 
( celona,n.0 3. (Cuba.),..

Noviembre----

Diciembre----

Septiembre. . .  
Octubre. . . . . .
Septiembre. ..
Octubre . . . . . . .
Diciembre,. 
Idem

Spptipjnhrp. 95 ¿. A gosto 97 . , 2 239 Diego Santos García.................................. Idem

Septiembre 95 a Octubre 98 ............. 340

342

3 240 Esteban Roselló Lloret;............ Idem

Sentíembre 96 á Noviembre 97 3 241 Juan Ríos Nestal.......... ........... ............. Idem
Crédito extraordinario de regreso . 
Septiembre 95 á Mayo 961 ,. • . . . . . .

4
5
2

242
243

Manuel González Aparicio.. . . . .  . . . . . . . . . .
D. Aquilino Cabillas Gonzalo :.................

Cabo.....................
Primer Teniente..!
Soldado

rldem de ídem id. de las1 
¡ Navas, núm. 10. (Cuba.)
Idem da ídem id. de Méri-A ornato ¿ Di eiemhre 98. 343

394
244 Salvador Primicia P elegrín .................

k 57 SO

11 ‘65
1.250
1.250
1.250 

937-50
2343 ‘75

• 1 99^

1
2

245 D. Vicente Losada ̂ Sampedro................. HílDÍtáTl
da, núm. 13, (Cuba,).,*.

*1898
1898
1899

£ 246 D. Antonio Nadales Porras....................... Idem • . . .
^' 3

•" 4*
= 247' : D. Bernardo AlbentosU C ervera............. Idem.....................

Primer Teniente..Febrero.......... » 248 * ; Di. Ignacio Ferragut Abert— . . . ... .........
10
4

Marzo. . . . . . . . 1899 »
&

5 249 Excmo. Sr. D. Ramón Flores Acosta.. . . General Brigada.. 
Médico primero... 
Primer Teniente.. 
Idem........ .

Enero , 1901
1901

6
7'

* 250; D. Matías Zaragoza y Avino....... ....... . . .
6

28
Marzo.............. 251 D¡. Manuel FresUedb Llota . . . . . . . Í./C/C*)

1.781‘25 
1.781*25 

937*50 
/ 3.125*90 
\ 3.438*30

Mayo............... 1901 » 10 252 Dv Pedro García Sánchez ____ _. . . . . . . . .
Comisión liquidadora del6

10
27
27
27
27
14Q

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1904 
1904

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
22 
23

253
254
255 
25b
257
258
259
260 
261 
262-
263
264

D. Antonio Benítez Azmario................... Idem......................
Comandante........
Idem..................
Primer Teniente..
Trlpm

Agosto...........
Septiembre.. »

»

7> 

» '

D. Juan‘Casanovas Rodríguez ........ .........
'xD. Fulgencio de Pazos y Vela Hidalgo... 

D; Abelardo Paz Fernández.....................

1 primer batallón del pri- 
) mer regimiento de In-i 

fantería de Marina de
»
»

D. Alfonso Lima Quijáno............... . Filipinas ......................... 1 ./oí «o
843‘75 
843‘75 

1.781‘25 
843*75 
937*50 

3.000 
281‘25 

, 862‘50

D. Flaviano González Laine..................... Idem.....................
Segundo Capellán.
ümmpr* TPTDPTltu

D. Esteban Porqueras y Orgas.................
D. José Comas Gallardo.............................

A D. Bernardo Atbert García................
i: i 11 LIA? L i. Ciliv?II •

16
a

D. Pedro Pújales Salcedo........................
llloULi ««*•••••••••
Capitán.................
Ppi tn pp T̂pti i OH ’f’PDiciembre*96 á Enero 9 7 . ........ .......

Abril ¿ Junio 98. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel ValdésDorénte.......................

8 Octubre.. . . . . . D. Antonio de la Rosa y Clemente Miró.
ir 1 llllvl 1 ulJllCil •
Comandante

Total................. 93.276*95

m  i , n ; i S : T e r  i  o  d  e  m  a  r  i  n  a *

6 Agosto........... 1904 Noviembre 96 á Junio 9 9 . . . . . . . . . . . . 7 3 1 Antonio] Fomento Tomati.. . . . . . . . . . . . . Soldado................ \i
Comisión liquidadora del 461‘50 

19‘70 
679‘26 
317*05 
361*50 

f 379‘50 
259*50
tZA /ftKrv

25 Diciembre. . . . 1904 Mayo 97 á Octubre 99............... ........... 4 2 Ginés Baurich Conca...................-............ Idem.................  1
29 Enero............. 1905 Noviembre 96 ¿ Diciembre 99 . . . . . . . . 5 3 Nicolás Juarciti Fica........................ Cabo................... ' primer regimiento deln
11
20
18
18
18
22
22
23
23
23

Febrero.. . . . . . 1905 Mayo 98 ¿ Diciembre 9 9 ; ; ......... 6 4 José Pascual Abella.................................. Soldado.......  i' fantería de Marina de Fi-'
Idem 1905

1900
Mayo 98 á Diciembre 99........... 7 5

6
A SqíI a)iP7 \ lip inas.............................

Septiem bre... 
Idem................

Mayo 1898............. ............. 12 21 Vicente González Méndez. Marinero armero. 1
Idem de 2.a.........
Fogonero de 2 .a. . 
Marín.? carpintero 
Cabo de 2 a

/ x I
, i

1900 Mayo 1898........................................ 23 7 Jorge Vaca Cruz. . . ...*■•-• . . .
Idem............ . • 1900 Mayo 1898.......................... ........... 50

67
68

8
9

Domingo Antonio Pico______________ _
Manuel Nicomedes Montes___ . ..
José Ramón Martínez. . ^

Idem................ 1900 Mayo 1898....................................... DU
Idem............... 1900 Mayo 1 8 9 8 . . . . . . ................................... 10

11
12

o £)U
334*50
484*50
424-50
334*50QQ4 tCA

- Idem . .. 1900 Mayo 1898......... .......................... 89 Manuel Romero Montes......... .. . L.........
Femando Casall Rinoltl . . .

Mozo de despensa.
Cocinero...............
Cabo de 2.a. . . .

Idem............... 1900 Mayo 1 8 9 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . » 90
93 ildem id. del Apostadero, 

f de Filipinas....................Idem............ 1900 Mayo 1898............................................. 13 Tomás Ibaceta Alegría • • • •-
23
23
23

Idem............... 1900 Mayo 1 8 9 8 . . . . . . . ...................... 94 14
15
16

José Aguirre Aldecón,---------------------
José Urleta íra:l»s*orra. - . .  *

¡ Idem......................|
Artillero habilit.0] 
Fogonero de 1.a. .
Idem de 2 .a..........
Panadero..

• THem................ 1900 Mayo 1898............................... » 113
Oui 0(J
364*50Idem... . . . . . . . 1900 Mayo 1898............. ..... ................. . 119 Domingo Laños Rodríguez__ _— ...

Benito Manuel Villanue v a . .. ...........
Víctor Romero H ortibano................. ...

23
24

Idem................ 1900 Mayo 1 8 9 8 . . . . ........;............................ 126
130

17
18

Dol Dv
544*50 
544*50 
319-50 

¡ 334*50 
753*20 
304*35 
194*78 

1.379*86

Idem............... 1900 Mayo 1898..................................... .
24 Idem............... 1900 Mayo 1 8 9 8 . . . . . . . . . . ................... < » 132 19 José Martínez Formoso.......................... . Marinero de 1.a. . 

Cabo de 2 a . . .
i

25 Idem............... 1900 Mayo 1898......................................... . 171 20 José Agües F lores................................... 1
5 Agosto........... 1893 Abril ¿ Junio 9 3 . ................................. ’ 23 1 21 D. Angel Con esa Pallarés. • • . .-... Primer maquin.3.1 

. Teniente Navio... 
T.er Contramaestr 
PrirnerMaquinista 
Teniente.—Segun
do Condestable..

Idem.....................
Teniente Navio... i 
PrirnerMaquinista

10 Febrero......... 1894 Oótubre 93 ¿ Enero 94........................ > 2 22 D. Pedro Cardón Prieto. • . . . .
17 Ju lio ............... 1894 Abril ¿ Julio 94 ........ .............. . . . . . > 3 23 D. Juan Pérez Hidalgo............... .
1 Enero............. 1895 Agosto ¿ Diciembre 94........................ 4 24 D. Juan Mayobre Alonso......... * . . . .

28 Idem............... 1895 Abril ¿ Diciembre 94.......................... 5 25 D. José López Marín..................................

30 Idem................ 1895 Abril á Julio 94.......................... ......... 6
7

26 D. José Neisoro Pita . . .  . . . . 1.487*70 
633<*42 

2.094*13 
1.705*75

30 Idem................ 1895 Agosto ¿ Diciembre 94.................* ... s- 27 D. Alfredo Vázquez Díaz.. . . . .  . . .
16 A bril............... 1895 Junio 91 ¿Junio 92.............................. > 9 28 D. José Rodríguez Tahoíidíi
20 Idem.. . . . . . . . . 1895 Diciembre 92 ¿ Enero 93 y Agosto 93 

á Enero 9 4 . . .................... .................. 10 29

30

José Aparicio Roca • Sargento Infante
ría de Marina . . .  t 

Segundo Maquin.3) 
Teniente.—Segun
do Condestable . .

Idem.....................
PrirnerMaquinista
Idem.....................
Teniente Navio... 
Idem graduado.— 
2.° Condestable.. 

Capitán Infantería
de Marina..........

Teniente.—Según* 1 
do Condestable.. 1 

Marinero fogonero i

12 Junio....... ....... 1896 Abril 93 á Enero 96i......... ......... ......... 12 D. Secundino Lago Otero........................ Idem id i
301*10

2.010*0820 Julio............... 1895 Agosto y Septiembre 93:........ ............. 13 31 D. Cecilio Gómez Tieedo ■

31 Marzo............. 1896 Abril 94 á Junio 95 ........... . » 19
20 
21

32
33
34
35

D Florentino Fernández Zanata 131*31
1.573*63
1.890*12

621*95
2.795*12

12 A b ril............... 1896 Enero á Junio 95......... .......... T} JAnrmiTi íralííff EipljOnrln
12 Junio............... 1896 Diciembre 95 ¿ Enero 96.................... » TT1 José T)ííty: Ma vnlirp
12 Idem............ 1896 Diciembre 92 á Enero 9 6 . . ................ » 22 D José A rias de Saavedra
10 Octubre. . . . . . 1896 Agosto 93 a Enero 94........................... » 23 36

37

D Bartolomé Mnmiera TiÓopz

20 Ju lio ............... 1897 Abril ¿  Junio 93...................... ............ 24 D Vicente Velar García 563*92

12 Junio............... 1896 Diciembre 95 ¿ Enero 9 6 .................... 25 38’ D. Juan Abreu Vázouez 853*24

11 Mayo............... 1899 1 8 9 8 , . . . ..................................... . 28 1 39 A n to n io  C erva n tes  G n íllén Idem id. del Apostadero 
de la Habana...................

405*95

291

< To t a l .................... 28.047*12

R E S U M E N
Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra...... ................................. 93 276*95
Idem id, de Marina...................................................................... « . ____  _ o» ñ n no

T o tal . . . . L .324107

Madrid 5 de Enero de 1906.-=E1 Secretario, Eíuardo R o d e n a s . 0 B.°~E1 Presidente, P. S., Adrián Mínguez.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D ireccion  g e n e ra l de Correos y  T e lé g ra fo s.
Sección de Telégrafos.

A utorizada esta Dirección general por Real orden de 5 del actual para celebrar una segunda subasta de sum inistro por cinco años de los rollos de papel cin ta  que para el servicio de estaciones telegráficas del Estado serán necesarios durante los años de 1906 á 1910, ambos inclusive, á continuación se I inserta el pliego de condiciones que habrá, de serv ir de base 
para Ja referida subasta.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el suministro p*r cinco años de los rollos de papel cinta que paira §1 servicio de las estaciones telegráficas del Estado sean necesarios durante los años de 1906 á 1910, ambos inclusive.

Todas la condiciones insertas en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  
de 23 de Agosto de 1905, excepto la condición 1.a de las generases y económicas, que será como sigue:1.a «La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y demás disposiciones vigentes para la  adquisición de m aterial telegráfico, verificándose el acto á las once |de la  m añana, en el despacho del Sr*. Jefe de la Sección de Telégrafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, delegado al efecto por el limo. Sr. D irector general, á los diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó el prim ero laborable que le siga 
si el que le corresponda fuere festivo.»Madrid 5 de Enero de 1906.=E1 Director general, F. L a- v iñ a~ A p ro b ad o : R o m a n o n e s .

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección g e n e ra l de A g r ic u ltu r a   In d u striay  Com ercio.Minas.

Con objeto de que los trabajos que realiza la  Sección Co-  m ercial de la  Comisión de Inform ación Hullera tén g a n la  m ayor publicidad posible, y que ello contribuya al éxito del cometido que le ha sido confiado, esta Dirección general ha acordado que la  circu lar y cuestionarios rem itidos por dicha Sección Comercial se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que, á su vez, los Gobernadores civiles de provincia lo verifiquen en los Boletines oficiales respectivos, llam ando la aten- ción de las personalidades, entidades, Centros y Corporaciones á quienes afectan para que sé sirvan contestar á los cuestionarios, emitiendo sus opiniones; dándose cuenta por los Gobernadores civiles á este Centro m in isterial de haber tenido exacto cum plim iento.Madrid 8 de Enero de 1906. =E 1. D irector general, Daniel López. Circular que se cita.
Comisión de Información Hullera.

s e c c ió n  m e r c a n t il
Sr. D ............... -.............................................................

Muy señor nuestro: En Real orden de 11 de Octubre de 1905 ha dispuesto el Sr. Ministro de Fom ento se proceda por esta Comisión, que preside el Ingeniero Inspector Sr. D. Jerónim o Ibram , á un estudio minucioso sobre la riqueza de hulla que encierra nuestro país, situación actual de este ramo im portantísim o de la Minería española, desarrollo que. alcanza su explotación, obstáculos que halla el crecim iento de q.ua sea susceptible, bien nazcan del mercado, del transporte  ó d e , otras causas, y, que hecho, este estudio, la¿Comisión proponga al Gobierno de S. M. todas aquellas medidas que se ju z guen útiles para fom entar esa parte de la producción nació - cial, de modo que baste á cubrir el propio consumo industr ia l, cada día creciente, y asegure la prosperidad de una explotación independiente y poderosa.Muy honroso es el encargo hecho á esta: Comisión^ por las m ismas dificultades que en traña  cum plirlo con acierto; y, más que en sus propias fuerzas, confía para lograr ese cum plim iento en que todas las personas y entidades interesadas en a unto tan  arduo y v ital, á quienes se inv ita  p o r Real o rden de 23 de Octubre á que manifiesten cuantos datos y aspiraciones les sean peculiares, colaborarán en la obra común 
eficazmente, aportando á la  Comisión un caudal copioso de noticias y razones, hijas de su experiencia en los negocios h u 
l l e r o s  lo que perm itirá  á la Comisión com pletar su estudio y 
presentar conclusiones prácticas para la solución del problema que tan  patrió ticam ente se desea resolver.Excusamos encarecer á usted toda la  im portancia que encierra  el asunto, para usted bien conocido por lo que se re laciona con su hab ital profesión, y le rem itim os el adjunto cuestionario en la confianza de que contestará á sus p reguntas cuanto crea pertinente, por lo quede antem ano .le damos 
las más expresivas gracias.Desearía esta Comisión, correspondiendo á la  confianza que en ella han depositado el Sr. M inistro y los intereses h u lleros, presentar en breve plazo, si no un estudio completo, un  avance de él que pusiera de relieve todo el inmenso beneficio que á la p a tria  pudiera reportar el fomento de su más cierta riqueza; lo que serviría de estímulo á cuantos deban colaborar en tan  honrosa empresa; y para ello suplicamos nuevamente á usted se sirva enviarnos su, respuesta antes del próximo mes de A bril, incluyendo en ella cuan ta  crea ú til para ser tenido en cuenta por la Comisión, aun cuando se refiera á puntos no comprendidos en el cuestionario que le incluimos.Con ella con tribu irá usted á una obra patrió tica, fom entadora de la riqueza nacional; por lo que, en nombre de la Comisión, me complazco en re ite rarle  el testimonio, más since
ro de reconocim iento— B.~S. M., el Presidente de la Sección M ercantil, César Luaces.

N o t a . Se suplica> que. todas las respuestas lleven firm a legible y fecha y se d irijan  á la dirección siguiente:
Sr. Presidente de la Comisión de Inform ación H ullera. =  Sección Mercantil.

M inisterio.de Fom ento, Madrid.
Cuestionarios que se citan.

CUESTIONARIO PARA LOS PRODUCTORES
PRODUCCIÓN ACTUAL

Estudios hechos para conocimiento de las cuencas hu llera s .—Minas productivas é im productivas.—Medios de explotación y producciones.—Capacidades de producción.—Medi
das que se proponen para alcanzar estas capacidades.Sistemas de trabajos.—Influencia de la mano de obra en los sistem as adoptados en cada región.—Obreros empleados. Jornales que devengan.—Efectos útiles obtenidos. —Medios de aum entar la población m inera en las comarcas en que se 
pueda sen tir su escasez.Precios de costo de la producción actual.—Medios que pue

den adoptarse para am inorarlos, estudiando detalladam ente los elementos que concurren á su form ación.—Precios de costo que pueden esperarse con explotaciones más intensas y con los máximos posibles en cada región ó cuenca carbonífera.Clases de hu lla  que se producen en cada región ó cuenca.—Sus aplicaciones y  resultados industriales que se obtienen comparándolos con sus sim ilares del extranjero.—Causas que, con independencia de sus precios, pueden dar lugar á las preferencias de unos ú  otros combustibles, é influencia de los precios en estas preferencias.Como interesando más directam ente á la producción: medios de transporte desde las minas á los puertos de embarque y estaciones principales para los carbones que van d irectam ente al consumo in te rio r.—Medios de carga y organización de los trabajos.—Influencia de estos medios en los precios de producción y reformas necesarias para abaratarlos.Formado el inventario de nuestra riqueza hullera to tal y parcialm ente en cada zona, región y cuenca, deberán exam inarse y catalogarse tam bién los trabajos científicos y m ateriales ejecutados en investigaciones de mayores extensiones de terreno carbonífero y y se estudiará si, á semejanza de lo hecho en F rancia , Alemania, y más particularm ente en Bélgica, deben im pulsarse estas investigaciones, por medio de sondeos y pozos, llegando hasta  la  acción d irecta de nuestra  adm inistración allá donde no alcance la iniciativa p a rticu la r, aunque para ello fuera preciso reform ar nuestra legislación m inera. CUESTIONARIO NUM. 1
Á LAS JUNTAS DE OBRAS DE LOS PUERTOS

En los puertos de carga:Elementos con que actualm ente se practica la  carga de buques carboneros. Muelles dedicados a este tráfico. Terrenos anejos ó próximos para depósitos reguladores de carga. Servicio de vías y apartaderos. Grúas ú otros aparatos para transbordar el carbón. Elementos de gabarraje, remolque y auxiliares. Calados que pueden alcanzar los buques carbone ros sin dificultar sus operaciones. Depósitos flotantes de c a rbón existentes en cada puerto. Su capacidad y medios de carga y descarga.Capacidad para las operaciones dé carga del carbón. Orga- I nización del trabajo. Jornales. Si hay mujeres, ¿en qué proporción, con qué diferencia de jornal y de rendimiento?Tarifas vigentes en cada una de las operaciones de carga del carbón. Sindicatos de cargadores establecidos en el puerto y su organización.Qué ampliaciones serían necesarias en las obras del puerto, en los muelles, vías, aparatos de carga, etc., para duplicar ó trip lica r el tráfico de carbón y dar una rapidez á la carga de un  m ínim o usual de 1.000 toneladas por barco y día.Presupuesto aproximado que sería preciso para establecer aquel servicio, y plazo de realizarlo. Dificultades que. á ello 
se oponen actualm ente.Supuesto este aumento de tráfico y  realizadas las obras necesarias, ¿en qué tanto por ciento podría reducirse el costo de las operaciones de carga de carbón?Tráfico de cabotaje de o tras m ercancías que actualm ente hacen los buques carboneros para el mismo puerto como retorno de sus viajes.Representaciones gráficas.

CUESTIONARIO NÚM. 2.
JL. LOS AGENTES CARGADORES DE CARBÓN EN LOS PUERTOS
En los puertos de carga:Elementos con que actualm ente se practica la carga de buques carboneros. Muelles dedicados á este tráfico. Terrenos anejos ó próximos para depósitos reguladores de carga. Servicio de vías y apartaderos. G rúas ú  otros aparatos para transbordar el carbón. Elementos de gabarraje, remolque y auxiliares. Calados que pueden alcanzar los buques carbone ros sin d ificu ltar sus operaciones. Depósitos flotantes dé c a rbón existentes en cada puerto. Su capacidad y medios de carga y descarga.Capacidad para las operaciones de carga con los elementos actuales. Tiempo usual que emplean los buques en cargar.Obreros empleados en las operaciones de carga del carbón. Organización del trabajo. Jornales. Si hay mujeres, ¿en qué proporción, con qué diferencia de jornal y de rendimiento?Tarifas vigentes en cada una de las operaciones de carga del carbón. Sindicatos de cargadores establecidos en el p u erto y su organización.Qué ampliaciones serian necesarias en las obras del puerto, en los muelles, vías, aparatos de carga, etc., para duplicar ó trip lica r el tráfico de carbón y dar una rapidez a la  carga de un  mínimo usual de 1.000 toneladas por barco y día.Presupuesto aproximado que sería preciso para establecer aquel servicio y plazo de realizarlo. Dificultades que á ello se oponen actualm ente.
Supuesto este aumento de tráfico y realizadas las obras necesarias, ¿en qué tanto  por ciento podría reducirse el costo de las operaciones de carga de carbón?Tráfico de cabotaje de otras m ercancías que actualm ente hacen los buques carboneros para el mismo puerto como re 

torno de sus viajes.
CUESTIONARIO NÚM. 3

Á LAS JUNTAS DE DBRA3 DE LOS PUERTOS 
En los puertos de descarga:Inform e acerca de los elementos con que en la  actualidad se practican  las descargas de carbón: muelles, vías, aparatos transbordadores, depósitos, etc., precisando cuándo se verifican las descargas directam ente del buque al muelle, ó es preciso emplear el gabarraje.Tarifas vigentes para cada operación de descarga de ca rbones. A rbitrios ó derechos de puertos que satisfacen los b u ques carboneros, bien de cabotaje, bien de a ltu ra .Organización del trabajo de descarga. Número de jo rna leros habitualm ente empleados en la faena ó en los m ecanismos de transbordo. Jornales. Sindicatos de descargadores: su organización.Tiempo que usualm ente emplean los buques carboneros en sus descargas en el puerto. Fletes de. retorno de diversas m ercancías que se hagan por medio de buques carboneros en cabotaje.| Indicación de los medios que se crean adecuados para rea- 

j lizar las descargas de carbón con facilidad y economía, llei gando á un tipo mínimo de 1.000 toneladas por buque y  di a*! Indicación de las obras que habrían  de realizarse para este i fin y de los elementos que hubieran  de agregarse, así como 
¡ del presupuesto aproxim ado de las mismas. Indicación délos obstáculos que á ello se opongan.
; CUESTIONARIO NÚM. 4

Á LOS AGENTES DESCARGADORES DE CARBÓN EN LOS PUERTOS
En los puertos de descarga:' Inform e acerca de los elementos con que en la  actualidad 1 se practican  las descargas de carbón: muelles, vías, aparatos

transbordadores, depósitos, etc., precisando cuándo se verifican las descargas directam ente del buque al muelle, ó es p reciso em plear el gabarraje.
Tarifas vigentes para cada operación de descarga de carbones. A rbitrios ó derechos de puertos que satisfacen los buques carboneros, bien de cabotaje, bien de altura.Organización del trabajo de descarga. Número de jo rna leros habitualm ente empleados en la faena ó en los mecanismos de transbordo. Jornales. Sindicatos de descargadores: su o rganización.
Tiempo que usualm ente emplean los buques carboneros en sus descargas en el puerto. Fletes de retorno de diversas m ercancías que se hagan por medio de buques carboneros en cabotaje.
Depósitos flotantes de carbón existentes en cada puerto. Su capacidad y medios de carga y descarga.
Indicación de los medios que se crean adecuados para realizar las descargas de carbón con facilidad y economía, llegando á un tipo mínimo de 1.000 toneladas por buque y día. Indicación de las obras que habrían  de realizarse para este fin y de los elementos que hubieran  de agregarse, así como del presupuesto aproximado de 1 ah mismas. Indicación de los obstáculos que á ello se opongan.

CUESTIONARIO NÚM. 5
Á LAS EMPRESAS NAVIERAS QUE HACEN EL CABOTAJE DE CARBÓN 

EN NUE3TRO LITORAL
Indicación de la clase de buques con que usualm ente hacen este ̂ tráfico. Fletes actuales de cabotaje para carbón.Indicación de los obstáculos que hallan en los puertos de carga y descarga de carbón y que dificultan la rapidez délas operaciones.
Supuesto un aumento de tráfico de cabotaje doble ó trip le  del actual, y reformados nuestros puertos y sus elementos de carga hasta poder verificar estas operaciones y la de descarga a razón de 1.000 toneladas por buque y día unas y otras, ¿en qué tanto  por ciento podrían reducirse los actuales fletes de carbón por cabotaje por diferentes puertos del litoral?Bajo este mismo supuesto, ¿convendría constru ir buques carboneros especiales como los usados en otros países para ese tráfico?
Bajo el mismo supuesto, ¿en qué grado podría aum entarse el tráfico de cabotaje de o tra clase de mercancías rebajando los fletes con que hoy se transportan?¿Podría llegarse á la exportación hacia el lito ral de P o rtu gal, Francia é Ita lia  de nuestros carbones, supuesta la  t r i plicación de su producción y contando con fletes de retorno desde aquellos países, que perm itiera la competencia con los carbones y buques extranjeros?

CUESTIONARIO NUM. 6
Á LAS EMPRESAS FERROVIARIAS

Tonelaje de hu lla  que hayan transportado por su red en cada año del últim o quinquenio, especificando la  de procedencia nacional y extranjera.D istribución de dicho carbón según cada procedencia, por cuenca y regiones en cuanto á la nacional y desde puertos de im portación para la extranjera.Tarifas vigentes para transporte  de hu lla  y base de cada una.
Material que poseen disponible para ese transporte  y m ateria l p a rticu la r de los mineros que utilizan . ̂ Tipo de vagón usado para transporte  de carbones, y posibilidad de utilizar en su red otros de m ayor capacidad, como los que se u tilizan  en el extranjero para este destino.Supuesto un crecim iento en la explotación nacional de un  doble ó de un  trip le  del presente, ¿qué reducción podrían proponer en la base de sus tarifas de carbones?
¿Convendría para este caso proveerse de los vagones de m ayor capacidad prendim iento, ó habrían  para ello de ejecuta r  obras en sus vías, y cuáles?¿Podrían establecerse tarifas especiales para los carbones que hayan de concurrir en determ inados mercados con los extranjeros?
¿Qué clase de obstáculos halla en los puertos de em barque el carbón español para poder aum entar este tráfico de cabotaje?
Supuesto el aumento de tráfico de carbones en el país, ¿en qué grado podría aum entar el de o tra  clase de m ercancías? ¿Qué reducción perm itiría  este aumento en las tarifas de los demás productos?
¿Qué capital habrían  de em plear para obtener dicho au

mento de tráfico, tan to  en nuestros vagones y m áquinas como en obras?
¿Podrían ser en este caso, de construcción nacional, ó h a b rían  de re c u rr ir  al extranjero para  proveerse, y qué plazo sería necesario?
¿Qué cantidad de hu lla  consumen anualm ente, especificando sus clases (menudo, cribado y aglomerado), así como su procedencia nacional y extranjera?Si tienen m inas propias, ¿qué cantidad de h u lla  consum en 

de ellas?Precios que han pagado losm ltim os años por cada clase de hu lla .Medios que consideran más adecuados para  abastecerse del mercado español en condiciones favorables á su consumo.
CUESTIONARIO NÚM. 7

Á LOS COMERCIANTES Ó AGENTES VENDEDORES DE CARBÓN 
EN LAS PLAZAS PRINCIPALES

Tonelaje que aproxim adam ente se consume al año en aquel mercado, especificando la  cifra de nacional ó extranjero.Principales industrias en que se consume ú otros usos no industria les.
C antidad y calidad usual de carbón español y extranjero que consumen los buques nacionales y extranjeros que se re postan en aquella plaza (si es de litoral) y medios que emplean para em barcarlo.Clases de carbones (antracitas, hu llas, lignitos) más usados y especificación en cribados, granzas y menudos y las de aglomerados y cok.Precios que han regido duran te el quinquenio últim o p^ra cada ciase.
L a preferencia de consumo de los carbones extranjeros en la  localidad, ¿estriba en la calidad, á ju icio  de] los consumidores, ó en la economía del precio?Obstáculos que halla el carbón nacional para aum entar sxt consumo en aquel mercado.Especificación de los carbones nacionales por procedencia de cuencas (Asturias, León, Palencia, Puertollano, Andalucía, Aragón y Cataluña) que se utilizan en la  región.Medios dé acarreo y costo usual desde vagón üe ferrocarril ó desde buque hasta  los principales centros de industria  en 

¿ la comarca. CUESTIONARIO NUM. 8
? Á LAS EMPRESAS NAVIERAS EN GENERAL

Qué clase de hulla  ^nacional ó extranjera consumen en la  navegación que cada cúal verifique.
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Qué rendimientos obtienen de la bu lla  extranjera en com
paración con la nacional, según la clase de una y otra.

En qué puertos españoles se abastecen de bulla y que difi
cultades bailan para el abastecimiento de bulla nacional.

¿Obtienen alguna ventaja, y cuál sea, de abastecerse de los 
depósitos flotantes? _ ,

¿Qué inconvenientes ó ventajas encuentran en el empleo o 
-consumo exclusivo de bulla nacional?

Medios que consideran más adecuados para llegar a un 
consumo exclusivo de bulla nacional.

Si se creara en el litoral del Norte un puerto carbonero 
tan  á propósito para todas las operaciones de carga como los 
de Inglaterra, bailarían ventaja las Empresas en mandar á 
repostar allí sus buques cuando hubieran de cruzar por el 
Atlántico ?

CUESTIONARIO NUM. 9
Á LAS EMPRESAS DE SIDERURGIA

Tonelaje anual de carbón español ó extranjero que consu
men; bulla ó cok y clases (menudos, granzas y cribados) así 
como sus calidades en carbones secos, granzas, antracitas y 
sus procedencias.

Rendimiento útil comparativo entre calidades similares de 
carbón español ó extranjero que hayan obtenido en relación 
con su industria, ya en la fabricación de cok, ya en otros 
usos.

Precios que hayan pagado en los últimos años por cada 
una de las clases de carbones consumidos.

Dificultades que bailan para abastecer de carbón nacional, 
ya sea por la calidad, por los precios, por el transporte ú 
otras causas.

Gastos usuales del carbón que consumen, desde el vagón, 
buque ó depósito del vendedor basta el de su centro indus- 
tr ia l.

Medios que juzgan más prácticos para abaratar estos gas
tos y obtener con mayor economía la bulla de producción 
nacional.

Fabricación de cok: método que emplean. Aprovechamien
to de subproductos. ¿Qué importancia llega á tener esta in 
dustria en relación á la principal? ¿Hallan mercado fácil en 
«1 país ó en el extranjero para este ramo industrial?

CUESTIONARIO NUM. 11
A LAS INDUSTRIAS CONSUMIDORAS DE CARBÓN EN GENERAL

Tonelaje anual de carbón español ó extranjero que consu
men, con especificación de sus calidades (antracita, bulla, 
lignito), y clases (menudos, granzas, cribados).

Rendimiento útil comparativo á igualdad de peso entre ca
lidades similares de carbón español ó extranjero que se hayan 
obtenido en relación con su industria.

Precios que lian pagado en los últimos años por cada una 
de las clases de carbones.

Dificultades que bailan para abastecer de carbón nacional, 
ya sea por la calidad, por los precios, por el transporte ú 
o tras causas.

Gastos usuales del carbón que consumen, desde el vagón, 
buque ó depósito del vendedor hasta el de su centro in
dustria l.

Medios que juzgan más prácticos para abaratar estos gas
tos y obtener con mayor economía la bulla de producción 
nacional.

Dirección general de Obra? públicas»
C arre te ras .

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, y 
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 10 del próximo mes de Febrero, á las once, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los trozos primero, 
segundo y tercero de la sección del Puente Ulla á Padrón, 
correspondiente á la carretera de Boimorto á Muros, provin
cia de Cor uña, cuyo presupuesto de contrata es de doscientas 
tre in ta  y seis mil quinientas cuarenta y nueve pesetas treinta 
y  dos céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
Ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Coruna.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha basta las diez y siete del día 5 
de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de once mil no
vecientas pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Diciembre de 1905.=E1 Director general, por 
orden, Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
primero, segundo y tercero de la sección de Puente Ulla á 
Padrón, correspondiente á la carretera de Boimorto á Muros, 
provincia de Coruña, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución délas mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

 ̂ (Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
m ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.>

Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de- 
creio de 13 de Marzo de 1903, y  por Real orden de 8 cU Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras de los trozos 
primero, segundo y  tercero de la secdm de Puente Ulla á Pa-' \ 
drón, correspondiente á la comiera de Boimorto á Muros, pro- I 
vmcia de Coruña. I

1.® El rematante quedará obligado á otorgar la corres- I 
pondiente escritura ajate el Notario oficial, ftfi Madrid, den- 1

tro  del término de treinta días, contados desde la fecha de 
la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia donde radica la obra.^

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re 
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
Sel importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al. contratista basta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cuatro años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radicam os obras, con cargo ai capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta 
contrata de 59.137 33 pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por 
lo tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Úna vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por estacausa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Diciembre de 1905.=E1 Director general, por 
orden, Ricardo^Serantes. S—21

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, y 
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 10 del próximo mes de Febrero, á las once, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo primero de 
la carretera de la Almolda á la Venta de los Petrusos, provin
cia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de ochenta y 
dos mil quinientas cuarenta pesetas setenta y tres céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 
de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tom ar parte en la subasta será de cuatro 
mil doscientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda 

■ pública al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Diciembre de 1905.=E1 Director general, por 
orden, Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de , según cédula personal núm ...... en

terado del anuncio publicado con fecha 30 de Diciembre ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo prime
ro de la carretera de la Almolda á la Venta de los Petrusos, 
provincia de Zaragoza, se compromete á tom ar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo prime
ro de la carretera de la Almolda á la Venta de los Petrusos, 
provincia de Zaragoza.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha dé la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y .Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra. v f

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
elvago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los ¿años y perjuicios, si los hubiere.

4.a dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del térm ico 4§ sesenta dí?sf á contar la fecha de apro

bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
dedos años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde raaican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondiente del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
tra ta  de 41.270‘36 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base déla  fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Úna vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Diciembre de 1905— El Director general, por 
orden., Ricardo Serantes. S—22

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la provincia 

de Huesca
Habiendo sufrido extravío dos resguardos de depósitos ne

cesarios sin interés, constituidos en la sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos en esta provincia en 1.° de Junio de 1903, 
uno por D. Santiago'Falceto, con los números !  de entrada 
y 142 de registro, importante 250 pesetas, y otro por D. Ma
nuel Lolumo, de igual cantidad, con los números 2 de entra
da y 150 de registro, para responder de una m ulta impuesta 
á cada uno de dichos interesados por el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y á disposición del mismo, se previene á la 
persona ó personas en cuyo poder obrasen que los entreguen 
en esta oficina dentro del termino de dos meses; tran scu rri
dos los cuales sin reclamación de tercero se expedirán du
plicados de los referidos resguardos, cancelando los talones 
de los primitivos, y quedará la Caja general libre de ulterio
res responsabilidades, con arreglo al art. 41 del Reglamento 
por que se rige.

Huesca 31 de Diciembre de 1905— El Interventor, P. E., 
Mauricio Sala. X—58

Fábrica d© Pólvoras y Explosivos 
de Granada»

J u n ta  de Subastas.
Debiendo celebrarse segunda y pública subasta el día 24 

del corriente, á las diez del mismo, para la adquisición por 
esta Fábrica de diez y seis toneladas métricas de alcohol, 
trein ta y dos de ácido nítrico y veinte de ácido sulfúrico, 
con destino á la elaboración de pólvoras sin humo, se pone 
en conocimiento del público que dicho acto tendrá lugar 
ante la Jun ta  de Subastas de este establecimiento, en el local 
denominado Refino, de esta plaza, sita en la calle de la Fuen
te Nueva.

El precio que se abonará será el consignado en el pliego de 
precios límites, que, en unión del de las condiciones econó
micas y facultativas, estará de manifiesto en el mencionado 
edificio todos los días laborables, de nueve á trece.

Las proposiciones se formularán en papel sellado de la cla
se úndecima (una peseta), sin enmiendas ni raspaduras; se 
redactarán con sujeción al modelo que á continuación se es
tampa; no han de exceder del precio límite fijado, y serán 
acompañadas de la carta de pago del depósito del cinco por 
ciento del importe del servicio á que se refieran, valorado 
por el precio límite, bien en metálico ó en valores del Esta
do, en la  forma que la ley determina; en la inteligencia de 
que la falta de cualquiera de estos requisitos hará nula la 
proposición.

Granada 5 de Enero de 1906.=E1 Teniente Coronel, Direc - 
tor accidental, Tomás Núnez.

Modelo'de proposición.
El que suscribe, enterado del anuncio inserto en el núm e

ro  de la Gaceta de Madrid y en los núm eros de los
Boletines oficiales de la provincia de Madrid y Granada res
pectivamente, y de los pliegos de condiciones á que se refie
re, relativos á la adquisición de varias primeras materias 
para la elaboración de pólvoras sin humo por la Fábrica de 
Pólvoras y Explosivos de esta capital, se compromete á su
m inistrar las (tantas) toneladas métricas de alcohol, etc., á 
(tantas) pesetas los cien kilogramos.

Y para que sea válida esta proposición acompaña la carta 
de pago del depósito de (tantas) pesetas (todo en letra), y la 
cédula del proponente.

(Fecha y firma del proponente.) S—16

Junta administrativa del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que á las once (hora local) del día 31 de 
Enero actual tenga lugar la subasta para el suministro á 
este Arsenal de las lonas y tejidos análogos necesarios hasta 
fin de Diciembre próximo, con arreglo á las condiciones pu
blicadas en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial del Ministerio 
de Marina y en el de la provincia de la Coruña, números 360, 
146 y 291 respectivamente, correspondientes á los días 26,23 
y 22 de Diciembre próximo pasado.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y 
por los que los Sres.Comandantes de Marina de las provin
cias de la Coruña, Bilbao y Ferrol fijarán en sitios visibles 
de dichas dependencias por el conocimiento de la inserción 
del edicto en el Boletín oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal, del Ferrol 4 de Enero de 1906— El Secretario, 
Eloy de la Breña. $—18
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Distrito universitario de Valladolid.
PRIMERA ENSEÑANZA

Propuestas formuladas para proveer por concurso de traslado las Escuelas vacantes en este distrito y anunciadas en la Gaceta de Madrid  correspondiente
al día 9 de Noviembre último.

a *
B
8,o
©• NOMBRE

DE LO» CONCU RSANTES

ESCUELA DESDE DONDE SOLICITA iOSLDO
legal

MAYOR
tiempo de ser
vicios en el 
Magisterio.

o
o
g,

TÍTULO ESCUELAS
E S C U E L A

Sa
PROVINCIAo►4

<* PUEBLO PROVINCIA
disfru-’
tado.

Años.. 
1

Meses. 
í

I 
Días.. 

!

s

QUE POSEEN QUE S O L IC IT A N
PARA LA 

QUE SE LE PROPONE dotfidÓH.

Asiúrantes á las E scuelasi de niñOS* 1dotíidas con 1.1CK) pesetas. .

1 D. Tomás Claro del Alba............... Bermonte................ Ovido............ 1.100 34 6 3 2 Elemental.. Santurce, Sáldaña y Mün- :
guía........ .......................

Azpeitia y Oñate. . . . . . . . . :  •
Vergara y Munguía. . . . . . .

2 Bernardo Borrego Eutirne.. . . . .
Pedro Rubio Corral..........

Ledesma........ ......... Salamanca- , ., 1.100 32 5 11 1 Idem.........
Saüiturce............

1 Azpe'iti’a . ¿..........
Vergara..........
Saldáña...............

1.100
1.100
1.100
1.100

Vizcaya.
Guipúzcoa.
Idem.
Palencia.

v\

3 Valdeverdeja;.......... Toledo............ 1.100 31 5 7 1 Superior... 
ídeni
Idem'. . . . . .

4
5

Valentín Ibáñez Cuesta . . . . . . . .
Aquilino Sáez de Viguera........

Fuengirola...............
Orozco....... .

Malaga..........
Vizcaya.. . . . . .

1.100
1.100

28
Í9

10
TÓ

17
2b

1
■2 ■

Saldáña............................ •
Santurce y  Vergara. . . . . .  v 
Azpéitia, Vergara y Oñate.
Santurce y Munguía..........
Santurcé y Vergara..........

$ Juan Sáenz de Valluerca.. . . . . . *■ Azcoitia.......... . Guipúzcoa. . . .  
Jaén...............

1.100 19 3 12 3 Elemental.. Oñate................. 1.100
i . íbb

4/

Guipúzcoa.
Vizcaya.7‘ Balbiño Tordomar y. de Pablo...

Lucio de Ascarza é ísasi.......
Manuel González y Flórez, •. •..

Jaén.......... ............. . i . iob 17 11 16 1 Normal. . . .  1 Munguía...... .
8 Abanto y Ciérvana.. 

Pravia.....................
Vizcaya........ í.iob 17 3 21 2 Süperioiv.. 

Idem.........
%

9 Oviedo . . . . . . 1.10Ó 14 8 2 2 Las anunciadas................. Mondragóñ......... 1.100
r/

Guipúzcoa.
»ÍO Martin Alvarez Maclas.............. Tudela de Duero. . . . Valládolid. . . . 1.100 12 9 23 1 Elemental.. Idem..................................

11 .... , Ambrosio Arnáiz- Munguiza. >. Gordejuela* . . . .  *. •.. Vizcaya.......... 1.100 12 . 3 16 2 Superior.,.., Idem . ¿ . V. .- ;i. . y y

Ekdluidó 'i . vi

» |í>. Eustasio Górda Gómez............ \

Aspirantes á  las Escuelas d é  líiñóá, dotadas con 825 pesetas.

1 |
?! 1

D. Manuel Pardo y Prieto....... ..
Isidro Zapatero García..............

Castañeda v. .....-. | 
Retuerta.. . . . ...........|

Santander-----
Burgos . . . . . . .

825
825

381
33

■ 4 - 
6

9f
10

1
3̂

Elemental.. 
Superior... 
Idem. . . . . .

Cueto . . . . . . . . .  i .. .... . ; .
Villadiego..................

' Cueto.......... .
Villadiego

825
825
825
825

Santander.
Burgos.
Vizcaya.
Santander.

*

8 Lorenzo Barca y Sines.............. Albelda............... . Huesea.......... 825 22 11 3 1 Güeñes y Reinosa............ Güeñes. « .
4 Ildefonso Salvador y Santos.. . .  

Leoncio Suárez Ibáñez.. . . . . . . .
Horcajo de las Torres.
Vega de Pas..............
Fuenlabrada............

Avila.............. 825 20 » 27 1 Normal.. . . Reinosa............................. Reinosa..............
5 Santander. . . . 825 19 4 29 4 Elemental.. Villadiego........................
8 Eustoquio Salas García....... . Madrid . . . . . . . 825 18 2 29 4 Idem......... Reinosa.............................. a
7 Gabino Gómez Hormigos. ......... Aldeadávila.............. Salamanca.... • 825 17 ó 7 h Superior... 

Idem. . . . . .
Cueto y Güeñes.. . . . . .___ _
Güeñes, Jemein y otras... .  
Güeñes....................... .. .

2?

8 Honorio Mozo González............ Lánciégo.............. A lava ............ 825 17 2 5 1
• “ s  ̂ &

Jemein 825 Vizcaya.
9 Juan Meséguer Izquierdo........ . Mallavia.. . . . . . . . . . . Vizcaya.......... 825 16 2 29 2 Normal. . . .

10

11

Andrés Velasco Fernández. . . . .  

Federico Marín Gascón.. . . . . . . .

Puentelarreina........

A rragá.......... .

Navarra.........

Idem. . . . . . . . .

825

825

14

14

11

5

18

10

1

1

Superior... 

Idem. . . . . .

Cueto, Prádanos de Ojeda y
otras........................... .V

Reinosa, Villadiego, Gtie-
nes y Jemein..........

Villadiego, Reinosa y Prá-
_ danos......... ......,
Villadiego y Reinosáí..

Prádanos de Ojeda. 825 Palencia.

12 José de los BueisNegrete.......... Finestral................ Alicante.. . . . . 825 14 3 10 1 , Idem. . . .  •. *

18 filóñisió Güadilla Manzanal. . . . *' Poza de la S a l.. . . . . . Burgos.......... 825 13 14 io 2" Normal. . . . \\
»

14 Juan Rógero Martín................. Riaza...................... Segovia.. . . . . . 825 13 3 8 1 Superior... 
Idem.........

Reinosa.............................
_ //

15 Marcos Campo García............... Colmenar del Arroyo.
Villasarracino.........
Penagos...................

Madrid.......... 825 12 5 6 1 Reinosa y Prádanos
»

16
17

Abilio Zamora Puerto... *# .... 
Teodoro Aparicio Mendos .........

Palencia.........
Santander. . . .

825
825

12
11

4
8

13
12

2
3

Idem--------
Idem. . . . . .

Cueto , .............................
Cueto, Reinosa y Güeñes .. 
Reinosa.............................

>
»

18 Emilio Alvarez Villata........ Aguilar de Campoo.. 
VértavilTó . . . . . . . . . .

Palencia......... 825 10 6 10 1
1

Norm al.,..
Mr

A
19 Claudio Villar y Pinto. . . . . . . . . Idem ............. 825 10 5 29 Superior... 

Idem.........

Reinosa, Villadiego" y" Prá
danos ................ .

Reinosa, Prádanos y Villa
diego .......... ..................

■ :  . *■ fr

20 Benito García Pardo................. Ibarra de Aramayona A lava. ......... 825 10 5 21 1
>

21 Ponciano Malillos Blanco.......... Vezdemarbán .......... Zamora.......... 825 9 11 17
3

1 Elemental.. Reinosa, Cueto y Prádanos. 
Güenes...............................

]Ü>

22
23

Eugenio Garrido Jiménez......... Legazpia................... Guipúzcoa..,. 
Huesca..........

825 8 5 2 Idem. . . . . .
Romualdo López Céspedes... . . . Estádillav.................. 825 7 5 28 1 Superior... 1 Reinosa, Güeñes y Villa- 

1 diego.................. . ..

Jr
1

» *
• - Excluidos

i »

y D Pedro Rodríguez Cerezal. . . . . . . La única Escuela que solicita fue eliminada del anuncio.
No lleva, los tres años en la Esencia, desde donde solícita.José Domínguez Guerra............

y Benigno Zubizarreta................. ídem id. id.
y Dionisio Pereda Rueda.............. No disfruta, el aneldo 1 e.o*al de 825 neseta.s.—Orden de la Slihseerétáríá de 16 de Noviefnbré de 1904.
y Hminio Berrondo Pérez.. . . . . . . ídem id. id.

* o  — -- -----X------

Aspirantes á las Escuelas de niñas, dotadas con l.lO O  pesetas.

1
2

Doña Venancia Sagardía Huarte.. 
Gregoria Ezquerro Cordón ..
Serapia Ubayo Herrera........
Constancia Nugarde Asensio. 
Julia Domingo Pérez............

Corella..................... N avarra. . . . . . 1.100! 37 11 29
23

• 2 Superior... 
Idem.........

Guecho (Algorta). . . . . . Guecho (Algorta).
- »

1.100 Vizcaya.
Bermeo..................... Vizcaya.......... 1.100 30 10 i 2 Idem ...................................

3 Lejona..................... Idem .............. 1.100 26 4 23! 1 Idem......... Idem ....................................... %
4 Munguía............... Idem.............. 1.100 12 5 18 4 Idem......... Idem..................................

w

5 Tíldela de Duero. . . . Valladolid 1.100j g 4 24 1 Idem......... Vil larrarme!..................... Villarramiel 1.100> Palencia.

Aspirantes á las :Escuelas de niñas, dotadas con 825 pesetas.

1
2
3

Doña Elena Miranda Delgado... . . . Palenzuela................ Palencia.. . . . . 825 18i 2! lfí 3 Superior... 
Idem.........

Becerril de Campos....... 825
825

í Palencia. 
i Idem.Restituta Rey Marcos.......... Valoría la Buena Valladolid . . . 825 15f 11 2C► 7 Tor quemada......................

Torquemada, Becerril y Cis- 
neros......... .

Torquemada
Teódnla Piña García............ Piña de Campos....... Idem.............. 825 14 25 19f 3 Idem.........O

Cisqueros.............. 825» Idem.
A Serjoda Módinós García......... Torrecilla de la Orden Idem............ 825 13; ' 6i . 4 2 Idem......... Becerril de Campóls. y

5 Ceferina Bosque García........
Ignacia María Ramo Cubero.

Val dealgorfa............
Cadrete................. »•

Teruel... . . . . . 825 13¡ • 5* 5 1 Idem........ Asteasu y Ea.................
Asteasu, Ea, Fuenteeén y 

o t r a . l . . . , . .......... .

Asteasu . . . . 825• Guipúzcoa.u
6 Zaragoza. . . . . 825 ■■ 13¡: 4: : 29 2 Idem .........

Ea ................ % Vizcaya.
7 Petra Gil Castro. . . . . . . . . . . . Melgar de A rriba .. . .  

Cuenca de Campos...

Valladolid 825 91 5i 19 1

3

Idem. . . . . . Becerril, Torquemada y Cis-
neros ............ ..............

Quintanilla de A ba j o y 
otras...............................

i7
i

8 MíVT̂Íí* fnrlI'H PT*PP7 SflTVZ Idem....... 825 7f 1 ' 2 Idem. . . . . .
» >

Quintanilla • 82£
vv

> Valladolid.
9

10
11

Vicenta Orueta Robina........
Constantina Hoyos Aguado.. 
Natividad de Ercilla y Lo-

Tobed......................
Castrillo de la Vega.

XJclés........................

Zaragoza 825 7 • ■ 19 1 Idem . Ea.................................
Burgos

Cuenca

825

825

7

5

1

• 7

11

29

1

1

Idem.........

Idem.........

Torquemada y Becerril___

E a ............ .......... ...............

»

»

y>

12
13
14

15

Antonia de Miguel y Torres .
Ana del Amo Snsn . .

Ceanuri , . . . . ' ......... Vizcaya 825 5• 6
: 9

. 9 2 Idem. . . . . . Torquemada......................
Ea, Asteasu y Fuenteeén... 
Quintanilla, San Miguel dei

Arroyo y otras...............
Quintanilla, Torquemada 

Cisneros y Becerril........

5.
¿V P

v\
Cornayo................ Logroño. 825

825
4
4

¡ 23 1 Idem. . . . . . Fuenteeén 821) Burgos.
.luana Rodríguez Miera........................ Santander 6• 29i 2 Idem. . . . . . l

Petra Feíioo Santos .. Lloreda . . . . . . . .  •. . . Idem .............. i 8.25 4: 3; 29\ 1 Idem. . . . . .
. S. Miguel Arroyo . 8$ ) Valladolid.

»

Doña María del Rosario Fernándes 
Erenchun........................

íl
Por faltarle el reintegro á la instancia.

Excluidas.

>
2>

AjJJL vlluLLUiii #•••••••••■■•••■
María Morterero Felipe.------
Librada González Fernández

, Por no tener sueldo legal igual al de la vacante. Orden de la Subsecretaría de 16 de Noviembre de 1904. 
. Idem id.

O B S E R V A C I O N E S

En tiempo hábil ha solicitado la concursante rehabilitada Doña Vicenta Vallesa Vela.
Los méritos que se han tenido en cuenta para formular la anterior propuesta, son los señalados en el art. 2.° del Real decreto de 4 de Abril de 1903, habiéndose computado los servicios 

á los concursantes hasta el día en que terminó el plazo de la convocatoria.
En el plazo de veinte días, que empezará á contarse del siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a , los aspirantes podrán entablar las reclamaciones oportunas en instan

cia que dirigirán al Rectorado, extendida en papel de la clase 11.a 
No se formula propuesta para la Escuela de ninos de Fresno el Viejo (Valladolid), por haberse eliminado del anuncio según puede vérse en la Gaceta del 17 de Noviembre último. 
Quedan desiertas por falta de aspirantes la Auxiliaría de la graduada de niños de Burgos y la Escuela de ninas de Vega de Pas, Santander.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Valladolid 2 de Enero de 1906.=E1 Rector, Antonio Alonso Cortés. P — 14
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldia constitucional de Vigo
El Alcalde de Yigo hace saber que anulada por la Administración de Hacienda déla provincia la subasta del impuesto de consumos de este término municipal durante los años de 1906 á 1910, ambos inclusive, el Excmo. Ayuntamiento, en la sesión celebrada el día 29 del corriente, acordó que se anuncie sin demora nueva subasta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 287 del vigente Reglamento para la administración y exacción del impuesto de consumos, por el mismo tipo de 675.000 pesetas anuales y con sujeción al propio pliego de condiciones que fue aprobado en sesión de 24 de Noviembre 

próximo pasado.En cumplimiento de dichos acuerdos, se anuncia al publico con urgencia á medio del presente edicto que el día 20 del próximo mes de Enero, 4 las once de la manana, se celebrara el acto de subasta del arriendo de consumos del término municipal de Yigo para el quinquenio de 1906 á 1910, que comienza el i.°  de Enero de 1906 y termina el 31 de Diciembre de 1 910, en el salón de la Casa Consistorial, bajo la presi- denaia del Alcalde, con asistencia de la Comisión de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento y con intervención del Notario público, por la cantidad de 675.000 pesetas anuales, de las euales corresponden 47.992l04 al extrarradio.Las tarifas, pliego de condiciones y todo el expediente formado se hallará de manifiesto en la Secretaría del Excelentísimo Ayuntamiento desde ía publicación de este edicto hasta el día déla subasta. jLa subasta se celebrará por medio de pliegos cerrados, en la forma que se determina en el pliego de condiciones.Se advierte á los licitadores que el Excmo. Ayuntamiento, en la sesión celebrada el día 29 del corriente, acordó que la situación transitoria, creada por el cese de la Administración de consumos actual hasta que se encargue de ella el nuevo arrendatario, se rige por la disposición siguiente: cEl Ayuntamiento entregará al nuevo arrendatario las existencias por el tipo recibido, conforme a la cláusula 22 del pliego de condiciones, y el importe de la recaudación que haya realizado, deducidos los gastos; debiendo abonar el arrendatario al municipio, por los ingresos del mes de Enero, la dozava parte del tipo por que se le haya adjudicado la subasta, sin derecho ápracticar nuevos aforos de entrada.» rLos que deseen tomar parte en la licitación presentaran en el acto de la subasta pliego cerrado, que deberá contener la proposición, extendida en papel sellado de la clase 11.a, ajustada al modelo inserto á continuación de este edicto; la cédula personal del proponente, y un resguado que acredite haber ingresado en las Cajas del Tesoro ó.en la Depositaría municipal el 5 por 100 del tipo de la subasta, ó sea la cantidad de 
33.750 pesetas.Yigo 31 de Diciembre de 1905.=Ricardo Senra.

Modelo de proposición.D. F. de T., vecino d e  , según cédula personal d e .....clase, número .....   expedida e n ....... domiciliado e n ..... . calle d e    núm    enterado del anuncio y pliego de condiciones fijadas para el arrendatario de los derechos de consumos del término municipal de Yigo,y recargos establecidos, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de los mis* mos, con sujeción estricta á las condiciones fijadas, á las ta rifas aprobadas por la Junta munipal y á las reglas de la Instrucción de consumos, desde 1.° de Enero de 1906 hasta el 31 de Diciembre de 1910, por ía cantidad anual d e  pese
tas (en letra). •(Fecha y firma del proponente.)
Pliego de condiciones á que debe sujetarse el arriendo del impuestode consumos del término municipal de Vigo desde 1.° de Enerode 1906 á 31 de Diciembre de 1910.

1.a La subasta del arriendo á venta libre y recargos establecidos sobre las especies de consumos del término municipal de Yigo tendrá lugar en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, ante la Comisión de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento, y bajo la presidencia del Alcalde, en el día y hora que éste señale en los anuncios de subasta.2.a El tipo para la subasta será de seiscientas setenta y cinco mil pesetas, en el que van comprendidos el cupo de encabezamiento con el Tesoro, incluso la décima adicional al recargo municipal, el tres por ciento sobre el cupo para cobranza y conducción de caudales y el cupo de cuarenta y siete mil novecientas noventa y dos pesetas, asignado por la Junta municipal á los habitantes del extrarradio.3.a El casco y radio de la población comprenderá los muelles y bahía en cuanto alcanza su demarcación jurisdiccional; el término municipal, en la porción comprendida desde la playa del Arenal hasta la carretera de Yillacastín, cerca de la Fuente de los Llorones; el sendero que desde esta carretera, por el Este de la finca de D. Nicolás Fernández, hasta el barrio del Molino de Yiento, y siguiendo hasta la plazuela de San Honorato, por el camino del Conto al Calvario, desde la plazuela de San Honorato, sigue el camino del Conto hasta el camino del Pozo Peinado, siguiendo por éste hasta el camino de Castro, en la finca de los herederos de Rodríguez Calderón; sigue este camino hasta el sendero que se dirige al Regueiro, frente al callejón sin salida donde existe una puerta lindado con la finca del Sr. Ulibarry; desde el Regueiro sigue á la carretera de Bayona por la nueva carretera de enlace; sigue después por la carretera de Bayona hasta la entrada de la finca de Láncara, bajando por el Norte de esta finca, hasta el camino viejo de Bayona; retrocede por este camino hasta encontrar la carretera de Bouzas, y sigue por ésta hasta el primer sendero que existe después de la finca de Cao, y siguiendo después por dicho sendero hasta desembocar en la playa de Coya. Estos límites se detallan en el plano que forma parte con el expediente; y en su consecuencia resulta, tomando la dirección en que se Jiaeejeste deslinde, que las fincas situadas á la derecha de los caminos seguidos forman parte del casco y radio de la ciudad, y las fincas situadas á la izquierda de los mismos son ya del extrarradio.^4.a El acto de subasta se verificará por medio de pliegos cerrados, y dará principio con la lectura del anuncio de la subasta y de este pliego de condiciones. Terminada la lectora de estos documentos el Presidente declarará abierta la licitación por un plazo de media hora, y advertirá á los concu-. rrentes que durante él pueden pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta; en la  inteligencia de que pasado el plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna. Durante dicha media hora los licitadores entregarán al Presidente los pliegos que contengan las proposiciones, cubriendo por sí mismos la carpeta en el acto de la entrega; el Presidente los recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda por el orden de presentación, y los dejara sobre la mesa á la vista del público. Los pliegos se entregarán cerrados al Presidente, y dentro de ellos deberá hallarse la proposición ajustada al modelo que se publicará en el anuncio de la subasta, el resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de éstos presente más de un pliego bastará que en cualquiera que presente acompañe

estos dos últimos documentos. Una vez entregados al Presidente los pliegos no podrán retirarse por ningún motivo. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media hora s3 anunciará en alta voz por un alguacil ó portero, de orden del Presidente, que falta sólo ese tiempo para term inar el plazo de admisión, val expirar la media hora el Presidente lo declarará terminado. Acto seguido el Presidente abrirá el primer pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición en él contenida, y sucesivamente abrirá y dará lectura á los demás por el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.
5.a En el acto mismo de la apertura el Presidente declarará desechadas las proposiciones que no cubran el tipo señalado de las 675.000 pesetas y las que no fueren acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, fuera del caso previsto de presentar más de un pliego, y las que no se ajusten al modelo, siempre que las diferencias puedan producir duda razonal sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso^ que contraiga, sin que en caso de existir sea deber de admitirse la proposición, aunque el licitador manifieste que está conforme conque se entienda redactada con estrecha sujeción al modelo.6.a Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición más ventajosa para el municipio entre las admitidas. Si éntre éstas hubiese dos ó .más proposiciones iguales más ventajosas que- las restantes^ sé- aibnrá entre* esos autores una licitación verbal durante eLglaxo de quince m inutos, pasados los cuales se hará la adjudicación al iúeiór postor. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente devolverá sus cédulas personales a todos los licitadores, toman- mando nota de la fecha y número de la de cada uno, y unirá al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que se h u bieran declarado desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas en el acto con el resguardo de depósito correspondiente, entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.7.a Todo lo que ocurra se consignará por el Notario autorizante en el acta de la subasta, en la cual habrán de consignarse necesariamente el número total de proposiciones presentadas, los precios y nombres de los licitadores y con expresión de las admitidas y desechadas; las causas por que hayan sido desechadas éstas, expresando qué licitadores se han conformado con la declaración, recogiendo sus proposiciones y resguardos; las protestas ó reclamaciones de cualquiera clase que se hubieran hecho, y la declaración del Presidente respecto á la adjudicación provisional. Este acta, que habrá de extenderse sin levantar la sesión, será leída en alta voz por el Notario; y adicionadas á continuación las protestas y reclamaciones que sobre su contenido hicieron los concurrentes, será firmada por las personas que constituyan la Mesa y por los reclamantes que quieran, y autorizada por el Notario.
8.a La adjudicación definitiva se hará por el Excelentísimo Ayuntamiento al mejor licitador, en quien quedan subro-ados todos los derechos de excepción que tiene el municipioe Yigo respecto del impuesto de consumos.de todo el término municipal. Por consiguiente, podrá percibir en el casco y radio los gravámenes impuestos a las especies de consumos, con sujeción á las tarifas aprobadas por la Junta municipal en sesión de 18 de Noviembre corriente, que obran en el expediente, incluso la décima adicional.9.a Los que deseen tomar parte como postores consignarán previamente en la Depositaría municipal ó en las Cajas de Depósito de la provincia el importe del cinco por ciento del tipo de la subasta, ó sea la cantidad de treinta y tres mil setecientas cincuenta pesetas. El licitador á quien se adjudique definitivamente la subasta no podrá comenzar como arrendatario la percepción del impuesto sin que consigne en la Depositaría municipal, en concepto de fianza definitiva, la cantidad que represente á metálico la cuarta parte del tipo de subasta, ó sean ciento sesenta y ocho mil setecientas cincuenta pesetas, y sin que dicha fianza sea aprobada por el Excmo. Ayuntamiento.10. Si el rematante no prestase dicha fianza dentro del término de veinte días de serle notificada la adjudicación definitiva, ó no se encargara de la recaudación el 1.° de Enero de 1906, quedará legalmente rescindido el contrato, adjudicándose al municipio la fianza provisional ó definitiva que hubiera prestado en compensación délos perjuicios que al municipio ocasione dicha rescisión.11. El contrato deberá elevarse á escritura pública, siendo los gastos del otorgamiento y todos los demás del expediente á cargo exclusivo del arrendatario. Este queda también obligado á satisfacer la contribución industrial señalada á los contratistas de servicios públicos.13. El arrendatario deberá ajustarse estrictamente en la cobranza de los derechos de consumo á las tarifas aprobadas por la Junta municipal, á los preceptos del Reglamento para la exacción y administración del impuesto de consumos, aprobado por Real decreto de 11 dé Octubre de 1898, y á las demás disposiciones legales vigentes.13. El arrendatario queda obligado á facilitar mensualmente á la Alcaldía un extracto de las unidades de cada especie gravada, con expresión de los derechos y recargos que haya percibido por el consumo de aquéllas en el término municipal durante el mismo período; obligándose también á presentar mientras dure el arriendo y tres meses después los libros y registros que lleve si se los reclamase la Alcaldía.14. El arrendatario tendrá la obligación de ingresar directamente'en la Caja del Tesoro de la provincia el cupo del Tesoro, debiendo realizar las entregas, por mensualidades anticipadas, dentro de los primeros días de cada mes. La parte correspondiente al municipio, ó sea la diferencia entre el cupo del Tesoro y el tipo de la adjudicación de la subasta, la ingresará el arrendatario en la Depositaría municipal, por mensualidades anticipadas, dentro de los diez primeros días de cada mes, cuyo pago verificará en plata ú oro precisamente, excepto el veinte por ciento, que podrá ingresarlo en calderilla.15. Si dejase el arrendatario de realizar los ingresos en los plazos indicados sufrirá el recargo del cinco por ciento por cada día que retrase las entregas; transcurridos seis días sin realizar las entregas mensuales queda sujeto el arrendatario al apremio de segundo contribuyente, con arreglo á la Instrucción vigente. Estas penalidades se imponen además de la rescisión del contrato y pérdida completa de la fianza, que quedará á favor del municipio si el arrendatario no verificara las entregas mensuales antes del día 10 de cada mes.16. Siendo este arriendo un contrato hecho á suerte y ventura, no tendrá derecho el arrendatario á obtener rebaja en el precio estipulado ni á indemnización alguna.17. Sí el arrendatario quisiera hacer cesión del contrato á favor de otra persona, deberá solicitar previamente la conformidad del Excmo. Ayuntamiento.

Í 18. Si dejase el arrendatario de cumplir alguna de las condiciones de este pliego que no sean las referentes al pago de j las mensualidades, y de ellas se siguieran perjuicios al ¿uq11.1" cipio, queda obligado á indemnizarlos, aceptando el m unicipio idéntica obligación. #19. Si se alterasen en alza ó baja los derechos de tarifa? se suprimieran los de alguna especie ó se aumentara alguna otra no comprendida en aquélla, se aumentará ó disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo, sin rescindir éste* Si el Estado suprimiese el impuesto de consumos se tendrá por terminado el contrato, sin derecho á indemnización alguna por parte del arrendatario.20. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y los contribuyentes serán dirimidas ante el Alcalde con arreglo al procedimiento administrativo.21. El Ayuntamiento prestará auxilio eficaz al arrenda-r tario en cuanto lo reclame y proceda, pues el arrendatario queda subrogado en los derechos y acciones del municipio respecto al impuesto de consumos de todo el término municipal de Yigo.22. El licitador á quien se adjudique la subasta podrá practicar los aforos de entrada en la forma establecida en el artículo 19 del vigente Reglamento de consumos, quedando obligado al term inar el contrato á abonar los aforos de salida, de conformidad con lo también establecido en dicho artículo 19 del citado Reglamento. El aforo de entrada de la especie «vinos» se hará con arreglo á la tarifa que regia en 1904* • ^23. El arrendatario tendrá á sus órdenes loŝ  dependiente* necesarios, que serán nombrados por la Alcaldía, a propuesta  de aquél, y llevarán siempre consigo las oportunas credenciales, á fin de que sean reconocidos y se les guarden las consideraciones de empleados públicos; pudiendo con tales documentos identificar sus personas cuando tengan que responder de sus actos.24. Si por el Gobierno se estableciese algún tiempo de prohibición para la matanza de cerdos, no tendrá derecho por esto el arrendatario á que se le haga rebaja alguna en la .cantidad por que se le haya adjudicado la subasta.25. El arrendatario queda obligado á establecer todos Jos fielatos en forma decorosa, con sujeción al modelo que señale el Excmo. Ayuntamiento.Casas Consistoriales de Yigo á 25 de Noviembre de 1905.=? Ricardo Senra. S—19
El Alcalde de Yigo hace saber que el Excmo. Ayuntamiento, en la sesión extraordinaria celebrada el día 30 de Diciembre próximo pasado, acordó que se anuncie con urgencia la subasta para arrendar la percepción del arbitrio municipal sobre la venta, preparación y empaque del pescado fresco en la Lonja, almacén de empaque y Tendijón de la Ribera del Berbes y en las fábricas del término municipal de Yigo, y acordó aprobar igualmente el pliego de condiciones á que ha de sujetarse dicho arriendo.En cumplimiento del acuerdo citado, se anuncia al públic* por medio del presente edicto que la subasta del arbitrio de que se trata  se celebrará en esta Casa Consistorial el día 25 del corriente, á las once de la mañana, y será autorizada por la Alcaldía, con asistencia de la Comisión de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento, é intervenida por Notario público.La duración del arriendo será desde que se notifique al arrendatario la adjudicación definitiva hasta el 31 de Diciembre de 1908, y el tipo por que se anuncia la subasta es el de doscientas mil pesetas anuales.El pliego de condiciones, con las tarifas y todo el expediente formado, se hallará de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento desde la publicación de este edicto hasta el día de la subasta.La subasta se celebrará en la forma prevenida en el art. 18 de la Instrucción para contratos de servicios provinciales y municipales, aprobada por Real decreto de 24 de Enero de 1905, ó sea por medio de pliegos cerrados, que se podrán entregar en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento todos los días hábiles, de diez á once de la mañana, desde la publicación de este edicto hasta el día anterior al en que ha de celebrarse la subasta.En el anverso de los sobres que contengan las proposiciones debe hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta para la percepción del arbitrio municipal sobre venta, preparación y empaque de pescado fresco».Los licitadores presentarán con sus pliegos sus cédulas personales, el resguardo justificativo de haber ingresado en las Cajas del Tesoro ó en la Depositaría municipal la cantidad de 10.000 pesetas, ó sea el 5 por 100 del tipo de subasta, en concepto de depósito provisional para optar á la subasta, y el licitador á quien se adjudique definitivamente la subasta ingresará en la Depositaría municipal, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 40.000 pesetas, ó sea el 20 por 100 del tipo de subasta, cuyo ingreso podrá efectuar en metálico, en obligaciones municipales por todo su valor nominal ó en papel del Estado amortizable, también por todo su valor no

minal.Yigo 1.° de Enero de 1905.=Ricardo Senra.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e  , según cédula personal de .....clase, núm    expedida e n    domiciliado e n  , calléd e ...... núm    enterado del anuncio de subasta para arrendar la percepción del arbitrio municipal sobre la venta, preparación y empaque de pescado fresco en la Lonja y almacén del empaque y Tendijón de la Ribera del Berbes y en las fábricas del término municipal, desde el día en que se notifique al arrendatario la adjudicación definitiva de la subasta hasta el 31 de Diciembre de 1898, se compromete á tomar á su cargo la percepción de dicho arbitrio, con sujeción estricta al pliego de condiciones y á lo dispuesto en el Reglamento para el régimen de la Lonja y almacén de empaque, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, por la cantidad anual d e  pesetas (en letra la cantidad).(Fecha y firma del proponente.)
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse él arriendo de la percepción del arbitrio municipal sobre la venta, preparación y empaque de pescado fresco.

Artículo 1.° Se arrienda por el Excmo .Ayuntamiento la exacción y recaudación del arbitrio municipal establecido en presupuesto sobre las ventas y sobre la preparación y empaque del pescado fresco en la Lonja y almacén de empaque y Tendijón de la Ribera de Berbes y en las fábricas del term ino municipal. También se arrienda el derecho, á percibir dichos arbitrios en otros puntos del término municipal cuand* por circunstancias imprevistas de carácter provisional, y  previa licencia de la Alcaldía, se verifiquen en ellos las ^per- raciones de venta, preparación y empaque del pescado fresco.Art. 2.° La duración del arriendo será de tres años próximamente, cuyo plazo empezará á contarse desde el día en que se notifique al arrendatario la  adjudicación definitivamente, y terminará el 31 de Diciembre de 1908.Art. 3.° El tipo por que sq anunciará la subasta será ©1 de 200.000 pesetas anuales,
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Art. 4.° El Arrendatario tendrá derecho á percibir dicho 

arbitrio con sujeción á la tarifa siguiente:
Toda clase de pesca que se yenda satisfará el 2 por 100 del 

precio, del cual son responsables el comprador y el ven
dedor.

En el caso de que el vendedor del pescado carezca de con
signatario en la Lonja del Berbes y realice la venta el Con
serje, percibirá el arrendatario el 5.por 100 del precio.

Por cada kilogramo de pescado que se prepare ó que se ex
traiga del almacén de empaque ó del Tendijón del Berbes sa
tisfará su dueño medio céntimo de peseta. Si por cualquier 
circunstancia se preparase también pescado fresco para la 
exportación en otro punto del término municipal, fuera del 
almacén y Tendijón del Berbes, satisfará también su dueño 
medio céntimo de peseta por kilo. En la percepción de este 
arbitrio se abonara al exportador el 10 por 100 del peso de los 
bultos por razón de embalaje.

Art. 5.° Mediante el pago de los arbitrios indicados,! es 
completamente libre y gratuito para todos los negociantes de 
pescado el uso del almacén de empaque y del Tendijón del 
Berbes para las operaciones de preparación y empaque del 
pescado, sin que por ellas pueda exigirles el arrendatario 
cantidad alguna.

También es completamente libre y gratuito el uso y apro
vechamiento del alumbrado y del agua dulce y salada insta
lados en la Lonja, almacén de empaque y Tendijón.

Art. 6.° El servicio de alumbrado y de suministro de agua 
dulce y salada continuarán á cargo del municipio y en la 
misma forma establecida actualmente, ó mejorándolo, sin 
que el arrendatario deba satisfacer por estos servicios canti
dad alguna.

El personal encargado del servicio de las máquinas de su
ministro de agua y alumbrado dependerá también directa
mente del municipio, sin que tenga que abonar por este con
cepto el arrendatario cantidad alguna.

Art. 7.° Todo el personal que el arrendatario necesite 
para el servicio de la Lonja y almacenes y para la debida vi
gilancia será pagado exclusivamente por el arrendatario.: El 
Conserje ó Conserjes encargados de dirigir las operaciones de 
la Lonja y el personal de vigilancia serán nombrados por la 
Alcaldía, á propuesta del arrendatario, y pagado también ex
clusivamente por éste, y revestirán el carácter de agentes de 
la Autoridad durante el desempeño de sus funciones..

Art. 8.° El arrendatario tendrá obligación de conservar 
la Lonja, almacenes y Tendijón en las debidas condiciones de 
higiene, empleando al efecto diariamente una limpieza es
merada y desinfectando dichos locales cada dos meses por el 
procedimiento que designe la Alcaldía, de conformidad con 
•1 dictamen del Médico higienista de la Alcaldía. También 
tendrá obligación el arrendatario de poner á disposición de 
la Alcaldía y Médico higienista el personal de vigilancia que 
sea preciso para girar visitas de inspección á las fábricas y 
locales en que se prepare el. pescado, con cualquier destino 
que sea, al efecto de garantizar la salubridad de los locales y 
el buen estado de la pesca. , .

Art. 9.° La interrupción fortuita del servicio de alumbra
do ó del suministro de agua no da derecho alguno al, muni
cipio, pero éste queda obligado á restablecer sin pérdida de 
tiempo dichos servicios.

Art. 10. Siendo este arriendo un contrato hecho á suerte 
y ventura, no tendrá derecho el arrendatario á obtener re
baja en el precio estipulado ni indemnización alguna.

Art. 11. Si el arrendatario quisiera hacer cesión del con 
trato á favor de otra persona, deberá, solicitar previamente 
la conformidad del Excmo. Ayuntamiento.

Art. 12. El arrendatario deberá hacerse cargo de todos 
los despojos del pescado y retirarlos del almacén de empaque 
y del Tendijón si el dueño, del pescado de que procedan no 
los retira al terminar las operaciones de preparación. -

Árt. 13. La subasta de este arbitrio se realizará en la 
forma que determina la InstruccióiLpara contratos dé servi
cios provinciales y municipales, aprobada por Real decreto 
de 24. de Enero de 1905. • ■ :

Art. 14. Los licitadores, para serlo, ingresarán como de
pósito provisional la cantidad de 10.000 pesetas, ó sea.el 5 por 
100 del tipo de subasta, y presentarán sus proposiciones en 
pliego cerrado, en cuya cubierta se consignará lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta para la percepción del 
arbitrio municipal sobre venta, preparación y empaque de 
pescado fresco»; presentarán además la correspondiente cé
dula personal. >

Art. 15. La adjudicación provisional de la subasta se hará 
por la Alcaldía en el misino acto' que ésta se célebre  ̂y la ad
judicación definitiva se hará por el Excmo. Ayuntamiento 
al autor de la proposición que ofrezca mayor cantidad por 
la percepción del arbitrio. f ‘ c ^

Art. 16. El licitador á quien se adjudique definitivamen
te la subasta ingresará en la Depositaría municipal, en eon- 
cépto de fianza definitiva, la cantidad de 40.000 pesetas, ó sea 
el 20(por 100 del tipo de la subasta, cuyo ingreso podrá efec
tuar en metálico, en obligaciones municipales por .todo su 
Valor nominal ó en papel del Estado amortizable, también 
por todo su valor nominal.

Art. 17. El arrendatario tendrá obligación de ingresar en 
la Depositaría municipal, por mensualidades adelantadas, 
dentro de los primeros diez días de cada mes, la dozava parte 
del tipo de adjudicación de la subasta. Los pagos deberá 
hacerlos en plata precisamente, exceptuando el 10 por 100, 
que podrá hacerlo en calderilla.

Art. 18. Si el arrendatario no consignara la fianza defi
nitiva dentbo del plazo de die^días de serie notificada la ad
judicación definitiva de la subasta, ó si no pagase alguna 
mensualidad dentro de los primeros diez días de cada mes, 
perderá la fianza constituida, que quedará á beneficio del 
municipio, en compensación de los perjuicios sufridos, y que
dará sin inás trámites rescindido el contrato, sin que el arren- 

! datario pueda formular contra este hecho reclamación al
guna. , . ...... .
? v Art. 19. El arrendatario entregará mensualmente en la 
Alcaldía un estado de todas las operaciones Ae recaudación 
•realizadas durante el mes, y está obligado á exhibir á la A l
caldía ó á quien lo represente por delegación todos los libros 
y  documentos que lleve para la exacción y recaudación del 
arbitrio durante todo el tiempo del arrendamiento y tres me
ses después.

Art. 20. Todas las diferencias que surjan entre el arren
datario y los contribuyentes se resolverán administrativa
mente por una Junta presidida por el Alcalde, compuesta de 
UiU Síndico del Excmo. Ayuntamiento y un Concejal nombra
do -por éste, de un representante del arrendatario y de. un re
preguntante del contribuyente. La resolución que se adopte 

: W^iícufcará por la Alcaldía en Ja forma establecida por el 
procedimiento de apremio que establecen las disposiciones 
vigentes.

ÁrfL 21. El contrato de arriendo deberá elevarse á escri
tura pública, siendo los gastos del otorgamiento y todos los 
demás del expediente á cargjo exclusivo del arrendatario. 
Este queda ta mbién obligado á  satisfacer la-contribución in- * 
dustrial señal&sda á los contratistas de servicios públicos.

Arte 23. El se sujetará para h exacción y

recaudación del arbitrio á lo dispuesto en este pliego de con
diciones y á lo que dispone el Reglamento que aprobó el Ex
celentísimo Ayuntamiento para el régimen de la Lonja y al
macén de empaque.

Art. 23. Las penalidades que la Junta puede imponer al 
que defraude ó intente defraudar el arbitrio serán el pago de 
este y la exacción de una multa, dentro de los límites que las 
leyes señalan á la Alcaldía.

Art. 24. El Ayuntamiento prestará auxilio eficaz al arren
datario en cuanto lo reclame y proceda, pues el arrendatario 
queda subrogado en los derechos y acciones del municipio 
respecto al arbitrio de que se trata.

Yigo 17 de Diciembre de 1905.=Ricardo Senra.=Adolfo 
Otero. ______  S—17

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia*

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por diez días ante 

este Juzgado, á fin de que respondan á los cargos que les re
sultan en causa que se instruye en él por sustracción de na
ranjasdel huerto, denominado de Dos Mellizos, sito en el tér- 
mino municipal de'esta ciudad, á dos sujetos desconocidos 
que A las dqéerdé.lá noche última se hallaban cogiendo na
ranjas, y al sorprendidos :por el colono de dicho huerto, y 
dándose á la fuga, abandonaron las caballerías que se rese
ñarán.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial practiquen diligencias para la-busca 
y captura de dichos dos sujetos, poniéndolos, á disposición 
de este Juzgado, y  así bien practiquen averiguaciones de 
quiénes sean los dueños, y en su caso, de las mencionadas
caballerías. ^ .... ;

Dado en Algeciras ó lA d e  Enero ' de 1906.=Mónuel Polo 
Pérez.—Por mandado de S. S., Antonio María González.

 ̂ Señas de los dos sujetos.
Uno, de ellos de regular estatura ó mediana, como de unos 

cuarenta años, y regular de carnes; viste traje color ceniza 
y sombrero.,

El otro, de la misma edad, más alto, también con som
brero.

, Señas de las caballerías.
Una muía negra, cerrada, con pelqa blancos detrás del 

codillo derecho, hierro A, confuso, en el anca izquierda.
Un burro negro, cerrado, algo cojo del brazo izquierdo, 

con la oreja derecha rajada.
También se ocuparon los aparejos de ambas caballerías, 

dos pares de capachos, dos alforjas, un par de alpargatas 
nuevas, una faca de grandes dimensiones con. vaina, dos cuer
das, una dé cánamo y otra de esparto, y cinco sacos de árpi- 
11 era, un bozal nuevo y una Cabezada de cuadra.

JO— 146
ALICANTE

D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción 
de este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se sigue causa por el delito de robo á Doña Bal bina 
Pérez Antón, vecina de esta ciudad, habitante en la calle de 
Carratalá, núm. 1, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 12 
del actual, consistente en una cadena de plata, de unos len
tes; cuatro pañuelos de seda: uno verde, otro encarnado y los 

<;ptros dos oscuros; dos mantones de manila, uno negro, borda
do, yel otro blanco, liso; dos cubrecorsés de punto dé algodón, 
uno dé color azul y el otro color rosa; dos pares de medías de 
hilo de Escocia,, tíolpr carne; ufi impépdible de oro formando 
un hacha con diamantes y perlas; un dedal de plata; un par 
de pendientes:con granates y perlas, y tres sortijas de oro, 
una con diamábfes montados en plata, otra ¿pn una piedra 
f o r m a n d o J a  otra cpnmji,granate.

En dicho; sumario -he acordado expedir el presente edicto, 
quejse publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  de  Ma d b id , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de las reclamadas alhajas y 
efectos, y la detención de las personas en,cuyo poder se ha
llen si no justifican cumplidamente su adquisición. ■ * ,

Dado en Alicante á 29 de Diciembre de 1905,==Juan Anto
nio Aroca Rodríguez.=De su orden, Rodolfo Izquierdo.

w  JO— 120
ASTORGA

Por el Sr, Juez de instrucción de este partido se ha acor
dado en providencia de hoy, en causa criminal que se sigue 
por desórdenes públicos en el pueblo de Barrientes el 2 de Ju
lio último, se cite de comparecencia ante este Juzgado, sito 
en la cárcel pública, bajos, dentro del término de cinco días, 
hora de las diez, á los individuos siguientes: Antonio Fuer
tes, Manuel Alonso, alias Manolón, Angel González, Pascual 
del Río y Marcial Martínez, vecinos los dos primeros *de Bo
sadilla y, los demás de Riego de la Vega, al efecto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento que de no hacerlo les para- 
raráel perjuicio consiguiente. -  ̂ ¿

Y  para que dicha citación,tenga lugar con arregle á dere
cho, haciendo saber al propio tiempo* á tales sujetos^áu obli
gación de concurrir por este llamamiento, expido la presen- 

v te cédula  ̂original en Astorga á 80 de Diciembre de 1905:=E1 
Escribano, Juan Fernández Iglesias. JO—121

BADAJOZ
. D. Fulgencio, Trujillo Qampos, Juez municipal de esta ciu
dad é interinó de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al individuo que 
el día 21 del mes actual sustrajo de un chozo de pastores sito 
en la dehesa de Mimbrero, dé este término, aprovechando la 
ocasión de hallarse, ausentes de él los pastores que je habita
ban, un par de^ápato^en mal estado y  dos mantas de infe
rior calidad;?á,fin de que dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de este edicto en los periódicos oficiales 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración ep causa 
que por tal hecho instruyo; advirtiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se ordena A los individuos dé la policía 
judicial procedan á la busca de un r par de zapatos viejos y 
dos mantas listadas en blanco,, una más oscura que. otra, y 
una de ellas con la marca A . R .t y caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este Juzgado, así oomo la persona en 

Gcuyo poder se encuentren sino justificare su legítima ad- 
qfuísieión^ • • -v ; ■

Dado en Badajoz á30 de Diciembre 4 e  1905.fcpFuÍ¿encio 
TrtfjilIo*==De orden deS* S ., Manuel Maqueda. JO— 147

BARCELONA—CONCEPCION 
; í D .  Carjpsilernándqz Martín, Juez d¿instrucción deí dis- 
d i ^ i t u d e i a ^ n c f i p é i ó a # ^ ^  ^

En yirtUij 4fií p r e s t ó ,  que wjpidf ffiíae ritó  di

ligencias criminales sobre ocupación de moneda falsa á Ro
sario Zorrilla y otro, se cita y llama á José Soler N., cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de quinto día, 
desde su publicación en la G a o e t a  d e  M a d b i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á fln de de- 
clarar en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo quedará incurso en la multa de 5 á 50 pesetas y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Dado en Barcelona á 2 de Enero de 1906. =C a ríos Hernán- 
dez.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J O -127
BARCELONA—HOSPITAL

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de sumario 
que se instruye sobre hurto de 200 pesetas en metálico y bi
lletes del Banco de España, se cita y llama al procesado A n
tonio García Fernández, natural de Vera, provincia de A l
mería, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
(salón de San Juan), y Escribanía de D. Miguel Aracil, al ob
jeto de responder á los cargos que le resulta en méritos de 
la indicada causá; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica.
. Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida

des, asi civiles como judiciales y militares, procedan á la bus
ca y captura de referido procesado, cuyas señas personales 

.sai?; alto delgado, moreno, de unos treinta años de edad; vis
te traje de pana color oscuro y sombrero color chocolate no 
constando sus demás circunstancias, poniéndole á disposición 
de este referido Juzgado en las cárceles celulares de esta 
ciudad.

Dada en Barcelona á 27 de Diciembre de 1905.=Emilio J. Pé
rez y Martín.==Por mandado de S. S,, y por D. Miguel Ára- 
cil.—Julio Cuello. JO— 128

BECERREA
D. Julio Díaz Sala, Juez dé instrucción* del partido de Be

cerreó.
; . Por la presente se cita, llama y émplaza al procesado José 
Gómez Vega, hijo de Manuel y María Antonia, soltero, de 
diez y nueve anos, jornalero, natural y vecino de Castelma- 
n a , en este municipio,, hoy ausente en ignorado paradero 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgaílo a responder de los cargos que le resultan en su
mario queme hallo instruyendo, por lesiones á Marcelino 
Castro; apercibido que de no yerificarló será declarado re
belde y le parará el.perjucip á .que hubiere lugar.
• ^  P j°P*° tiempo, y hallándose decretada la prisión provi

sional de dicho sujeto, ruego y encargo á las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
a su busca y captura, poniéndole á mi disposición, caso de 
ser habido,. en la cárcel de esta villa.
•_ Dada en Becerrea ¿ 30 de Diciembre dé 1905.=Julio Díaz 
SaIa.=Serafín Díaz. JO— 148

D. Serafín Díaz Rodríguez, Escribano del Juzgado de ins
trucción de Becerreó.

Por la presente cédula se ¿ita ó Gaudencia Fernández N., 
vecina de Todón, ausente en ignorado paradero, y á Ricardo 
Cedrón Méndez, de Constantín, ausente en Madrid, para que, 
á las diez de la mañana del día 26 de Enero próximo compa
rezca en la sala de audiencia dé esté Juzgado á prestar decla
ración como testigos en sumario que se instruye por hurto 
de ropas; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar, pues así lo acordó el Sr. Juez de 
instrucción del partido por providéheia de este día dictada 
en el aludido sumario.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , expido y flr- 
mo la présente en Becerrea á 30 de Diciembre de 1905.z±Se- 
rafín Diaz. JO—-Í49

MADRID— INCLUSA
En los autos de mayor cuantía, hoy en ejecuéión dé senten

cia, que se siguen A instancia deD.IJuan Gil Domínguez con
tra D. Teodoro y Dona Pilar Rubio Latorre, sobre pago da 
peset(as, sp ha dictado la siguiente 

«Providencia.—Juez, Sr. Rodríguez.—Madrid 22 dé Diciem
bre de 1905.— Unase este escrito á los autos de su referencia, 
y la copia del mismo entregúese á la representación de Doña 
Pilar Rubio Latorre; y conforme el Juzgado con la doctrina 
expuesteá nombre de D. Juan Gil Domínguez, doctrina que 
estima ejecutadá al précepto contenido en el artículo dos
cientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
a las sentencias que en su interpretación' ha dictado el Tri
bunal Supremo, hágase saber á D. Teodoro Rubio Latorre 
qüé cesó en su Cargo el Procurador D. Pedro María Serrano, 
que venía representándole y á su hermana Dona Pilar Rubio, 
citándole al propio tiempo para que en el término de dos 
meses se pérsone de nuevo en estos autos; bajo apercibimien
to de tenerle por constituido en rebeldía y pararle el perjui
cio que haya lugar en derecho, y para ello expídanse las co- 
rresponaientes cédulas, que se fijarán en estrados é inserta
rán en los tres periódicos oficiales de esta Corte.

,Lo^ acordó y firma el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la inclusa; doy fe. =Rodríguez.=Ante ính Juan 
Martos.»_

Y  para que sirva de notificación y citación en forma al 
D. Teodoro Rubio Latorre, cuyo actual domicilio se ignora, 
se expide la presente para su inserción en uno de los perió
dicos oficialesvde esta Corte, y lo autorizo en Madrid á 30 de 
Diciembre de 1905.=E1 actuario, Juan Martos. JC—6

m á d r i d - u n i v e Rs i d a d
En el Juzgado dp primera instancia del distrito ¿e la Uni

versidad fie esta capital, y Escribanía de D. Felipe González 
Bernabé, penden.autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía seguidos á instancia de D. Rafael y Doña Victoria Gue- 

, rra, y lmyL<p o ^ ve^bargante, el Procurador D. Luis Soto, 
contra pona Dolores Maldonado, viuda de Pando, á cuyas re- 
Sfiltas fueron embargado^, entre otrps bienes, los siguientes: 

La tercera parte de un solar sito en esta Corte, en la calle 
de Brayp .Murillo, donde llaman Qoto de Juan de Olías, co- 
rrespondienteá, la primera sección de dicho Registró de Occi
dente, que fuénnptado aitomo 613, folio 81, finca num. 2Í042, 
letra p ,'914e la primera sección, ̂

La tercera parte  ̂de otro solar sito en la calle de Rrava 
:MuriUp,; á la ,izquierda de la carretera de Franciá, primer 
cuartel de los cuatro en3que se halla dividido iMadrid y su 
término, en el que se hizo la anotación preventiva al 
tomo 610, folio 190, finca num. 2.044, letra B , 91 de la pri
mera sección. v f

;• La tercera parte dé otro sq I^  sUo tamban ^  la calle de 
Brayo Murillo, nrituer cuartel,¡á ía entrada dél camino déla 
Dehesa de la Villa, en el que sebizo la anotación preventiva 
al folio lOfi del tomo 613, finca' num. 2.045, letra B , 91 de la  
primera §eéPÍPÛL Wi a . . .V
7 la calle de Brayo Mu-

oo&dellman tfoto w  i w a «tAo^do p m éiiti s
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vamente al tomo 702, folio 145, finca núm. 2.560 duplicado, letra J, 138 de la primera sección.La tercera parte de otro solar situado en la calle de Bravo Murillo, donde nombran Goto de Juan de Olías, anotado preventivamente ai tomo 664, folio 203, finca 2.581, letra B, 
116 de la primera sección.La tercera parte de un solar situado en la misma calle de Bravo Murillo, anotado preventivamente al tomo 664, folio 216, finca núm. 2.562, le tra  23, 116 de la primera sección.Una sexta parte de un crédito hipotecario de 100.000 pesetas, constituido por D. Manuel Pando, sobre el Teatro Lírico, sito en esta Corte, en la calle'del Marqués de la Ensenada, número 8, anotado preventivamente en el libro 702 del Archivo, tomo 124, sección segunda, folio 151, finca num. 2.120 duplicado, letra F . • .A virtud de escrito del referido Procurador D. Luis boto, y mediante á haber fallecido la Dona Dolores Mal donado, se lia dictado en los mencionados autos la providencia del tenor 
siguiente: .«Br&videncki. — Juez, Sr. Secantes. — Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad.—Madrid^ 16 de Diciembre de 1905..—Por presentado el anterior escrito, con la certificación del acta de inscripción de defunción que le acompaña, únase á los autos de su razón á los efectos oportunos; y mediante á ignorarse quiénes sean los herederos de Doña Dolores Maldonado y Mora, viuda de Pando, hágaseles saber por medio de edictos, que se publicarán en los periódicos oficiales, y fijación de otro en el tablón de los estrados del Juzgado, la existencia y estado de estos.autos, requirién- doles para que comparezcan en ellos y hagan entrega de los títulos de propiedad de las fincas embargadas a las résultas de los mismos dentro del término de seis días; bajo apercibimiento de declararles en rebeldía si no compareciesen.Lo mandó y firma S. S., de que doy fe.=Serantes.=Ante mí, Felipe González Bernabé.»Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y que sirva de notificación y requerimiento á los herederos de Doña Dolores Maldonado, expido la presente en Madrid á 20 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano, P. H., Arturo Muñoz.X—52

MARQUINA
El Sr. D. Ramón Vilariño Magdalena, Juez de primera instancia de esta villa de Marqüina y su partido, en providencia del día 28 del corriente, dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía promovido por el Procurador D. José María Bernaola á nombre de D. Juan Pascual Iturraran Larrinaga, vecino de Lequeitio, contra el heredero ó herederos de Doña Francisca Sales Larrinaga, vecina quefué de Le- queitio, sobre reclamación de cantidad, ha acordado se em- place por medio de este segundó edicto* que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín o/mal de esta provincia, á dichos herederos de Doña Francisca Sales Larrinaga para qu,e dentro del término de cinco días comparezcan en-autos personándose en forma; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes.Y á los fines acordados, extiendo y firmo la presente en Marquina á 30 de Diciembre de 1905. =  El actuario, José Onaindia. X—50VALENCIA-SAN VICENTE
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis- trite  de San Vicente de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, , llanca y emplaza al procesado Macario Áoad Alconchél, natural de Zaragoza, vecino de Zaragoza, domiciliado en la calle de San Agustín, número 4, de oficio del comercio, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del término de‘quince (lías, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye ̂  contra el mismo sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de; esta eapital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.Dada en Valencia á 29 de Diciembre de 1965.s*rAntonior Real.==El Oficial habilitado, Juan Pérez. JG-*-109

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Renones, Juez dé instruccióp; del parti- - do judicial de Valmaséda. fPor la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del : artículo 835 de la ley de Enjuiciapiiénto criminal, se llama y busca al procesado Matías González Iglesias y su esposa Bal- bina García y García, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para ̂ ue éh ^  í^W ftP  4? fiúince días comparezcan ante este Juzgado cqrt éí fin de responder ú los cargos que les resultan en la¡ cau?a que se les yigue^ j)o r hurto; bajó apercibimiento de que si nocomparecen ^éráii declarados rebeldes.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon-  ̂so XIII (Q. D. G.J, exhorto y requiero ¿ tocias las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca j  captura^ de los procesados Matías González Iglesias, de veintisiete.año^, . natural de Cadagor (Zamora); Baíbipa García y García, natural de Alija, Barco de Yalaeorrá.?* cuyas demás circunstancias no constan, y si fueren habidqs lqs conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición deteste Juzgando, por hallarle acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseaa á 30 de Diciembre de 1905~Eduardo Fraile,==Ante m í, Licenciado Jesús Cadenas. JQ— U0 

VALVERDE PEJL C4M N0
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido. '■Por la presente requisitoria llamó,-cito y  emplazo al q>ro- cesado Fernando Antonio Qlivei^, natpcal de Puerto Alegre (Portugal), soltero, jornalero, de veintinueve años de edad, vecino de Río Frito, de donde se ausentó en el próximo pasado mes, ignorándose el punto de isu actual paradero, pa^a que en el término de diez días, contados desdé lá Inserción, de esta requisitoria en l a  G a c e t a - d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado en méritos a la prisión provisional que contra él se ha decretado en la-causa que se le sigue por hur- * to; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de parar- 1 le el perjuicio á que-haya lugar. ; -A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de laN a- ción y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á Ja busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo si es habido á disposición de este Juzgado, con las seguridades eon- * venientes. ?Dada en Val verde del Camino á 27 de Diciembre de 1905. Diego Díaz Caro.—El ac tu ario ,o sé  Vázqqez. ;JO—111
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de j^ te ^ a r tiñ o TPor la présente requisitoria IJpqo j  é iw lp p  <3* Antonio Carrasco Jjinéjiez, que se dice ser v§QÍno dé JJdelyq, A Ra- foel loboso^Fernández, gitanqs, el primero qe iliej? jjsíete á yéinteAños de edad, de . estatura v^diaha, /JmQ sjnbarba y de color moreno, y éí segundo de cuarenta á clncuen- tajpmqs de edad, de estatura bu$j6. W&

cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presenté en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa que se les sigue por hurto de caballerías; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio á que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos si son habidos a disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Valverde del Camino á 27 de Diciembre de 1905.= Diego Díaz Caro.=El actuario, José Vázquez. JO—112

VICH
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción de la ciudad de Vich y su partido.Por el presente, que se expide en méritos del sumario que me hallo instruyendo sobre hurto de un tapabocas, se cita, llama y emplaza á cuantos tengan noticias sobre quién sustrajo un tapabocas de la casa núm. 40 de la calle de Gurle, de esta ciudad, en que habita Antonio Riera y Paradell, en la tarde del día 24 de este mes, y á cuantos en dicha tarde encontrábanse en la taberna de Juan Abuli, conocida por Freiré, afueras de esta localidad, y en ocasión en que entraron en la misma los guardias municipales, para que dentro del término de nueve días comparezcan en la audiencia de este Juzgado á prestar la oportuna declaración; bajo apercibid miento que de no comparecer les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dado en Vich á 28 de Diciembre dé 1905.=Galo Ponte Es- cartín .=Por mandado de S. S., Salvador Sola. JÓ—114 

VILLALBA
D. José Rodríguez Martínez, Juez de instrucción del partido de Villalba.Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado Tomás Pereira Méndez, de treinta y cinco anos de edad, casado, calderero, natural y vecino de San Brefome de Varga, en este partido, ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de cinco días comparezca ante este^ Juzgado con objeto de ser constituido en prisión provisional, decretada en causa que se le instruye por el delito de lesiones; apercibiéndole que de no verigcarló será declarado rebelde ŷ  1 e p^rará. el perjuicio á qqei,b&Jf!> ffig^r, Qbh arrqglo á la ley.Al propio tiempo ruego á todas las , Autoridades^y agentes de la policía judicial procedan á la  busca de dicho procesado, yen caso de ser habido lopongan á mi disposición en la cárcel de este partido con las seguridades debidas.Dada en Villalba á 27 de Diciembre de 1905.=José RodrL guez.=El actuario, Manuel Rodríguez. ^0^-115

YESTE
D: Joaquín Lacambra y.Brun, Juez de instrucción de esta villa de Yeste y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á dos sujotos, cuyas señas se detallan al final, para que en el término de diez días, contados desde la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado para ser oídos en causa que instruyo sobre robo de dinero y  efectos, verificado en las primejras horas de la noche del ^  áeí actual, en el término de Molinicós, de este partido, cuyos sujetos manifestaron en la tarde del mismo día que eran de La Puerta (Jaén), á cuyo punto ^e dirigían; previniéndoles qué si no coinparecen les parará el perjuicio a que hubiere lugar. “ . ..............Al propio tiempo ruego y  enc^rgo^á Ja? ^tor.idades^civ.iles y militares y agentes dé Ĵ a policía judicial la busca y captura de dichos sujeto?, y c^o  de ser habidos procedan á su detención y conducción en clase detenidos, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido, á mi disposición.Asimismo se interesa la,busca y remisión á esteJuzgado,dé los, efectÓs que pt] final se expresan, que los aludidos sujetos robaron en la noche de autos.Dado en Yeste á 29 de Diciembre de 1905.=Joaquín La- cambra.=Por su mandadq, F. Guerrero y jililán.
Señas &  ÍMMyetQ8'

Uno es de estatura regular, rubio, ojos azules, cara afeita da, de unos treinta y cinco á cuarenta anos de edad; viste pantalón de pana coloé claro, blusa color ceniza, sombrero color café claro y alpargatas de lona; otro, más bajo que él anterior, moreno, barba cerrada y sin afeitar, de unos treinta á treinta y cinco años de edad; viste pantalón de pana color claro, blusa oscura, sombrero negro nuevo y alpargatas de lona nuevas; ambos llevan una manta bufanda color claro y unos pantalones de pana al hombro.
Ffectoh robados.

Seis duros en piezas, dos monedas de á dos pesetas, 24 perrasrchicaá, un sombrero negro nuevo, una camiseta negra con pintas blancasVúnos calcetines encarnados, unas alpar- gatás blaficáé con goínas, media caja de tabaco y medio librito de papel. JO-—80^  ZARAGOZA—PILAR
D. Santoyo, Jpe^ de instrucción acciden-tal del distrito :déí.PBar,de Zaragoza.Por la presénterequisitoriasecitavllam a y  emplaza a l pro- cesado Macario g o ^ ^  conocido también ppr Gantiago Muñoz Soria, de treinta y dos años de edad, hijo de Manuel y  María, soltero, jsin ojcni^Íón,íUatural de Cariñena, sin domicilio fijo, cuyo actual paradero ?e ignora, para que^n él término de diez días, contados desde el siguiente a len  que |e  inserte la présente pn }a G a c e t a  j>b M a d r i d  y Boletín oficial deesta provincia, cc®pareica en este Jn?5gado, sito en ía calle déla Democracia,mdm* 64> al objeto de responder á los i cargos que le resultan en causa que instruyo contra el misna|o sobré hurto de un tapabocas; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Ai propio tiempo ruego y  encargcrá todas las Autoridades del Reino, así civiles como, militares y agentes dé la policía judlcial,^^ procédaii %̂ l&buséfí, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del referido procesado. ' ^ .'Dada en Zaragoza & “29 de Diciembre de 1905— Alfonso de Castro.—Luis Molina. JO—116
D^Gervasio Qrums yjxámIz, Juez de instrucción del dis- ctrito de>San Pablo 4e la  ciudad de Zaragoza.íPor-la presente m  cita, llama y. emplaza á Jesús Gracia Lozano, de veintiúnaños, de edad, soltero, albañil, natural de Jarasona, habitante en esta ciudad, calle de San Pedro iNoíasc^, juatotá nn^planchador,¿cuyo actual paradero y domicilio se desconoce, para que en el término de diez días, á contar desde el de la publicación de esta requisitoria, en la 

G a o e ta  db |Mai>rh> y ,oficial de esta provincia, comparezca a n t e ^ d e  Juzgado, sité en él piso ppncipj|l dé la cada aúgi. m  4e la ca,llé de la Democra- ció, a fin dé notificarle ét auto dictado por lá Superioridad j E f i j J W  de »ó Comparecer

será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad del referido sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado.Dada en Zaragoza á 27 de Diciembre de 1905.=Gervasio Cruces y Gámiz.=Manuel Palomares. JO—117

ANUNCIOS OFICIALES
Crédito Navarro.

Conforme á lo dispuesto en el párrafo 1.° del art. 20 de los estatutos, se convoca á junta general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar el día 2 de Febrero próximo, á las diez de la manana, en el domicilio social, calle de la Estafeta, n ú mero 47, principal.Podrán concurrir á ella los accionistas que en tiempo oportuno depositen-10 acciones por lo menos, que dan derecho á un voto, y los que, teniéndolas depositadas en algún establecimiento, hagan entrega del correspondiente resguardo.Tanto los indicados depósitos como las entregas de resguardos se efectuarán en la Secretaría de la Sociedad para el día 28 de éste meŝ  precisamente, pues llegada esa fecha sin verificarlo caducará el derecho de los accionistas para asistir  á la junta. Se facilitarán á los interesados resguardos nominativos con expresión del número de votos que pueden emitir.El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro accionista que lo tenga propio para asistir á la reunión.Con arreglo á lo que previene el párrafo 2.° del art. 22 de los mencionados estatutos, la junta general quedará constituida, sea cual fuere el número de concurrentes y de las acciones representadas, y celebrará sesión con plena validez legal, sin necesidad de segundo llamamiento.Bamplofia 4 de Rutero de I906.=d?or acuerdo de la Junta de gobierno, el Secretario Eugenio Lizárraga. X—51
Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm isible núm. 529.379, expedido por este establecimiento en 17 de Enero de 1903 á favor de D. Marceliano Gallego y López, se anuncia al público por tercera y últim a vez para que el qué se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo dé dos meses, á contar desde el día 5 de Diciembre próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anunció en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente* de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin redamación dé tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 2 de Enero de 1906.=E1 Vicesecretario Francisco Belda. X -4 9

Banco de España.
 ̂Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm isible num. 587.543, expedido por .q?t¡e establecimiento en 36 de 5}oviembré ultimo ,á favor de D. José Antonio Alvarez, se anuncia al públieo pqr segunda vez para que el que st crea con dereéhó a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 24 de Diciembre próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio em los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento v igente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 3 de Enero de 1906.=E1 Vicesecretario, Francisco -Reída: 'T-iW

E l Porven ir.
Sociedad especial minera.

El dommgo 28 del aufeqal, á Jas tres de la tarde, y en el local que ocupa el Círculo Industrial Minero, calle de Relatores, 4, principal, celebrará esta Sociedad la junta general ordinaria que previenen la base 25 de la escritura social y el artículo 53 del Reglamento.Madrid 7 de Enero de I906.=P. O. 4él Director gerente, el Secretario, R. Stuyck. s i,- ‘ai1*
L a  P rev is ió n  E sp añ o la .

CcMaapañía a n ó n i m a  d o  s e g u r o s .
Esta Compañía celebrará junta general ordinaria de accionistas, para la  aprobación de cuentas correspondientes al ejercicio de L905, é la ía  28 del corriente, á la una de su tarde, en el dómicitio de la misma, en esta ciudad, calle de Orilla, nú mero 9. 'Lo que se pone en conocimiento de los Sres. Accionistas para (Jue se sirvan concurrir á dicho acto.Sevilla 5 dé Enero de 1906.=E1 Director general, Ramón María Ferrero de Andráde. X—56

B anco  H ispano  C o lon ia l.

Resumen fiel bakmee m 31 de Diciembre de 1905.
Pésetes.

'  ’ ' "  ;  ,activo  .  — -------------

G^a y  ̂ Báñeos ¿ ^ ¿  . . . . . .  . . . . . . . . . .  *984J46‘45Cartera............................................................. 20.089¿99T21Banqueros y  ^corresponsales. . . . . . . . . . . . . . . . .  95.611 ‘65Cuentas deudoras   ....................................... .. 15.510;549í32Gastosiamwtizables     .*... . . .  160.600Depósitos en custodia ............................ ......... 29.834.603(75
66.675.402‘38

p a s iv o
C apital............................ ........... .......................... 15.342.406Cuentas acreedoras  ............  • • • ; • • ..........  20.426.94068Letras por pagár/ . ---- . . .  1 .Q57‘95Beneficios y perdidas.........................................   1.070^400Acreedores1 de depósjtos en custodia.   ........ 29;834¿603‘75

66,675.402l38

Barcelohav31 dé Diciembre dé 1905.=E1 Contador, Orencio de Azcárate.=V,0 B.0=E4 Vicegerente, P. I. de Sotolongo.
X- S 3
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Sociedad g en eral de A rtes Gráficas.

Los poseedores de acciones de esta Sociedad pueden pre
sentarse á cobrar el importe del cupón núm. 7, vencedero en 
1.° de Enero de 1906, con deducción del impuesto vigente, en 
las oficinas de la Sociedad Catalana general de Crédito, todos 
los días laborables, desde el 1.° al 31 de Enero, de diez á tre
ce, y transcurrido este plazo, los días 5 y 20 de cada mes, en 
el domicilio social, Balmes, 58, bajos.

Al efecto llenarán y suscribirán las facturas que les serán 
facilitadas en dichas oficinas.

Barcelona 31 de Diciembre de 1905.=P. A. del Consejo de 
administración, y por la Sociedad general de Artes Gráficas, 
su Administrador, J. Roig Cordormi. X—57

Com pañía Arrendataria de Tabacos.

Situación m  30 de Noviembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO — ------------------ .

Efectivo......................................   ; ...... 5.793.997*09
Tabaco en.ram a ........... ¿........................  27.268.767*04
Efectos para la fabricación........................ 801.250*67
Labores peninsulares, por su valor en venta. 77.082.524*89
Labores del extranjero, por su valor en venta. 131.446*85
Labores de comisos...........................................  8.406*59
Labores en comisión, por su valor en venta. 4.554.177*85
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas........................  18.607.347*41
IJuevas fábricas y depósitos................................. 4.022.792* 12
Costo de las labores vendidas.   ...................  40.412.207‘98
Gastos generales de administración de Ta- •

bacos................................................................. 15.459.791*81
Gastos generales de administración del Tim

b re ..................................................................... 2.095.704*20
Gastos generales de administración del Giro

m utuo ; .................................................. 151.239*74
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público....................................................  86.347*64
Participación de los Inspectores en las m ul

tas por Timbre................................................ 400*21
Tesoro público^por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos............................................  119.526.516*02

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Tim bre............................    64.277.757*92

Tesoro público: por entregas á cuenta del
Giro m utuo...................................................... 150.717*91

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco ........ 1.986.485*28

Cuentas corrientes............................................  372.382*06
Varias cuentas.................................................... 192.378.605*76
Efectos en c a rte ra .  ...........     25.043.808*35
Depósitos por fianzas en valores.....................  16.141.100
Inmueble de propiedad de la Compañía  400.000
Material del Resguardo especial de la Com

pañía.................................................................  294.983*94
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía.........................................................  248.697*67

617.297.457
PASIVO

Capital. . . i   , 60.000.000
Fondo de reserva.'

E statu taria .......................................  6.000.000
Especial para quebranto en labo- )

res perjudicadas..........................  1.500.000/
Especial para contingencias en el > 15.200.000

año 1905........................................  4.200.000 í
Especial para contingencias de '

cartera ..........................................  3.500.000
Venta de labores................................................  180.038.583*07
Otros productos de la renta de Tabacos  3.133.115*43
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía...............  56.706.000*54

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
com isión.........................................................  4.554.177*85

El Tesoro público: por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del E s ta d o .........................................  16.260.038*91

Productos de la renta del Tim bre.................  67.773.037*57
Participación de Ja Compañía en las multas

por T im b re ... : ..................................... 15.187*83
Libranzas del Giro m utuo............................... 741.333*50
Premio del Giro mutuo .........................  371.551*39
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos.. 119.076.474*97
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del T im bre.. 63.709.603*80
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro m utuo .................................  185.775*70
Depositantes por fianzas....................... ........... 16.166.761'50
Ganancias y pérdidas........................................  5.462.392*27
Dividendos.......................................................... 107.395*50
La Caja de ahorros y préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos.  ......, ...........................................    12.384*54

Las Cajas de Auxilios al personal obrero de
las Fábricas.....................................................  463*32

Sobres monederos  .................................    29.881
Banco de España, por créditos especiales  7.753.298*30

617.297.457

RECAUDACIÓN COMPARADA Tabacos. Timbre.

Recaudación hasta 30 de No
viembre de 1905  180.038.583*07 67.773.037*57

Idem id. de 1904 . 185.676.680*15 66.754.300*52

5.638.097*08 1.018.737*05

El Jefe de la Contabilidad, N. A. C olina~V .° B.°=E1 Di
rector gerente, Delgado. X—55

j B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 8 de Enero de 1906, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS   ■=
Día 5. Día 8.

Deuda perpetua af 4 %  interior.
S jft da fcü.OOU ptas, nominal^*  78,65 78,60-40 y 35

St de 25.000 id. id......................... 78,70 78,60-45 y 40
• dera* D, de 12.500 ..................................  78,75 78,75-40 y 50
ézm C, de 5.000...................................  79,15 79,15 y 79%

;:dem Br de 2.500 ptas nominales  79,20 79,20 y 79%
des* A, de 500 id. id............................... 79,25 79,20 y 79°/.

‘.•ismi Gt 2 de 100 y 800 id. id  » 79,10
diferentes series...........................    78,70 78,50 y 79°/

Deuda al 5 %  amortizable.
¿arte F, de 50.000 pta». nominales  99°/c 93,75
Idem de 25.000 id. id..................  . 98,85 98,80-65 y  70
idas» D, da IS.gOO..............  ................  98,95 98,70

Serie C, de 5.000id. id.   .........  99% I 93,85-80 y 75
Idem B, de 2.500 ..................................  99,10 98,95-70 y 75
Idem A, de 500 id. id ...........................  99,45 99,20-98 y 95
En diferentes series..............................  99,10 98,80 y 95

Bancos y Sociedades.
fíaneO de España, acciones.................... 1415,50 y 416% 4167.
Comp. ¿rrendataria de Tabacos, ídem. 38670 376,50 sId
Banco Hipotecario de España, ídem... 210% s/d 210,50
Idem id. id, céuPlas al 4 % 500 ptas... 101,20-15 y 20 101,20
Idem id. id., ídem *1 4 */e 100 id.........  » »
Banco de Castilla, ac iones........  » »
Banco Hispano-American o, ídem  » 1297#
Banco Español de Crédito, ídem,. . . . .  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..............   2.650.400
Idem ía. al 5 por 100 amortizable............................ . . . . . . .  362.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.................. . 24.000
Acciones del Banco de España............................................ 30.500
Idem del Banco Hipotecario de España........................... 7.500
Idem del Banco Hispano-Amerieano. . . .  *..................%, 15.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. . . . . .  # „ 16.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  124 438 |  Londres, á la v is ta . .. .. .  3124

O BSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  8  d e  E n e r o  d e  1 9 0 6

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida fi 0U

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN Estado

en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. j  clase del viento. del c íe le .

12 de la noche...... . 709,24 10.2 8.6 7.7 86 O . Viento.........
Brisa ligera.. 
Idem fuerte.. 
Viento fuerte
Viento.........
Brisa fuerte.. 
Idem.........

Casi cubierto.
Nuboso.
Vario.
Idem.
Idem.
Muy nuboso. 
Nuboso.

6 de la mañana................ 708,76
709,22

8.6 7.9 7.6
7.9
8.9 
8.5 
8.2 
7.0

92
94
82
80
84
60

NE
9 de la mañana .............. 8.7 8.2 0 . __ _

12 del día......... ................... 708,68 12 4 10.8
10.3
9.6
9.1

SO
3 de la tarde................. * 707,85 12.1 s o .............
6 de la tarde.......... ......... 708,17

709,57
12.0 0

9 de la noche......... 12.4 0

temperatura máxiseé áci stirt? a i« sesebre.
ídem mínima....... ........... ..........................

Diferencia . <.................. .
temperatura máxisa* al sol, fe ñm j&etroc < 
ídem id, dentro de una esfera- de cristal

Diferencia....................................
peratura máxima í  alelo ¿essabieri®, *

vegetal ó laborable..................................*
f mínima ídem.......

Diferencia.......... . . . . . . . . . . . . ........

. . . . . . . .  13,6
............... 7,2
.......  ...___  6,4

su ií 16,1
................  46,0

......................  29,9
«ate i  U tierra
................ 20,7
........................ 6,0

> Velocidad dd viento en las últimas veinticuatro horas
| (kilómetros)...................................... .................. 933 5

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................ 172
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche..... ............ . ....... .......................... 2,57
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  a
Rol eempletsmente despejado.......................................... Oh 50m
$ol tfíitreveladc por nube» ó vapores.............................  4 h 30 m

Total de insolación durante el día.........................  5h  20 m

f t e t e *  m e t e o r o ló g ic o *  d e l  ü *  8  l e  E n e r o  d e  I t O B ,  s e g ú n  Ion t e l e g r a m a s  r e c ib id o »  ea* 
e l  R h s e r v a t o r lo  d e  M a d r i d  d e  1m  o b s e r v a c i o n e s  v e r i ñ e a d a s  d ic h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n te n  d a
E s p a ñ a ^  i  l a s  n n e v e  d e  l a  m a ñ a n a ^  y  e n  o tr o *  d e l  e x t r a n j e r o ,  m !a a  s i e t e .

i BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO  

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura a igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en mQI- 
metros.

e s t a d »

del ma».

Parí»... . . . . . . . . 716.0 — 13.6 O . Brisa... Cubierto... .  
Lluvioso....  
Nuboso....

8 4 6 8 
8 5

+  5.1 
+  4.3

9.0 ‘
8.0 

11.0

8.0
6.0
7.0

Olermoni. . . . . . . . 750.2 — 13.9 OSO ..
O ....... .

V. ni. fte 10.3
8.8

1
11

Valentía...... .
Oris-Nez . .., .v .

718 5 V. ite... 6.7 Gran oleajeg

Saint Mavóteu----
ala d'Anc 

Siarritz ....
•San Sebastian....
Bilbao.......... . -
Oviedo . . . . . . . . .

749.5
•751.1
759.4
762.5

765.1

— 10.8
-  11.9
-  10.1

0
80  .. . 
*0
O . . . .

0 ___

Brisa fie

Viento 
V. fte..,.,:

V. m. fte

Cuhiertó... * 
LiúVioso ...
Idem......... .
Idem . . . . . .
Nuboso.......

10.0
1I;0
14.0
13.5

16.2

9.6 
10. 1 ■ 
12.5 
13.0

14.2

+  1-6
+   ̂ 1.5 
4 - 3.8

11.0 
10 0 
12.0
13.0

18 0
16.0
14.0
15.0
13.0 
15 0
17.0

18.8

7 0 
8.0 

11.0
9.0

12 0 
12.0
9.0 

10.0
12.0
13.0
15.0

15.0

6
40
17
14

Oleaje.
Picada.
Oleaje.
Gruesa.

'Voruña................... 765.3 s o ....... V iento.. Lluvioso.. . . 15.0 14.0 6
25
9

17

Oleaje.Pontevedra . . . . . . . 766.9 -  3.0 s o .. . . Brisa. . . Idem........... 14.0 13.8 -f 1.5
Visrc . ................ -. 766.0 8 0  . Calma. i dem........... 10.2 10.0 Tranquila.

Idem
Gran oleaje. 
Tranquila.

Picada:

. . . . .
ü  porto , ......... . 769.5 s o Viento.. Idem........... 13.2 13.0
Lisboa . . . . . . . . . . . 771.6 -  2.4 0 ......... Brisa fte Cubierto....  

Idem.......
13.7 12.1 -  0.3

riorta . • ........... .. 770.2 s o  . Viento.. 15.5 14.3
Angra....................
„ anta Delgada .. .
Laguna...............
Funchal. .......
Lagos ....................
Huelva. ...............
Sta. Cruz Tenerife.
San Femando-----
Tarifa..................

771 8 s o ....... Brisa fte Idem........... 15.1 13 9

773.3 
772 7 
772.8

772 8 
771.6

-  1.7

— 1.0 
— 1.7

N . . . .  
NO... . 
SO . . . .

o r
NO

Calma.. 
Idem. . .  
Briza iig

Idem fte 
Idem líg 
Brisa. . .  
Calma •

Despejado... 
Cubierto. . . .  
Idem............

Liuvioso..*. 
Nebuloso.. . .

16.2 
14 0
13.8

13.9 
14.7

14.1
12.3
12.2

13.0
12.6

1+
+

+
+

p
o

co
o

o
 

p

20.0
19.0
17.0

16.0 
*

10 0 
9.0 

12.0

12.0
9

Agitada*
Tranquila.

Sevilla..................
Córdoba. . . . . . . . .

772.4
771.5

— 1.1 
— 2.3

O SO ..
SO

Cubierto. . .  
Idem.....0 13.6

12.2
12.0
11.8

17.0
15.0

12.0
11.0
8.0
9.0

Jaén........ .
Granada.. . . . . . . . .

770 4 — 0.2 ONO .. 
N __  .

Brisa lig
Calma..

Nuboso. . . .  
M. nuboso..

11.2
9.3

9.2
8.0

14.0
11.0

Murcia. . . . . . . . . . 766.3 — 2 4 g ......... Brisa lig 
Idem ..

Idem......... • 17.0 13.0 4- 4 0 
4 - 4.6

20.0 14.0
Badajoz............... 773.6 — 1.7 NNO...

O
Cubierto....
Idem. . . . . . .
Idem...........

12.4 12*0 16.0 5.0
8.0 
8.0

Ciudad Real. . . . . . 769.7 — 2.0 Calma 9 0 8.2 — 1.4 12.0
Albacete........... 763.1 — 2 I O ........ Viento.. 9.6 8.3 — 0.9 13.0
Cuenca.................
Madrid. - ...............

768.0
767.2

— 2.8 
— 2.5

NO.
O ........

V. fte.. 
Brisa fte

M. nuboso.. 
Idem■■..•••

8.2
8.7

7.4
8.2

4- 0.9 
— 1.2

9.0
13.0

6.0
7.0

Guadalajars 
El Escorial

766.1
765.8

— 4.0
-  4.4

SO 
8 0 . . . .  
OSO.. 
O ........

Brisa... 
V. fte .

N uboso..... 
Despejado... 
Cubierto.. . .  
Idem......... .

8 6 
9.6

7.8
7.6

4- 1.8
4- 3.4

11.0
11.0

7.0
8.0

Avila....................
Segovia. . . . . .  . . . . 767.6

Brisa fte 
Calma. B 
Viento..

7.0
7.2

5.0
6.2

9.0
10.0

4.0
4.0
7.0 
8 0
2.0 
7 0

4
Salamanca.. . . . . . . 769.5 2.2 O ........ Idem........... 8.8 8.2 4- 2.0

4- 3.4 
4- 5.0 
+  5.1 
+  5.0

11 0
Valladolid.. . . .  - 765.9 — 5.8 S O ... . Brisa lig

Viento.. 
Brisa...

Idem........... 9.2 8.2 10.0
7.0
9.0

T niiwviviiv* ♦ * * *
Soria
Burgos . • '-  . . . . . .

763.6
76*2.4

— 6.5
— 8.2

OSO R
SO.......

Lluvioso.. . .  
Cubierto.. . .

7.2
8.8

6.8
8.0

1
León ., .. . . . 763.7 -  6.5 0 .......... Idem fte Idem........... 9.5 8 3 9.0 4.0 2
Orense ( .
Santiago......... •
H u e s c a . . .

767.2?
760.2

-  1.8
-  6.7

s o ......
O . . . . . .

Calma
Viento .

Lluvioso.. . .  
Nuboso........

12.8
11.7

12.2
9.7

+  1.5 
4- 5.6

12.0 
12 0

11.0
5.0

14
I

Zaragoza.. . . . . .  . 759.9 NO Brisa fte Idem . . ••••• 10.4 6.2
8.2

12.4

12.0 5.0
Teruel....... ...........
Torios ar. . . . . . . . . .

764.1
759.8

— 4.5 0 ; . .  .
0 . : . .  .

Calma..
Viento..

Idem...........
Idem • ..........

10.3
17.3

4- 3.7 12.0
17.0

8.0
17.0
9.0

10.0
Barcelona 756.7 NO - V. fte... Idem......... .. 16.2 11.8 17.0 Fizada •
Máhón 758.8 SO. . . .

O ........
Brisa lig 
Brisa. . .

Cubierto. • • 14.0 18.0 15.0
Palma. . . .  *......... . 760.6 -  7.3 Nuboso • • • •. 17.4 14.0 4- 4 4 18 0 11.0 Idem t
V alenda................. 762.6, 0 ........ Calma. Idem........... 16.0 13.6 18 0 11.0
Alicante. . . . . . . . . .
Almería..................
Málaga.................. 769.3 ONO? . V. m. fte M. nuboso.. 14.8 10.3 13 0 15.0 Tranquila»
Melma...................
Orán ............. . 766.7 s o Brisa •. Casi desp.. . .  

Nuboso........
16.2 » » »

Argel. . . . . . . . . . .  é 768.8 SO Idem fte 15.4 » » 9
Túnez. . . . .  • 761.0 8 ........... Brisa.... Idem......... .. 8.6 v » 9
Sfaks.................. 764.3 8 ... Calma j 

Brisa fte.
Idem......... $
Cubierto.. . .  
Casi desp.. . 
M. nuboso.. 
Lluvioso. • • .

10.4 9 » 9
Palermo. . . . . . . . . . 760 6 O N O ...

ONO...
N .......
NO

11.8 9.5 ■ » 9
Caglíari*. . . . . . . . . . 759.9 Idem... 12.2 10.5 » 9
Roma................. . • 757.2 Calma. 

Viento..
2.8 1*6 » 9

Liorna............ 754.7 10.8 10.0 9 9
Niza. . . . . . . . . . . . . . 751.8 — 5 7 •m Calma . M« nuboso.. 6.6 4.7 -4. 2.0 12.0 4.0 Agitada.
Bidé. . . . . . 752.4 — 9.2 O ..........

0
V. m. fte Nebuloso.. . . 10.0 9.8 4- 6.0 11.0 4.0 3 Gran oleaje.

^erpigna» ____  • 754.4 -  12.3 V. hurac Cubierto. . . 17.2 12.2 4- 7.4 15.0 7.0
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I L0 EGHES |
& ( L A  M A R Q A B I T A )  k
«  Gomo purgante, depurativa, antiséptica y ® 
^ curativa, no tiene rival el agjua de Loeches. 
fil Establecimiento de baños de la misma ®  
8 agua en Loecbes. 8

|  Depósito: JARDINES, 15.— MADRID |

| FRANCISCO SAMPEDRO Y MARRÜFQ |
2  Director propietario de Bb MONITOR DE &2 OBRAS P U B L IC A S , Agente de Negocios ^  
2  cóñ título y fianza. Representación de con- ^  
Z  tratistaB de Obras públicas, de Ayunta- ^  
2  mientos y clases pasivas, firma de escritu- ^  
2  ras, constitución y retiración de fianzas, ^  
2  cobro de intereses, etcétera. ^
J  V alverde, 48 y  50 .—M adrid. J

S M i t i H M N O H i V H I O t t l M O U

f  ALCANCES DE ULTRAMAR f
8 Se gestiona el cobro de los res- 8 
§  guardos expedidos por el Minis- f
§  terio de la Guerra. _ f
m Dirigirse á A . G u ib ela ld e , % 
§  calle de Velázquez, núm. 67, |
I  Madrid. |
i * o ^ c ^ o ® c o ^ d ® c o ® < ; o ® c c > ® o ! > ® c o ® o ( > ® o o ® c o ® c 8

SOCIEDAD ANGLO-ESFANOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( A N T E S  J X T X ^ X X T ©  G K  3ST OB V  I X .  X, E )

»4 §gE3̂  ? Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
r o l  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

  1, . Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
n— ĵ \ C p \  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala- •

rí ció, 1 1 .—Motores de gas, petróleo,
¿IfT gasolina, etc., Crossley. — Gasóge- ■

i    . .  rrrP W --''_ r^ \ )í  nos, sistema Crossley y Dowson.— •
i 8~~T1  Instalaciones completas eléctricas. ■

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas. ;

f  LA AGRICÜÍTÜRA INDUSTRIOSA l i
I  REVISTA SEMANAL I  I
1 Dedicada al estadio de los intereses agrícolas y fomento I  
f  de las pequeñas Industrias. ] 1 |

1 ESTUDIOS, 9 -MADRID El
I  Colmenas Cosgaya de nuevo sistema perfeccionado. Ultima I  
jf palabra de la agricultura moderna. Precio: 12‘50 pesetas. Pago 1 
f  adelantado. V
# Cebada negra de Tartaria de producción enorme, 5 kilos, 7 pe- j 1 
& setas. Pago adelantado. |i
|  ADMINISTRACIÓN: V

I ESTUDIOS, 9 —MADRID V

ÍALMACÉN D i PfiPELES P iN n f lw T I
Rafael Rech I

24, FUENCARRAL, 24.--Madrid. |
|| Se remiten muestras á provincias, Jl

1  L f l  & R TR hR N R  |
2  FÁBRICA DE MOSAICOS V PIEDRA ARTIFICIAL |
$  HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  COMP. % 
2  6 ,  T U T O R ,  C. §
|  T e l é f o n o  1 . 9 3 3 .  — M A D R I D  |
¡X Precios económlcíbs  ̂ - ?r

Í
— — " r  - -  -  ■—sm

COLEGIA DEL SALVADOR f

DE II

Primera enseñanza m
elemental y superiorgt

Director: D. Luis Ebáñez Cnerda íj
SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid; II

s r -  g e » .   J

I COLEGIO CAPTIER I
fu  DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES ®  
% SAN SEBASTIAN _ (í

Educación esmeradísima. Situación g  
y  h ig ié n ic a  excepcional. Bachillerato 
© francés y tres primeros años del espa- ® 
Á  nol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. |¡ 
@¡ Equitación. ®)
N Pídanse prospectos al Director. /£

I L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A  I 1
N A V A S  & C.% I N G E N I E R O S  f

PLU ZA  DE SA N T A  ANA, 11 (antes F u en carra l, 141). M ADRID i i
M á q u i n a s  y  C a l d e r a s  d e  v a p o r  RUSTON, PROCTOR&C.0 L td -M o T O B E S  d e  g a s ,  h i d r á u l i c o s  
y  e l é c t r i c o s . - M a q u i n a r i a  p a r a  m i n a s . - I n s t a l a c i o n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n .

. m á q u i n a s - h e r r a m i e n t a s . - B o m b a s . - T r i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , e t c .  i ,
1 1 P r e n s a s  p a r a  v i n o  y  a c e i t e . - P i s a d o r a s . - C o r r e a s . - T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s  ’
I I P I D A N S E  C A T A L O G O S  I I

| Collége frangais de demoiselles |
| de rAlliance Frangaise |
g  1, Ponte]os, 1.— MADRID %
S  Los cursos empezarán el 2 de Octubre. % 
¿g Francés, inglés, contabilidad, dibujo, pin- 
ĉ . tura, piano, labores. Jp

Pídanse programas. •/

• 6 9 9 # 9 9 t 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 $ # 9 9 9 9 9
3 5

S 3
•  únicamente en asuntos de verdadera •A V
5  garantía, pudiendo reintegrarse del m
J  capital cuando se desee y obteniéndóse J  
•' segura una buena renta, cobrada por J  
«i meses adelantados. mS n i M r u n  sobre toda garantía J  
0 ¡ U I N t  K U sólida y convenien- •A 0. i  te en buenas condiciones. >.
•  *
• IP - F E E ,n s r - A .3ST3D E Z  *•  *•
•  ÍNFANTAS- ,  34, PRAL .  J
J  ESTA CASAIS DE LAS MÍS ANTIGUAS' DE MADRID J  
2  H oras: de diez á una y de seis á ocho. J

9 « Í Í Í Í Í Í Í Í Í Í Í Í ® Í Í Í Í  0 0 § 0 § 0 0 §

|  J U A N  W E N Z E L  Y  C O M P A Ñ I A  I
| |  C 9 R 8 B 8 a  O B  S A N  J E R Ó N I M O ,  2 8 .  t i l  T l p T í l  A
j l  APARTADO DE CORREOS 115. Telegramas WENZEL l Y l í l L / l V l l /  ( T
J J  S T T O T J R S A I .  B U  B i A R C E L O W A :  CALLE DE CORTES, 561

A -  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO &
< 4  / w íM fík L  P A R A  INS TALAC IO NES  ELÉC TR IC A S  Y  T E LEF Ó N IC A S

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
w  Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va- ^
^  por, Instalación completa de molinos harineros, ^

Suministro inmediato de toda clase de material 
M W H P ^pk eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de la  

grandes existencias en nuestros almacenes.
Electrovías sistema Schiemann. ^

IRÍAS Y PRESUPUESTOS GRATIS ^

•®i<@Sí<®@>í®®>í§®ííS®íí@®ííS@#í@5!@«

I F B O D U C T O S  I
i  B K F E A C T A R I O S  |
% Hornos, hornillos, copelas, muflas v  
®  y  toda clase de objetos refractarios. @ 
y) Ladrillos, baldosones, piezas espe- © 

ciales para hornos, gasómetros, etc. S  
® Ninguna otra Fábrica de España (g 
Á  podrá presentar con tan buenos resul- »  

tados certificados de pruebas de los sj 
X* Laboratorios de la Escuela Central % 
»  de Ingenieros de Caminos, del de In- 
© genieros Militares y de la Escuela ¡® 
\  Central de Ingenieros Industriales. N

| JOAQUIN PARDO I
(§\ propietario de minas de las mejores arel- 
y  lias refractarias del mundo y
i  Fábrica: PACIFICO, 12, y  TELLEZ, 1 |
|| M A D R ID  ^

• i #

I jJ L  ^ T J T T T J L L X I D J Í lI D  e s p a ñ o l a
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución dé úna ¿ote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asoéiación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
A gen tes y R epresen tán tes en toda  España.

| ALMtfeEN ÚB  PfllPEL i
H  TIPO-LITOGHAFxA’. ;
V  OBJETOS DE ESCRITORIO

1  F .  B O D R IQ U S Z  O I S l i A í
g  10, MONTERA, 10 M
(X Tarjetas ds Visita.—Trabados Comerciales, »  
^  Artículos para eficiñas ^

| Ss enviar encargó á provincias

I N G E N I E R OS A G R O N O M O S
A C A D E Ú 1&  P B fiP A R A T O R IA

DIRIGIDA POR

BílS JOSÉ L  DE era z i \ DM ERSESTO DÉ Li LOSA
Ingenieros del Cuerpo,

Libertad, 15. Madrid.
ALUMNOS INTERNOS Y EXTEPNOS

Se remite» rejaflantentus á quien los solicite.
V| t=u | c=: | = 11 T=1 e= 1 c=31 I ̂ =3 |~c=i | c=Jc=z j cza |

|  COLLÉGE 0E LA SÓCIÉTÉ FRAHCAISE i
g 3 , San5 Miguel, 3 .—Madrid. m
n Unico CÓlegio oficial del Gobierno mi 
»  francés y  de la Alianza francesa Los U 
D cursos especiales de Francés para adult08 P  
g empezaran el 2 de Octubre. Jm
jj Pídanse reglaúientos. Q

B»S^<^®oc¡®oo^^<>33oo®oo»a3^o3S*SoiSgoo^Js(ü»®oo®Qogoc®oo®co5goc ¡̂co®oo®cogío6®oc>®oo®c0

|  3 ^ C O X e < 3 - ^ L . X T  ¿ C  B 3 L L I O T  |
I  INGENIEROS—REPRESENtÁUTES—CONTRATISTAS I

i  BAR6BL0NA # AILBA© • GIJ0N • MADRID |
I  GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS I
& Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda oíase de instalaciones. &
Bó®<to®oo®cx3®co®<»^D®coggco®oo®oo®bc^D®oo^3®oo®cx>®oo®oo®oc)®co®oo®oo®oo®oo®oo®oó^og ĵB|

|  Cirrtn Ói 5m  Artalm#, 5, principal.—Tdéfone 1 .4 7 2 . 1
m  KNSEfiAinEA PR Á C T IC A  J

J  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO T IIP A lO L  I

1  m é t o e T Ó  r l g b  I
I  gffiplflidfl {ffldhlmsnte per flás da 300 ascaslaa dtl manía, \
I C L 'A f  S S  T O D O  BÍTL A Ñ O  I
m g fa L  * E HACEN T * /íDUCCIONfi« BB TODOS IiOS IDIOMAS

S A N T0 S D EL DlA
8. Julián, mr. y Sta. jBasilia, vg.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 4 y 1 [2.— Verdad (estre

no).—Beso á ustedes la mano (estreno).
COMEDIA.—A las 9.—Buena gente.
PRINCESA.—A las 8 y lj2 .—La novatada. 

El 30.° de infantería.
LAR A .—A las 8 y 1(2.—De Madrid á A l

calá.—La praviana.—Los malhechores del 
bien.

GRAN T E A T R O .- A  las 9 . -  Gran baile 
hasta la madrugada.

APOLO.—A las 8 y 1{2. —La reja de la Do
lores.— 81 amor en solfa.—El barquillero.— 
El ilustre Cañizares.

ZARZUELA.—A las 8 y 1 [2.—La Czarina. 
La reina.—Villa Alegre.—La infanta délos 
bucles de oro.

ESLAVA.— (Compañía Prado-Chicote.)— 
A las 8 y 1x2.— Delirio de grandezas.—El 
amigo del alma.—¡¡Angelitos al cielo!!—La 
borrica.

COMICO.—A las 8 y 1¡2 —La reina del cou
plet.—El crimen pasional.^El arte de ser 
bonita—La gatita blanca.


